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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 

1. OBJETO 
 

El objeto de este estudio es establecer las condiciones, a aplicar en obra por 
parte del contratista, del tratamiento de los Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) generados en las obras de Construcción de Naves para 
Almacén de Vill, en Calle Ahumaos, 27. Distrito de Vicálvaro. Madrid. 

2. NORMATIVA APLICABLE 
 

 Ley 10/1998, de Residuos, de 21 de abril de 1998 (BOE 22 de Abril de 
1998).  

 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición (BOE 13 de Febrero 
de 2008 ). 

 
 Órden del Ministerio de Medio Ambiente MAM/304/2002 (BOE 19 de Febrero 

de 2002). 
 

 Órden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid (BOCM 
de 7 de Agosto de 2009). 

 
 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto. 

 
 

3. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 

3.1 Residuos Nivel I 
 

Se ha calculado una cantidad de tierras procedentes de excavación y 
vaciado de 75000 m3. 

 
La totalidad de dichas tierras serán transportadas a vertedero autorizado, 
como residuos de nivel I, no contaminados. 

 



 

SUBDIRECCIÓN GENERAL de 
ARQUITECTURA y CONSERVACIÓN del 

PATRIMONIO 
DIRECCIÓN GENERAL de PATRIMONIO. 

 

 
 

 

3.2 Residuos Nivel II 
   

3.2.1 RESIDUOS INERTES    
 

Supeficie RDCs  m3/m2 m3 Ratio Tn/m2 construido
13446 0.003 40.338 0.005

m3 total m3 Tn/m3 Tn
Clasificación Superficie % VOLUMEN Densidad PESO Contenedor separado

Hormigón 17.01.01 40.338 15 6.05 2.50 15.13 NO
Ladrillos 17.01.02 40.338 25 10.08 1.50 15.13 SI
Tejas y cerámicos 17.01.03 40.338 20 8.07 1.50 12.10 SI
Mezcla 3 anteriores 17.01.04 40.338 5 2.02 1.50 3.03 SI
Aluminio 17.04.02 40.338 2 0.81 2.70 2.18 SI
Hierro y acero 17.04.05 40.338 2 0.81 7.80 6.29 SI
Madera 17.02.01 40.338 5 2.02 0.60 1.21 SI
Vidrio 17.02.02 40.338 5 2.02 1.50 3.03 SI
Plástico 17.02.03 40.338 10 4.03 0.90 3.63 SI
Papel y Cartón 17.09.04 40.338 11 4.44 0.90 3.99 SI

100 65.71  
 
 

El ratio m3/m2 de residuos generados es especialmente bajo por las 
siguientes características de la obra: 

 Uso de prefabricados en la mayor parte de la obra 
 Pese al gran volumen de las naves, éstas son espacios casi 

vacíos dado su funcionalidad de almacenaje 
 Por motivos de ahorro económico los niveles de acabados de 

urbanización son casi mínimos 
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3.2.2 RESIDUOS PELIGROSOS 
 
No se prevén en obra 

 
 

4. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS. 
 

En fase de demolición la prevención de producción de residuos es imposible.  
 
En fase de ejecución de las diferentes partidas, la producción de residuos se 
produce fundamentalmente por la recepción de materiales con sus envoltorios 
y material de protección, que luego se convierten en residuos. Dada la 
necesidad de asegurar una correcta recepción de materiales, hasta su 
utilización en obra, no se pueden eliminar dichos envoltorios. 

 

5. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

 
 
Los residuos ordinarios, no peligrosos, serán  entregados en vertedero, para su 
reciclado, previa fase de una primera clasificación y separación de los mismos 
en obra. 
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6. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA. 
 

Se dispondrán los contenedores propios de obra, para recoger sobre todo 
materiales de imposible separación in situ, en fase de ejecución de las 
diferentes partidas.  
Se dispondrán asimismo contenedores separados para vidrio, metales, madera, 
plásticos y papel y cartón, los cuales se deben mantener a lo largo de toda la 
obra, evitando el vertido general en un solo contenedor. 
 

7. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS. 
Según plan de gestión de residuos del contratista a aprobar por la Dirección 
Facultativa. 

 

8. PRESCRIPCIONES A INCLUIR EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS. 

 
Se debe incluir la obligatoriedad del contratista de elaborar un Plan de Gestión 
de Residuos de obra, en desarrollo del presente Estudio y, en general, con 
cumplir sus obligaciones según se describen en el R.D. 105/2008 

 
Se debe mencionar expresamente la necesidad de redactar un Plan de Trabajo, 
en lo relativo a la presencia en obra de materiales de construcción 
potencialmente peligrosos, por si fueran precisas  actuaciones  especiales de de 
prevención o incluso la producción de residuos peligrosos y su correspondiente 
tratamiento por gestor autorizado.  
 

9. COSTE DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 

El coste de gestión de residuos, estimado en presupuesto según el presente 
Estudio, se incluye en el presupuesto general de obra. Se reproduce a 
continuación. 
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Presupuesto
Código NatC Ud Resumen CanPres Pres ImpPres
GR                Capítulo GESTION RESIDUOS 1 197,808.92 197,808.92

mG02B080          Partida mes COSTE CONTENEDOR RCD 4m3 6.00 54.94 329.64

Coste del alquiler de contenedor para RCD de 4 
m3 de capacidad.

mG02B090          Partida mes COSTE CONTENEDOR RCD 8m3 3.00 72.83 218.49

Coste del alquiler de contenedor para RCD de 8 
m3 de capacidad.

mG02B100          Partida mes COSTE CONTENEDOR RCD 16m3 1.00 77.91 77.91

Coste del alquiler de contenedor para RCD de 
16 m3 de capacidad.

mG02B140          Partida ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 4m3 6.00 72.10 432.60

Servicio de entrega y recogida por transportista 
autorizado, de contenedor de RCD de 4 m3, 
colocado a pie de carga y considerando una 
distancia de transporte al centro de reciclaje o 
de transferencia no superior a 50 km. No 
incluye alquiler del contenedor ni el canon de la 
planta.

mG02B150          Partida ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 8m3 3.00 85.90 257.70

Servicio de entrega y recogida por transportista 
autorizado, de contenedor de RCD de 8 m3, 
colocado a pie de carga y considerando una 
distancia de transporte al centro de reciclaje o 
de transferencia no superior a 50 km. No 
incluye alquiler del contenedor ni el canon de la 
planta.

mG02B160          Partida ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 16m3 1.00 105.85 105.85

Servicio de entrega y recogida por transportista 
autorizado, de contenedor de RCD de 16 m3, 
colocado a pie de carga y considerando una 
distancia de transporte al centro de reciclaje o 
de transferencia no superior a 50 km. No 
incluye alquiler del contenedor ni el canon de la 
planta.

mG02A010          Partida m3 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 20.00 3.35 67.00

Clasificación a pie de obra de residuos de 
construcción o demolición en fracciones según 
normativa vigente, con medios manuales.

PN-EC-02          Partida m3 TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MEC. SIN CANON 70,873.55 2.77 196,319.73

Transporte de tierras al vertedero en grandes 
superficies, a una distancia menor de 10 km., 
considerando ida y vuelta, con camión 
basculante cargado a máquina, incluido 
esponjamiento, sin canon de vertedero, y con 
p.p. de medios auxiliares, considerando 
también la carga.
Total GR 1 197,808.92 197,808.92

Total NAVES ALMACÉN 1.00 197,808.92 197,808.92
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En Madrid, 07 de abril de 2017 

 
 

El Arquitecto,  
 
 
 
 
 

Fdo.:Borja Ballarín Iribarren 
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ANEXO 10  

 
 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO  



CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:

16007 NAVES-HE_rC

Dirección C/ Ahumaos 27 - - - - -

Municipio Madrid Código Postal -

MadridProvincia Comunidad Autónoma Madrid

D3Zona climática Año construcción Posterior a 2013

Nombre del edificio

Normativa vigente (construcción / rehabilitación) CTE HE 2013

Referencia/s catastral/es -

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:

Vivienda

Unifamiliar

Bloque

Bloque completo

Vivienda individual

Terciario

Edificio completo

Local

Edificio de nueva construcción Edificio Existente 

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:

Nombre y Apellidos CIFNIF/NIEBorja Ballarin Iribarren

Razón social -NIFRazón social

Domicilio Nombre calle - - - - - -

Municipio Código Postal Codigo postalMadrid

Provincia Madrid Comunidad Autónoma Madrid

e-mail: - Teléfono -

Titulación habilitante según normativa vigente -

Procedimiento reconocido de calificación energética  utilizado y
versión:

HU CTE-HE y CEE Versión 1.0.1493.1049, de fecha
10-mar-2016

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:

<10.00

10.00-16.2

416.24-24.99

24.99-32.49

32.49-39.98

39.98-49.98

=>49.98

 

14,15

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

G

<63.21

63.21-102.

71102.71-158.0

2
158.02-205.43

205.43-252.83

252.83-316.04

=>316.04

 

88,43

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

G

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte
que se certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que
figuran en el presente documento, y sus anexos:

Firma del técnico certificador:

Fecha 12/07/2016

Anexo II.

Anexo III.

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.

Calificación energética del edificio.

Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.

Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Organo Territorial Competente:
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En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN

494,95

Imagen del edificio Plano de situación

2. ENVOLVENTE TÉRMICA

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Modo de obtención

Superficie habitable (m²)

Superficie (m²)
Transmitancia

(W/m²K)

C01_Cerramiento_perimetral_e Fachada 13,38 2,36 Usuario

C01_Cerramiento_perimetral_e Fachada 65,88 2,36 Usuario

C01_Cerramiento_perimetral_e Fachada 13,18 2,36 Usuario

C01_Cerramiento_perimetral_e Fachada 65,72 2,36 Usuario

C02_Cubierta_plana_no_transi Cubierta 511,63 0,13 Usuario

C03_Cubierta_plana_no_transi Cubierta 4,89 0,16 Usuario

C04_Fachada_prefabricada_tra Fachada 124,62 0,27 Usuario

C04_Fachada_prefabricada_tra Fachada 24,42 0,27 Usuario

C10_Medianeros_trasdosado_Na Fachada 65,86 0,49 Usuario

C10_Medianeros_trasdosado_Na Fachada 156,25 0,49 Usuario

C10_Medianeros_trasdosado_Na Fachada 34,43 0,49 Usuario

C10_Medianeros_trasdosado_Na Fachada 279,60 0,49 Usuario

C11_Medianeros_trasdosado_Na Fachada 43,77 0,49 Usuario

C20_Terreno_bajo_forjado_san Suelo 516,52 4,80 Usuario

Nombre Tipo
Modo de

obtención
transmitancia

Factor
Solar

Modo de obtención factor
solar

Huecos y lucernarios

Superficie
(m²)

Transmitancia
(W/m²K)

H01_Window Hueco 39,00 2,81 0,44 Usuario Usuario

H01_Window Hueco 6,00 2,81 0,44 Usuario Usuario

H02_Window Hueco 4,00 3,04 0,37 Usuario Usuario

3. INSTALACIONES TÉRMICAS
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Generadores de calefacción

Nombre Tipo Tipo de Energía Modo de obtención
Potencia

nominal (kW)
Rendimiento

Estacional (%)

EQ_sis_climat_multiz_ed_tercia
rio_1

Unidad exterior en
expansión directa

62,50 195,00 ElectricidadPeninsul
ar

Usuario

TOTALES 62,50

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Tipo de Energía Modo de obtención
Potencia

nominal (kW)
Rendimiento

Estacional  (%)

EQ_sis_climat_multiz_ed_tercia
rio_1

Unidad exterior en
expansión directa

55,90 319,00 ElectricidadPeninsul
ar

Usuario

TOTALES 55,90

4. INSTALACIÓN DE ILUMINACION

Nombre del espacio Iluminancia media (lux)Potencia instalada (W/m²) VEEI (W/m²100lux)

P01_E01__Espacio0 0,00 1,00 0,00

P02_E01_00_C_ALM 0,00 1,00 0,00

P02_E02_01_ESCALE 5,93 1,50 100,00

P02_E03_00_C_ALMA 14,00 5,00 150,00

P02_E04_00_INDEP 0,00 1,00 0,00

P02_E05_01_ENTRAD 7,33 1,60 93,75

P02_E06_01_ASCENS 0,00 1,00 0,00

P03_E01_01_INDEPE 0,00 1,00 0,00

P03_E02_01_OFICIN 5,43 1,00 750,00

P03_E03_01_DESPAC 10,85 1,10 681,82

P03_E04_01_BANOS 4,86 1,70 88,24

P03_E05_01_BANOS 4,68 1,60 93,75

P03_E06_01_REUNIO 10,08 1,00 750,00

P03_E07_01_VESTUA 3,24 1,00 750,00

P03_E08_01_VESTUA 3,54 1,10 681,82

P03_E09_01_ESTAR 5,55 0,80 937,50

P03_E10_01_ARCHIV 0,00 1,00 0,00

P03_E11_01_OFICIO 1,98 1,60 93,75

P03_E12_01_ESCALE 5,91 1,60 93,75

P03_E13_01_CIRCUL 3,11 1,30 115,38

P03_E14_01_TRASTE 0,00 1,00 0,00

P03_E15_01_ENTRAD 7,31 1,40 107,14

P03_E16_01_ASCENS 0,00 1,00 0,00

TOTALES 93,8

5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN

Espacio Perfil de usoSuperficie (m²)

P01_E01__Espacio0 516,52 perfildeusuario

P02_E01_00_C_ALM 412,10 perfildeusuario

P02_E02_01_ESCALE 16,18 noresidencial-8h-baja

P02_E03_00_C_ALMA 64,46 noresidencial-24h-alta

P02_E04_00_INDEP 5,50 perfildeusuario
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5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN

Espacio Perfil de usoSuperficie (m²)

P02_E05_01_ENTRAD 13,40 noresidencial-8h-baja

P02_E06_01_ASCENS 4,89 perfildeusuario

P03_E01_01_INDEPE 5,28 perfildeusuario

P03_E02_01_OFICIN 120,15 noresidencial-24h-alta

P03_E03_01_DESPAC 16,59 noresidencial-24h-alta

P03_E04_01_BANOS 15,77 noresidencial-8h-baja

P03_E05_01_BANOS 16,33 noresidencial-8h-baja

P03_E06_01_REUNIO 18,37 noresidencial-24h-alta

P03_E07_01_VESTUA 56,45 noresidencial-24h-alta

P03_E08_01_VESTUA 30,23 noresidencial-24h-alta

P03_E09_01_ESTAR 49,02 noresidencial-24h-alta

P03_E10_01_ARCHIV 35,47 perfildeusuario

P03_E11_01_OFICIO 4,32 noresidencial-8h-baja

P03_E12_01_ESCALE 16,18 noresidencial-8h-baja

P03_E13_01_CIRCUL 44,12 noresidencial-8h-baja

P03_E14_01_TRASTE 69,95 perfildeusuario

P03_E15_01_ENTRAD 13,40 noresidencial-8h-baja

P03_E16_01_ASCENS 4,89 perfildeusuario

6. ENERGÍAS RENOVABLES

Térmica

Nombre

Demanda de ACS
cubierta (%)

Consumo de Energía Final,cubierto en función del servicio asociado (%)

Calefacción ACSRefrigeración

Sistema solar térmico - - - 67,00

TOTALES 0 00 67,00

Eléctrica

Nombre Energía eléctrica generada y autoconsumida  (kWh/año)

Panel fotovoltaico 0,00

TOTALES 0
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1.    CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN EMISIONES

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

CALEFACCIÓN ACS

REFRIGERACIÓN

La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como consecuencia del consumo
energético del mismo.

3.   CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN

La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de confort del
edificio.

DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

3,59

6,13

0,52

E

B

A

ILUMINACIÓN

A

3,91

ANEXO II

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO

Zona climática UsoD3 CertificacionVerificacionNuevo

<10.00

10.00-16.2

4
16.24-24.99

24.99-32.49

32.49-39.98

39.98-49.98

=>49.98

<9.32

9.32-15.15

15.15-23.31

23.31-30.30

30.30-37.29

37.29-46.62

=>46.62

<38.25

38.25-62.1

6
62.16-95.64

95.64-124.33

124.33-153.02

153.02-191.27

=>191.27

 

14,15

 

 

 

 

 

 

 

21,19

 

 

 

 

 

59,02

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

G

A

B

C

D

E

F

G

A

B

C

D

E

F

G

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes  no renovables que no ha
sufrido ningún proceso de conversión o transformación.

2.   CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

CALEFACCIÓN ACS

REFRIGERACIÓN

21,19

36,18

3,09

F

B

A

A

27,96

ILUMINACIÓN

<63.21

63.21-102.

71
102.71-158.

02
158.02-205.4

3205.43-252.83

252.83-316.04

=>316.04

 

88,43

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

G

Emisiones CO2 por consumo eléctrico

Emisiones CO2 por combustibles fósiles 2,65 1309,29
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ANEXO III

RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDA DE MEJORA

Características técnicas de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL

10.00-16.2

416.24-24.99

24.99-32.49

32.49-39.98

39.98-49.98

=>49.98

<63.21

63.21-102.

71102.71-158.0

2
158.02-205.43

205.43-252.83

252.83-316.04

=>316.04

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

G

A

B

C

D

E

F

G

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS
PARCIALES

<9.32

9.32-15.15

15.15-23.31

23.31-30.30

30.30-37.29

37.29-46.62

<38.25

38.25-62.1

662.16-95.64

95.64-124.33

124.33-153.02

153.02-191.27

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A

B

C

D

E

F

A

B

C

D

E

F

=>46.62 =>191.27  G G

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción

Valor

%

respecto

al

anterior

Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor

%

respecto

al

anterior

Valor

%

respecto

al

anterior

Valor

%

respecto

al

anterior

Valor

%

respecto

al

anterior

<10.00

               

               

               

      

 

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento del edificio, por lo que

solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de ahorro y eficiencia energética, el técnico

certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del edificio.  

 

Coste estimado de la medida

 

Otros datos de interés
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Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el
proceso de toma de datos y   de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad de
la información de partida contenida en el certificado de eficiencia energética.

PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL
TÉCNICO CERTIFICADOR

ANEXO IV

01/01/00Fecha de realización de la visita del técnico certificador
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SUBDIRECCIÓN GENERAL de 
ARQUITECTURA y CONSERVACIÓN del 

PATRIMONIO 
DIRECCIÓN GENERAL de PATRIMONIO. 
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Anexo 11. Seguridad Estructural 
 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con 
ellos: 
 
 

apartado 
 

Procede 
No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 apartado  Procede No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos 
prefabricados 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio 

tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles 
a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que 
se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en la 
edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-M 
Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de seguridad estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural 
vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad serán las 
adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la 
estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso 
previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel 
aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan 
degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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11.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
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Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de comprobación Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de los requisitos 

estructurales para los que ha sido concebido 
 

Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o 
por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 
 
Clasificación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante 
(pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones climáticas 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 

importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 
  

Valores característicos de 
las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del DB 
correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras los 
elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de 
deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los 
desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y 
desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 
comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
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Verificacion de la estabilidad 
 

Ed,dst Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 
 

 
Ed Rd 

 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
 

Combinación de acciones 
 

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del presente DB y 
los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 

 
 

Verificación de la aptitud de servicio 
 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efecto 
de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 
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11.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE) 
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Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir de su 
sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en pilares, paredes 
y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el pavimento y la 
tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, sí su posición o 
presencia varía a lo largo del tiempo). 

Peso propio de 
tabiques pesados y 
muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos.  
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos por los 
valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda clase de 
edificios. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en 
altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de edificación no son 
sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse estos efectos en edificios 
cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos 
especiales de estructuras sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico 
detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se adopta 
R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias está en zona C, con lo 
que v=29 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, 
pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación  
a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en 
altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en localidades 
en las que el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal Sk=0 se 
adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas y 
biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se pueden 
caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por 
unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de 
corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente 
agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 
humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las características del acero 
y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y de sus 
detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a las 
estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los 
edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 
valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto de vehículos están 
reflejados en la tabla 4.1 
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Cargas gravitatorias por naves y niveles 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones gravitatorias, así como las 
sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 

Niveles Sobrecarga  
de Uso 

Sobrecarga de 
Tabiquería 

Cargas muertas 
+ Cargas colgadas 

Peso propio  
De forjado Carga Total 

Nave A.  
Cubierta.  

0,60 KN/m2 0,00 KN/m2 0,75 KN/m2 Según elementos 1,30 KN/m2 

Nave B. 
Cubierta.  0,60 KN/m2 0,00 KN/m2 0,75 KN/m2 Según elementos 1,30 KN/m2 

Nave C.  
Planta baja.  10,00 KN/m2 0,00 KN/m2 0,50 KN/m2 5,20 KN/m2 15,70 KN/m2 

Nave C.  
Entreplanta. 5,00 KN/m2 0,00 KN/m2 2,50 KN/m2 5,20 KN/m2 12,70 KN/m2 

Nave C.  
Cubierta. 0,60 KN/m2 0,00 KN/m2 0,75 KN/m2 Según elementos 1,35 KN/m2 

Nave D.  
Cubierta. 

0,60 KN/m2 0,00 KN/m2 0,75 KN/m2 Según elementos 1,35 KN/m2 
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11.1.3. Cimentaciones (SE-C) 
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Bases de cálculo 
 
Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites Ultimos 

(apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El 
comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento 
DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que 
se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
 

Estudio geotécnico pendiente de realización 
 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Datos estimados Terreno arenoso, nivel freático, edificaciones en construcción y realizadas colindantes. 
Tipo de reconocimiento: Se ha realizado un reconocimiento inicial del terreno donde se pretende ubicar esta 

edificación, basándonos en la experiencia de la obra colindante con la misma, de reciente 
construcción, encontrándose un terreno arenoso a la profundidad de la cota de cimentación 
teórica. 

Parámetros geotécnicos estimados: Cota de cimentación Mínimo sobre planta baja - 1,20 m 
Estrato previsto para cimentar Arcillas limosas 

Nivel freático. No detectado 

Tensión admisible considerada 0,28 N/mm² 
Peso especifico del terreno = 18 kN/m3 
Angulo de rozamiento interno del terreno =30º 
Coeficiente de empuje en reposo  
Valor de empuje al reposo  
Coeficiente de Balasto  

 
Estudio geotécnico realizado 
 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

carácterísticas del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Empresa:  SGS. C/Trespaderne nº29  
28042 Madrid 
Tfno: 91313 80 00 

Nombre del autor/es firmantes: Vladimir Sanchez Ríos 
Titulación/es: Licenciado en Geología. 
Número de Sondeos: 11 sondeos (S.P.T) 
Descripción de los terrenos: 
 

En los sondeos se han encontrado tres estratos de potencia variable: 
 
Rellenos de 0 m a 2 m. 
Estrato coluvial de 1 m  a  3 m 
Estrato de arcillas limosas o margosas 
 
El fondo de todas las perforaciones lo constituye un estrato de arcillas margosas.  
 

Resumen parámetros geotécnicos: Cota de cimentación -1.20 (respecto a la rasante) 
Estrato previsto para cimentar Arcillas limosas  

Nivel freático No detectado 

Tensión admisible considerada 0.28 N/mm² 
Peso especifico del terreno =18 kN/m3 
Angulo de rozamiento interno del terreno =30º 
Coeficiente de empuje en reposo K´=  1-sen  (estudio geotecnico) 
Valor de empuje al reposo  
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Coeficiente de Balasto No utilizado 
 



 
 

Cumplimiento del CTE 
Anexo 11 Seguridad estructural 

 Hoja núm. 12 

 

  
    
    
    
 

 
Cimentación: 
 
Descripción: Zapatas aisladas en contacto directo con estrato resistente. Presencia de pozos para salvar 

capa activa susceptible de hichamiento. 
 

Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras 
que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de la instrucción de 
hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de hormigón de 
regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo de 10 cm y que sirve 
de base a la losa de cimentación. 

 
 
 

Sistema de contenciones: 
 
Descripción: Muros de hormigón armado de espesor  entre 20-40 centímetros, calculado en flexo-

compresión compuesta con valores de empuje activo y como muro en ménsula.  
 

Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras 
que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de la instrucción de 
hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de hormigón de 
regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo de 10 cm. Cuando sea 
necesario, la dirección facultativa decidirá ejecutar la excavación mediante bataches  al 
objeto de garantizar la estabilidad de los terrenos y de las cimentaciones de edificaciones 
colindantes. 
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11.1.4 Acción sísmica (NCSE-02) 
 

RD 997/2002 , de 27 de Septiembre, por el que se 
aprueba la Norma de construcción sismorresistente: 
parte general y edificación (NCSR-02). 
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Clasificación de la construcción: Edificio industrial. 
(Construcción de normal importancia) 

  

Tipo de Estructura: Prefabricada articulada y pórticos metálicos rígidos con arriostramiento 
  

Aceleración Sísmica Básica (ab): Ab<0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 
  

Coeficiente de contribución (K): No corresponde  
  

Coeficiente adimensional de riesgo (): No corresponde 
  

Coeficiente de amplificación del terreno (S): No corresponde 
  

 
 
 
Coeficiente de tipo de terreno (C): 

 
No corresponde 
 

  

 
 
Aceleración sísmica de cálculo (ac): 

 
No corresponde 

  

Método de cálculo adoptado: No corresponde. 
  

Factor de amortiguamiento: No corresponde 
  

Periodo de vibración de la estructura: No corresponde 
  

Número de modos de vibración considerados: No corresponde 
  

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga: No corresponde 
  

 
Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 

 = 1 (sin ductilidad)  
 = 2 (ductilidad baja) 
 = 3 (ductilidad alta) 
 = 4 (ductilidad muy alta) 

  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

No corresponde 

  

 
 
 
 
Medidas constructivas consideradas: 
 
 

No corresponde 

  

Observaciones: 
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11.1.5 Cumplimiento de la instrucción de  
hormigón estructural  EHE  

 
(RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba  

la instrucción de hormigón estructural ) 
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11.1.5.1. Estructura 
 

Descripción del sistema estructural: Solo cumplimiento de EHE para zapatas de hormigón. 
 

 
11.1.5.2. Programa de cálculo: 
 

Nombre comercial:  
Cypecad Espacial  
 

  

Empresa  
Cype Ingenieros  
Avenida Eusebio Sempere nº5  
Alicante. 
 

  

Descripción del programa: idealización 
de  la estructura: simplificaciones 
efectuadas. 

 
El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 
rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, 
brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación en todos los nudos 
considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de indeformabilidad del plano de 
cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  impidiendo los desplazamientos 
relativos entre nudos del mismo.  
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de 
carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento lineal de los materiales, 
por tanto, un cálculo en primer orden. 
 

 
Memoria de cálculo 
Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites de la vigente 

EHE, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
 

  

Redistribución de esfuerzos:   Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según el 
articulo 24.1 de la EHE. 
 

    

Deformaciones Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al articulo 50.1 de la EHE.  
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la Formula de 
Branson.  
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE, art. 39.1. 
 

  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción vigente. 
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11.1.5.3. Estado de cargas  consideradas: 

 
Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 
 

NORMA ESPAÑOLA EHE  
DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

  

Los valores de las acciones serán los 
recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 1, 
publicado en la norma EHE  
Norma Básica Española AE/88. 

  
cargas verticales (valores en servicio) 
NAVE A Y B   p.p. del forjado... - kN/m2 

Cargas muertas 0.70  kN / m2 
sobrecarga de uso...  0.60  kN / m2 
  

 p.p. del forjado... 5.2 kN/m2
 

NAVE C (planta baja) Cargas muertas 0.5 kN /m2 
sobrecarga de uso...  10.0 kN /m2 
  
p.p. forjado 5.2 kN /m2 

 Cargas muertas 2.5 kN/m2
 

NAVE C (planta entreplanta) Sobrecarga de uso 5.0 kN /m2 
  
p.p. forjado - kN /m2 
Cargas muertas 0.5 kN /m2 

 Sobrecarga uso 1.0 kN /m2
 

 
NAVE C Y D (cubierta)   p.p. del forjado... - kN/m2 

Cargas muertas 0.70  kN / m2 
sobrecarga de uso...  0.60  kN / m2 
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11.1.5.4. Características de los materiales: 

 
-Hormigón   HA-25/B/20/IIA 
-tipo de cemento... CEM I 
-tamaño máximo de árido...  20 mm. 
-máxima relación agua/cemento 0.60 
-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 
-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 
-tipo de acero... B-500S 
-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

   
Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  88 y 90 de la EHE 
respectivamente  

Hormigón 
Coeficiente de minoración   1.50 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero 
Coeficiente de minoración        1.15 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 
Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes... 1.5 Cargas variables 1.6 

Nivel de control...                                                                                      NORMAL 
  
  
 
 
 

Durabilidad 
 
Recubrimientos exigidos:  
 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el articulo 37 de 
la EHE establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. de la vigente 
EHE, se considera toda la estructura en ambiente IIa: esto es  exteriores sometidos a 
humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos con acabado de hormigón visto, 
estructurales y no estructurales, que por la situación del edificio próxima al mar se los 
considerará en ambiente IIIa. 
Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que requiere un 
recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de hormigón visto que se 
consideren en ambiente IIIa, el recubrimiento mínimo será de 35 mm, esto es 
recubrimiento nominal de 45 mm, a cualquier armadura (estribos). Para garantizar estos 
recubrimientos se exigirá la disposición de separadores  homologados de acuerdo con los 
criterios descritos en cuando a distancias y posición en el articulo 66.2 de la vigente EHE. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado IIa, la cantidad mínima de cemento requerida es de 275 
kg/m3. 

  

Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es de 275 
kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
  

Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c  0.60 
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11.1.6 Características de los forjados. 
 

RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción 
para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
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11.1.6.1. Características técnicas de los forjados unidireccionales (viguetas y bovedillas). 
 
No corresponde 
 
11.1.6.2. Características técnicas de los forjados unidireccionales (placas alveolares). 
 

 
Material adoptado: 
 

Forjados unidireccionales compuestos de losas alveolares prefabricadas de hormigón pretensado, con 
armadura de reparto y hormigón vertido en obra en relleno de juntas laterales entre losas y formación de la 
losa superior (capa de compresión). Los forjados se diseñan mediante placas autoportantes apoyadas con 
apoyo directo sobre vigas prefabricadas en forma de T invertida en forjados y en forma de I en cubierta  
 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES ÚLTIMOS (en apoyos) y 
MOMENTOS FLECTORES en kN por metro de ancho y grupo de viguetas, con objeto de poder evaluar su 
adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y respecto a las FICHAS de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS y 
de  AUTORIZACIÓN de USO de las losas alveolares a emplear. 
 

 
 
 
Dimensiones y armado: 
 
 
 

Canto Total 35cm Hormigón placa alveolar Según fabricante 
Capa de Compresión 5cm Hormigón “in situ” HA-25 
Ancho de placa alveolar 120cm Fys. acero pretensado Según fabricante 
Arm. c. compresión Según fabricante Tensión Inicial Pretens. Según fabricante 
Tipo de Placa alveolar Según fabricante Tensión Final Pretens. Según fabricante 
Peso Propio Total  5.20 kN/m2 Acero refuerzos B-500-S 

 

Observaciones: 
 

El hormigón de las placas alveolares pretensadas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la 
Instrucción EHE. Las armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 de la Instrucción 
EHE. Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE. El 
control de los recubrimientos de las placas alveolares cumplirá las condiciones especificadas en el Art.34.3 
de la Instrucción EFHE. 
 
El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o pretensadas será superior al 
mínimo establecido en la norma EFHE (Art. 15.2.2) para las condiciones de diseño, materiales y cargas 
previstas; por lo que no es necesaria su comprobación de flecha. 
 
No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de placa alveolar definitiva (según 
fabricantes) a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el cumplimiento de las deformaciones 
máximas (flechas) dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo de flecha “EI” y las cargas 
consideradas; así como la certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los 
planos de forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida EFHE en 
el artículo 15.2.1. 
 
En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia entre ejes de los pilares sí se 
trata de forjados apoyados en vigas planas) y, en el caso de voladizo, 1.6 veces el vuelo. 

Límite de flecha total a plazo infinito Límite relativo de flecha activa 
flecha  L/250 

f    L / 500 + 1 cm 
flecha  L/500 

f    L / 1000 + 0.5 cm 
 
 
11.1.6.3. Características técnicas de los forjados unidireccionales (acero laminado). 
 
No corresponde 
 
 
11.1.6.4. Características técnicas de los forjados reticulares. 
 
No corresponde 
 



 
 

Cumplimiento del CTE 
Anexo 11 Seguridad estructural 

 Hoja núm. 21 

 

  
    
    
    
 

 
11.1.6.5. Características técnicas de los forjados reticulares 
 
No corresponde 
 
 
11.1.6.6. Características técnicas de los forjados de lozas macizas de hormigón armado. 
 
No corresponde 
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11.1.7. Estructuras de acero (SE-A) 
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11.1.7.1. Bases de cálculo 
  
Criterios de verificación  
La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:  Presentar justificación de verificaciones 
   Parte de la estructura:  Identificar los elementos de la estructura 
    

 Mediante programa 
informático  Toda la estructura Nombre del programa: CYPE 3D 

    Versión: 2016.m 
    Empresa: CYPE Ingenieros  S.A. 

    Domicilio: 
Avda. Eusebio Sempere, 5. 

Alicante 
      

   Parte de la estructura: 
Identificar los elementos de la 
estructura: - 

    Nombre del programa: - 
    Versión: - 
    Empresa: - 
    Domicilio: - 
      
Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en base a los siguientes estados 
límites: 
 

 Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la estabilidad y la 
resistencia. 

 Estado límite de servicio Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en servicio. 
      

 
 

Modelado y análisis 
 

 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del comportamiento de 
la misma. 
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. 
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º orden) allí donde 
no resulten despreciables. 
En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo provisional de 
los forjados cuando así fuere necesario. 
 

 

la estructura 
está formada 
por pilares y 
vigas 

 
existen 
juntas de 
dilatación 

 

separación 
máxima entre 
juntas de 
dilatación 

d>40 
metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y reológicas 
en el cálculo? 

si   

no  ► justificar 

        

 
no existen 
juntas de 
dilatación 

   

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y reológicas 
en el cálculo? 

si   

no  ► justificar 

 

 
La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el proceso 
constructivo 

 
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la entrada en 
servicio del edificio 

 



 
 

Cumplimiento del CTE 
Anexo 11 Seguridad estructural 

 Hoja núm. 24 

 

  
    
    
    
 

 
Estados límite últimos  

 La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de estabilidad, 
en donde: 

  stbddstd EE ,,   

siendo: 

dstdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

stbdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 y para el estado límite último de resistencia, en donde 

  dd RE   

siendo: 

dE  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

dR  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 Al evaluar dE  y dR , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Documento Básico. 
 
 

Estados límite de servicio  
 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

  limCEser   

siendo: 

serE  el efecto de las acciones de cálculo; 

limC  valor límite para el mismo efecto. 

 
 

Geometría  

 En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor nominal de 
proyecto. 

 
 

11.1.7.2. Durabilidad 
 

 

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. 
Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 
 
 

 
 

11.1.7.3. Materiales 
 

 El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es:  
 

Designación 
Espesor nominal t (mm) Temperatura del 

ensayo Charpy 
ºC 

fy (N/mm²) fu (N/mm²) 
 t  16 16 < t  40 40 < t  63 3  t  100 

    

S275JR 
S275J0 
S275J2 

 275 265 255 410 
2 
0 

-20 
 

(1) 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 
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11.1.7.4. Análisis estructural 
 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones (esfuerzos y 
desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones 
admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la 
primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 

 
11.1.7.5. Estados límite últimos 
 

 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de las secciones, 
de las barras y las uniones. 

 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del “Documento 
Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de endurecimiento derivado del 
conformado en frío o de cualquier otra operación. 

 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los siguientes criterios de análisis: 

  

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 
- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión . Como estructura intraslacional debido a las cruces de arriostramiento dispuesta en  la 

estructura 
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y flectados 

 
 
11.1.7.6. Estados límite de servicio 
 

 
Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en cuanto a 
deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el apartado “7.1.3. Valores límites” 
del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. 
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3. Cumplimiento del CTE 
 

Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos 
básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. La 
justificación se realizará para las soluciones adoptadas conforme 
a lo indicado en el CTE. 
 

También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren 
los niveles exigidos en el CTE. 
 

EN EL APARTADO DE INCENDIOS CTE-SI SOLO ES DE APLICACIÓN A LA OFICINA Y APARCAMIENTO 
 

EN EL APARTADO DE EFICIENCIA ENERGETICA CTE-HE SE APLICA UNICAMENTE A LOS RECINTOS HABITABLES DEL COMPLEJO 
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3. Cumplimiento del CTE DB-SE 3.1 Exigencias básicas de seguridad estructural  
    
 DB-SI 3.2 Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio  
 SI 1 Propagación interior  
 SI 2 Propagación exterior  
 SI 3 Evacuación  
 SI 4 Instalaciones de protección contra incendios  
 SI 5 Intervención de bomberos  
 SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  
    
 DB-SU 3.3 Exigencias básicas de seguridad de utilización  
 SU1 Seguridad frente al riesgo de caídas  
 SU2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento  
 SU3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
 SU4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 SU5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
 SU6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 SU7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 SU8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo  
    
 DB-HS 3.4 Exigencias básicas de salubridad  
 HS1 Protección frente a la humedad  
 HS2 Eliminación de residuos  
 HS3 Calidad del aire interior  
 HS4 Suministro de agua  
 HS5 Evacuación de aguas residuales  
    
 DB-HR 3.5 Exigencias básicas de protección frente el ruido  
    
 DB-HE 3.6 Exigencias básicas de ahorro de energía  
 HE1 Limitación de demanda energética  
 HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas  
 HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  
 HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  



 
 

3. Cumplimiento del CTE 
 

 Hoja núm. 3 

 

  
    
    
    
 

 HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica  
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3.6. Ahorro de energía 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso racional de la energía 

necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir 

asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de 

las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de forma 

que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 

calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una envolvente de 

características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar 

térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como 

por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, reduciendo 

el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 

características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y 

evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de instalaciones 

térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento 

de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 

15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios dispondrán de 

instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente 

disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de 

un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 

determinadas condiciones. 

 

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios con previsión de 

demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que así se establezca en este 

CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la 

incorporación en los mismos de sistemas de 

captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación solar 

global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados de esta exigencia 

básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las 

administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de 

su localización y ámbito territorial. 

 

15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios que así se 

establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar en energía 

eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta 

exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser 

establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las 

características propias de su localización y ámbito territorial 
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1.- RESULTADOS DEL CÁLCULO DE DEMANDA ENERGÉTICA 

PARA LOS RECINTO HABITABLES DEL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
(ZONA DE OFICINA EN LA ENTREPLANTA DE LA NAVE C) 
 

1.1.- Porcentaje de ahorro de la demanda energética respecto al edificio de 
referencia. 

%AD = 100 · (DG,ref - DG,obj) / DG,ref = 100 · (74.6 - 46.4) / 74.6 = 37.8 % ≥ %AD,exigido = 25.0 % 
  

donde: 

%AD: Porcentaje de ahorro de la demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración respecto al edificio de referencia. 

%AD,exigido: Porcentaje de ahorro mínimo de la demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración respecto al edificio de referencia 
para edificios de otros usos en zona climática de verano 3 y Baja carga de las fuentes internas del edificio, (tabla 2.2, CTE DB HE 
1), 25.0 %. 

DG,obj: Demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración del edificio objeto, calculada como suma ponderada de las demandas 
de calefacción y refrigeración, según DG = DC + 0.7 · DR, en territorio peninsular, kWh/(m²·año). 

DG,ref: Demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración del edificio de referencia, calculada en las mismas condiciones de 
cálculo que el edificio objeto, obtenido conforme a las reglas establecidas en el Apéndice D de CTE DB HE 1 y el documento 
'Condiciones de aceptación de programas alternativos a LIDER/CALENER'.  

  
 

1.2.- Resumen del cálculo de la demanda energética. 
La siguiente tabla es un resumen de los resultados obtenidos en el cálculo de la demanda energética de 
calefacción y refrigeración de cada zona habitable, junto a la demanda total del edificio. 

Zonas habitables Su 
(m²) 

Horario de uso, 
Carga interna 

CFI 
(W/m²) 

DG,obj DG,ref 
%AD (kWh 

/año) 
(kWh/ 

(m²·a)) 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

OFICINA 354.03 8 h, Baja 1.1 16428.1 46.4 26401.1 74.6 37.8 

  354.03   1.1 16428.1 46.4 26401.1 74.6 37.8 
 
donde: 

Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

CFI: Densidad de las fuentes internas. Supone el promedio horario de la carga térmica total debida a las fuentes internas, repercutida 
sobre la superficie útil, calculada a partir de las cargas nominales en cada hora para cada carga (carga sensible debida a la ocupación, 
carga debida a iluminación y carga debida a equipos) a lo largo de una semana tipo. 
La densidad de las fuentes internas del edificio se obtiene promediando las densidades de cada una de las zonas ponderadas por la 
fracción de la superficie útil que representa cada espacio en relación a la superficie útil total del edificio. W/m². 

%AD: Porcentaje de ahorro de la demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración respecto al edificio de referencia. 

DG,obj: Demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración del edificio objeto, calculada como suma ponderada de las demandas de 
calefacción y refrigeración, según DG = DC + 0.7 · DR, en territorio peninsular, kWh/(m²·año). 

DG,ref: Demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración del edificio de referencia, calculada en las mismas condiciones de cálculo 
que el edificio objeto, obtenido conforme a las reglas establecidas en el Apéndice D de CTE DB HE 1 y el documento 'Condiciones de 
aceptación de programas alternativos a LIDER/CALENER'.  

  

Conforme a la densidad obtenida de las fuentes internas del edificio (CFI,edif = 1.1 W/m²), la carga de las 
fuentes internas del edificio se considera Baja, por lo que el porcentaje de ahorro mínimo de la demanda 
energética conjunta respecto al edificio de referencia es 25.0%, conforme a la tabla 2.2 de CTE DB HE 1. 
 

1.3.- Resultados mensuales. 
 

1.3.1.- Balance energético anual del edificio. 

La siguiente gráfica de barras muestra el balance energético del edificio mes a mes, contabilizando la energía 
perdida o ganada por transmisión térmica al exterior a través de elementos pesados y ligeros (Qtr,op y Qtr,w, 
respectivamente), la energía intercambiada por ventilación (Qve), la ganancia interna sensible neta (Qint,s), la 
ganancia solar neta (Qsol), el calor cedido o almacenado en la masa térmica del edificio (Qedif), y el aporte 
necesario de calefacción (QH) y refrigeración (QC). 

Han sido realizadas dos simulaciones de demanda energética, correspondientes al edificio objeto de proyecto 
y al edificio de referencia generado en base a éste, conforme a las reglas establecidas para la definición del 
edificio de referencia (Apéndice D de CTE DB HE 1 y documento 'Condiciones de aceptación de 
procedimientos alternativos a LIDER y CALENER'). Con objeto de comparar visualmente el comportamiento 
de ambas modelizaciones, la gráfica muestra también los resultados del edificio de referencia, mediante 
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barras más estrechas y de color más oscuro, situadas a la derecha de los valores correspondientes al edificio 
objeto. 

 

 QH 

 QC 

 Qedif 

 Qint,s 

 Qsol 

 Qtr,op 

 Qtr,w 

 Qve 
 

 

En la siguiente tabla se muestran los valores numéricos correspondientes a la gráfica anterior, del balance 
energético del edificio completo, como suma de las energías involucradas en el balance energético de cada 
una de las zonas térmicas que conforman el modelo de cálculo del edificio. 

El criterio de signos adoptado consiste en emplear valores positivos para energías aportadas a la zona de 
cálculo, y negativos para la energía extraída. 

  Ene 
(kWh) 

Feb 
(kWh) 

Mar 
(kWh) 

Abr 
(kWh) 

May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  (kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Balance energético anual del edificio. 

Qtr,op 
-- -- -- -- 15.5 64.3 174.4 155.7 68.2 6.7 0.3 -- 

-18608.3 -52.6 
-2350.3 -2025.4 -2046.8 -1800.6 -1505.8 -1042.7 -882.3 -844.9 -1057.2 -1392.3 -1892.0 -2253.3 

Qtr,w 
-- -- -- -- 5.2 23.8 68.9 61.0 26.1 2.1 0.0 -- 

-7777.3 -22.0 
-998.4 -855.8 -861.7 -752.3 -627.9 -423.6 -350.3 -333.4 -427.2 -578.6 -798.7 -956.8 

Qve 
-- -- -- -- 0.8 21.1 59.8 52.1 27.3 0.4 -- -- 

-5116.0 -14.5 
-745.6 -594.7 -587.7 -481.9 -427.4 -220.4 -145.8 -164.0 -227.3 -386.1 -578.7 -717.9 

Qint,s 
301.8 268.3 301.8 279.5 301.8 290.7 290.7 301.8 279.5 301.8 290.7 290.7 

3482.9 9.8 
-1.4 -1.2 -1.4 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 -1.4 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 

Qsol 
928.6 1195.7 1621.9 1791.8 1957.0 2116.5 2342.5 2296.6 2002.7 1553.5 1017.5 785.7 

19428.4 54.9 
-8.6 -11.1 -15.0 -16.6 -18.1 -19.6 -21.7 -21.3 -18.5 -14.4 -9.4 -7.3 

Qedif -58.9 -3.7 -45.3 79.1 -174.3 -73.1 -54.7 15.4 155.4 79.5 67.9 12.6   

QH 2932.8 2027.8 1634.1 902.2 522.0 1.8 -- -- -- 428.6 1903.8 2847.7 13200.8 37.3 

QC -- -- -- -- -47.4 -737.4 -1480.2 -1517.7 -827.7 -- -- -- -4610.5 -13.0 

QHC 2932.8 2027.8 1634.1 902.2 569.5 739.2 1480.2 1517.7 827.7 428.6 1903.8 2847.7 17811.2 50.3 
 
donde: 

Qtr,op: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos pesados en contacto con el exterior, 
kWh/(m²·año). 

Qtr,w: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos ligeros en contacto con el exterior, 
kWh/(m²·año). 

Qve: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica por ventilación, kWh/(m²·año). 

Qint,s: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor interna sensible, kWh/(m²·año). 

Qsol: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor solar, kWh/(m²·año). 
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Qedif: Transferencia de calor correspondiente al almacenamiento o cesión de calor por parte de la masa térmica del edificio, kWh/(m²·año). 

QH: Energía aportada de calefacción, kWh/(m²·año). 

QC: Energía aportada de refrigeración, kWh/(m²·año). 

QHC: Energía aportada de calefacción y refrigeración, kWh/(m²·año).  

  
 

1.3.2.- Demanda energética mensual de calefacción y refrigeración. 

Atendiendo únicamente a la demanda energética a cubrir por los sistemas de calefacción y refrigeración, las 
necesidades energéticas y de potencia útil instantánea a lo largo de la simulación anual se muestran en los 
siguientes gráficos: 

Energía (kWh/mes) 

 

Potencia (kW) 

  

  

A continuación, en los gráficos siguientes, se muestran las potencias útiles instantáneas por superficie 
acondicionada de aporte de calefacción y refrigeración para cada uno de los días de la simulación en los que 
se necesita aporte energético para mantener las condiciones interiores impuestas, mostrando cada uno de 
esos días de forma superpuesta en una gráfica diaria en horario legal, junto a una curva típica obtenida 
mediante la ponderación de la energía aportada por día activo, para cada día de cálculo: 

Demanda diaria superpuesta de calefacción (W/m²) 

 

Demanda diaria superpuesta de refrigeración (W/m²) 

  

  

La información gráfica anterior se resume en la siguiente tabla de resultados estadísticos del aporte 
energético de calefacción y refrigeración: 

  Nº activ. Nº días activos 
(d) 

Nº horas activas 
(h) 

Nº horas por activ. 
(h) 

Potencia típica 
(W/m²) 

Demanda típica por día activo 
(kWh/m²) 

Calefacción 196 196 1411 7 26.43 0.1902 
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  Nº activ. Nº días activos 
(d) 

Nº horas activas 
(h) 

Nº horas por activ. 
(h) 

Potencia típica 
(W/m²) 

Demanda típica por día activo 
(kWh/m²) 

Refrigeración 102 100 700 7 18.60 0.1302 
 

  
 

1.3.3.- Evolución de la temperatura. 

La evolución de la temperatura interior en las zonas modelizadas del edificio objeto de proyecto se muestra 
en las siguientes gráficas, que muestran la evolución de las temperaturas mínimas, máximas y medias de 
cada día, junto a la temperatura exterior media diaria, en cada zona: 

OFICINA 

 
  
 

1.3.4.- Resultados numéricos del balance energético por zona y mes. 

En la siguiente tabla se muestran los resultados de transferencia total de calor por transmisión y ventilación, 
calor interno total y ganancias solares, y energía necesaria para calefacción y refrigeración, de cada una de 
las zonas de cálculo del edificio. 

El criterio de signos adoptado consiste en emplear valores positivos para energías aportadas a la zona de 
cálculo, y negativos para la energía extraída. 

Las ganancias solares e internas muestran los valores de ganancia energética bruta mensual, junto a la 
pérdida directa debida al calor que escapa de la zona de cálculo a través de los elementos ligeros, conforme 
al método de cálculo utilizado. 

Se muestra también el calor neto mensual almacenado o cedido por la masa térmica de cada zona de cálculo, 
de balance anual nulo. 

  Ene 
(kWh) 

Feb 
(kWh) 

Mar 
(kWh) 

Abr 
(kWh) 

May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  (kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

OFICINA (Af = 354.03 m²; V = 835.10 m³; Atot = 1398.63 m²; Cm = 85831.727 kJ/K; Am = 664.44 m²) 

Qtr,op 
-- -- -- -- 15.5 64.3 174.4 155.7 68.2 6.7 0.3 -- 

-18608.3 -52.6 
-2350.3 -2025.4 -2046.8 -1800.6 -1505.8 -1042.7 -882.3 -844.9 -1057.2 -1392.3 -1892.0 -2253.3 

Qtr,w 
-- -- -- -- 5.2 23.8 68.9 61.0 26.1 2.1 0.0 -- 

-7777.3 -22.0 
-998.4 -855.8 -861.7 -752.3 -627.9 -423.6 -350.3 -333.4 -427.2 -578.6 -798.7 -956.8 

Qve 
-- -- -- -- 0.8 21.1 59.8 52.1 27.3 0.4 -- -- 

-5116.0 -14.5 
-745.6 -594.7 -587.7 -481.9 -427.4 -220.4 -145.8 -164.0 -227.3 -386.1 -578.7 -717.9 

Qint,s 
301.8 268.3 301.8 279.5 301.8 290.7 290.7 301.8 279.5 301.8 290.7 290.7 

3482.9 9.8 
-1.4 -1.2 -1.4 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 -1.4 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 

Qsol 
928.6 1195.7 1621.9 1791.8 1957.0 2116.5 2342.5 2296.6 2002.7 1553.5 1017.5 785.7 

19428.4 54.9 
-8.6 -11.1 -15.0 -16.6 -18.1 -19.6 -21.7 -21.3 -18.5 -14.4 -9.4 -7.3 

Qedif -58.9 -3.7 -45.3 79.1 -174.3 -73.1 -54.7 15.4 155.4 79.5 67.9 12.6   

QH 2932.8 2027.8 1634.1 902.2 522.0 1.8 -- -- -- 428.6 1903.8 2847.7 13200.8 37.3 

QC -- -- -- -- -47.4 -737.4 -1480.2 -1517.7 -827.7 -- -- -- -4610.5 -13.0 

QHC 2932.8 2027.8 1634.1 902.2 569.5 739.2 1480.2 1517.7 827.7 428.6 1903.8 2847.7 17811.2 50.3 
 
donde: 

Af: Superficie útil de la zona térmica, m². 

V: Volumen interior neto de la zona térmica, m³. 
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Atot: Área de todas las superficies que revisten la zona térmica, m². 

Cm: Capacidad calorífica interna de la zona térmica calculada conforme a la Norma ISO 13786:2007 (método detallado), kJ/K. 

Am: Superficie efectiva de masa de la zona térmica, conforme a la Norma ISO 13790:2011, m². 

Qtr,op: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos pesados en contacto con el exterior, 
kWh/(m²·año). 

Qtr,w: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos ligeros en contacto con el exterior, 
kWh/(m²·año). 

Qve: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica por ventilación, kWh/(m²·año). 

Qint,s: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor interna sensible, kWh/(m²·año). 

Qsol: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor solar, kWh/(m²·año). 

Qedif: Transferencia de calor correspondiente al almacenamiento o cesión de calor por parte de la masa térmica de la zona, kWh/(m²·año). 

QH: Energía aportada de calefacción, kWh/(m²·año). 

QC: Energía aportada de refrigeración, kWh/(m²·año). 

QHC: Energía aportada de calefacción y refrigeración, kWh/(m²·año).  

  
 

2.- MODELO DE CÁLCULO DEL EDIFICIO. 
 

2.1.- Zonificación climática 
El edificio objeto del proyecto se sitúa en el municipio de Madrid (provincia de Madrid), con una altura 
sobre el nivel del mar de 655 m. Le corresponde, conforme al Apéndice B de CTE DB HE 1, la zona climática 
D3. La pertenencia a dicha zona climática define las solicitaciones exteriores para el cálculo de demanda 
energética, mediante la determinación del clima de referencia asociado, publicado en formato informático 
(fichero MET) por la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, del Ministerio de Fomento. 
 

2.2.- Zonificación del edificio, perfil de uso y nivel de acondicionamiento. 
 

2.2.1.- Agrupaciones de recintos. 

Se muestra a continuación la caracterización de los espacios que componen cada una de las zonas de cálculo 
del edificio. Para cada espacio, se muestran su superficie y volumen, junto a sus condiciones 
operacionales conforme a los perfiles de uso del Apéndice C de CTE DB HE 1, su acondicionamiento 
térmico, y sus solicitaciones interiores debidas a aportes de energía de ocupantes, equipos e iluminación. 

  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 
ΣQocup,s 

(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
 

OFICINA (Zona habitable, Perfil: Baja, 8 h) 

01.OFICINA 116.51 274.83 1.00 0.80 583.5 437.6 30.8 20.0 25.0  
01.DESPACHO 15.55 36.69 1.00 0.80 77.9 58.4 59.2 20.0 25.0  
01.REUNIONES 16.82 39.67 1.00 0.80 84.2 63.2 54.8 20.0 25.0  
01.VESTUARIOS M 54.91 129.51 1.00 0.80 275.0 206.2 29.6 20.0 25.0  
01.VESTUARIOS F 29.10 68.64 1.00 0.80 145.7 109.3 31.4 20.0 25.0  
01.BAÑOS M 15.37 36.26 1.00 0.80 77.0 57.7 42.9 20.0 25.0  
01.BAÑOS H 14.83 34.97 1.00 0.80 74.3 55.7 44.5 20.0 25.0  
01.OFICIO 4.03 9.52 1.00 0.80 20.2 15.2 5.0 20.0 25.0  
01.CIRCULACION 39.31 92.72 1.00 0.80 196.8 147.6 51.6 20.0 25.0  
01.ESTAR 47.60 112.28 1.00 0.80 238.4 178.8 46.5 20.0 25.0  

  354.03 835.10 1.00 0.80/0.229* 1773.0 1329.7 396.3 20.0 25.0  
 
donde: 

S: Superficie útil interior del recinto, m². 

V: Volumen interior neto del recinto, m³. 

bve: Factor de ajuste de la temperatura de suministro de ventilación. En caso de disponer de una unidad de recuperación de calor, el 
factor de ajuste de la temperatura de suministro de ventilación para el caudal de aire procedente de la unidad de recuperación es 
igual a bve = (1 - fve,frac·ηhru), donde ηhru es el rendimiento de la unidad de recuperación y fve,frac es la fracción del caudal de aire total 
que circula a través del recuperador. 

renh: Número de renovaciones por hora del aire del recinto. 

*: Valor medio del número de renovaciones hora del aire de la zona habitable, incluyendo las infiltraciones calculadas. 

Qocup,s: Sumatorio de la carga interna sensible debida a la ocupación del recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a su 
superficie, kWh/año. 

Qequip: Sumatorio de la carga interna debida a los equipos presentes en el recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a 
su superficie, kWh/año. 



   

   
 

 

Página 7 

Qilum: Sumatorio de la carga interna debida a la iluminación del recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a su 
superficie, kWh/año. 

Tª 
calef. 
media: 

Valor medio en los intervalos de operación de la temperatura de consigna de calefacción, °C. 

Tª 
refrig. 
media: 

Valor medio en los intervalos de operación de la temperatura de consigna de refrigeración, °C. 

 

  
 

2.2.2.- Perfiles de uso utilizados. 

Los perfiles de uso utilizados en el cálculo del edificio, obtenidos del Apéndice C de CTE DB HE 1, son los 
siguientes: 

   
Distribución horaria  

1h 2h 3h 4h 5h 6h 7h 8h 9h 10h 11h 12h 13h 14h 15h 16h 17h 18h 19h 20h 21h 22h 23h 24h  

Perfil: Baja, 8 h (uso no residencial)  
Temp. Consigna Alta (°C) 
Laboral -- -- -- -- -- -- 25 25 25 25 25 25 25 25 -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Sábado -- -- -- -- -- -- 25 25 25 25 25 25 25 25 -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Festivo -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Temp. Consigna Baja (°C) 
Laboral -- -- -- -- -- -- 20 20 20 20 20 20 20 20 -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Sábado -- -- -- -- -- -- 20 20 20 20 20 20 20 20 -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Festivo -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  
Ocupación sensible (W/m²) 
Laboral 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Sábado 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Festivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Iluminación (%) 
Laboral 0 0 0 0 0 0 100 100 100 100 100 100 100 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Sábado 0 0 0 0 0 0 100 100 100 100 100 100 100 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Festivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Equipos (W/m²) 
Laboral 0 0 0 0 0 0 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Sábado 0 0 0 0 0 0 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Festivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Ventilación (%) 
Laboral 0 0 0 0 0 0 100 100 100 100 100 100 100 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Sábado 0 0 0 0 0 0 100 100 100 100 100 100 100 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
Festivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  
 

  
 

2.3.- Descripción geométrica y constructiva del modelo de cálculo. 
 

2.3.1.- Composición constructiva. Elementos constructivos pesados. 

La transmisión de calor al exterior a través de los elementos constructivos pesados que forman la envolvente 
térmica de las zonas habitables del edificio (-45.9 kWh/(m²·año)) supone el 61.5% de la transmisión térmica 
total a través de dicha envolvente (-74.5 kWh/(m²·año)). 

  Tipo S 
(m²) 

χ 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

∑Qtr 
(kWh 
/año) 

α I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

∑Qsol 
(kWh 
/año) 

OFICINA 

Fachada prefabricada trasdosado Oficina  21.30 19.39 0.30 -432.4 0.4 V E(107.31) 1.00 67.3 

Tabique de una hoja, con trasdosado en una cara  56.15 111.69 0.51 -1938.3           
Tabique PYL 78/600(48) LM  122.74 12.88               
Tabique de una hoja, con revestimiento  11.64 66.66 0.47 -371.1           
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  Tipo S 
(m²) 

χ 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

∑Qtr 
(kWh 
/año) 

α I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

∑Qsol 
(kWh 
/año) 

Tabique PYL 78/600(48) LM  94.43 22.48               
Losa maciza  96.96 165.93 0.35 -2283.2           
Losa maciza  25.16 165.54 0.21 -363.8           
Losa maciza  12.70 165.54 0.17 -142.3           
Losa maciza  198.55 165.54 0.24 -3225.4           
Cubierta plana no transitable, no ventilada, Deck, Oficina  354.03 16.91 0.14 -3354.8 0.6 H   1.00 1360.9 

Fachada prefabricada trasdosado Oficina  7.09 19.39 0.30 -143.9 0.4 V S(-162.69) 1.00 26.6 

Fachada prefabricada trasdosado Oficina  7.91 19.39 0.30 -160.5 0.4 V S(-162.69) 1.00 29.7 

Fachada prefabricada trasdosado Oficina  8.15 19.39 0.30 -165.5 0.4 V E(107.31) 1.00 25.8 

Tabique de una hoja, con trasdosado en una cara  39.48 111.73 0.51 -1349.5           
Tabique PYL 78/600(48) LM  121.28 22.54               
Tabique PYL 78/600(48) LM  94.43 12.94               
Losa maciza  9.78 165.54 0.13 -85.7           
Fachada prefabricada trasdosado Oficina  41.59 19.39 0.30 -844.5 0.4 V E(107.31) 1.00 131.4 

Tabique de una hoja, con revestimiento  33.27 66.66 0.61 -1378.8           

          -16239.8         1641.8 
 
donde: 

S: Superficie del elemento. 

χ: Capacidad calorífica por superficie del elemento. 

U: Transmitancia térmica del elemento. 

Qtr: Calor intercambiado con el ambiente exterior, a través del elemento, a lo largo del año. 

α: Coeficiente de absorción solar (absortividad) de la superficie opaca. 

I.: Inclinación de la superficie (elevación). 

O.: Orientación de la superficie (azimut respecto al norte). 

Fsh,o: Valor medio anual del factor de corrección de sombra por obstáculos exteriores. 

Qsol: Ganancia solar acumulada a lo largo del año.  

  
 

2.3.2.- Composición constructiva. Elementos constructivos ligeros. 

La transmisión de calor al exterior a través de los elementos constructivos ligeros que forman la envolvente 
térmica de las zonas habitables del edificio (-22.0 kWh/(m²·año)) supone el 29.5% de la transmisión térmica 
total a través de dicha envolvente (-74.5 kWh/(m²·año)). 

  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 
FF 

(%) 
Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

∑Qtr 
(kWh 
/año) 

ggl α I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

∑Qsol 
(kWh 
/año) 

OFICINA                           
Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica 
+ aislamiento acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO 
Y SOLAR", Sonor 6+6/6/6 LOW.S 

 9.00 2.40 0.25 4.00 -1666.6 0.57 0.4 V E(107.31) 1.00 1.00 3779.1 

Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica 
+ aislamiento acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO 
Y SOLAR", Sonor 6+6/6/6 LOW.S 

 3.00 2.40 0.25 4.00 -555.5 0.57 0.4 V S(-162.69) 1.00 1.00 1425.9 

Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica 
+ aislamiento acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO 
Y SOLAR", Sonor 6+6/6/6 LOW.S 

 3.00 2.40 0.25 4.00 -555.5 0.57 0.4 V S(-162.69) 1.00 1.00 1425.9 

Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica 
+ aislamiento acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO 
Y SOLAR", Sonor 6+6/6/6 LOW.S 

 3.00 2.40 0.25 4.00 -555.5 0.57 0.4 V E(107.31) 1.00 1.00 1259.7 

Doble acristalamiento LOW.S baja emisividad térmica 
+ aislamiento acústico "CONTROL GLASS ACÚSTICO 
Y SOLAR", Sonor 6+6/6/6 LOW.S 

 24.00 2.40 0.25 4.00 -4444.2 0.57 0.4 V E(107.31) 1.00 1.00 10077.6 

            -7777.3             17968.2 
 
donde: 

S: Superficie del elemento. 

Ug: Transmitancia térmica de la parte translúcida. 

FF: Fracción de parte opaca del elemento ligero. 

Uf: Transmitancia térmica de la parte opaca. 
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Qtr: Calor intercambiado con el ambiente exterior, a través del elemento, a lo largo del año. 

ggl: Transmitancia total de energía solar de la parte transparente. 

α: Coeficiente de absorción solar (absortividad) de la parte opaca del elemento ligero. 

I.: Inclinación de la superficie (elevación). 

O.: Orientación de la superficie (azimut respecto al norte). 

Fsh,gl: Valor medio anual del factor reductor de sombreamiento para dispositivos de sombra móviles. 

Fsh,o: Valor medio anual del factor de corrección de sombra por obstáculos exteriores. 

Qsol: Ganancia solar acumulada a lo largo del año.  

  
 

2.3.3.- Composición constructiva. Puentes térmicos. 

La transmisión de calor a través de los puentes térmicos incluidos en la envolvente térmica de las zonas 
habitables del edificio (-6.7 kWh/(m²·año)) supone el 9.0% de la transmisión térmica total a través de dicha 
envolvente (-74.5 kWh/(m²·año)). 

Tomando como referencia únicamente la transmisión térmica a través de los elementos pesados y puentes 
térmicos de la envolvente habitable del edificio (-52.6 kWh/(m²·año)), el porcentaje debido a los puentes 
térmicos es el 12.7%. 

  Tipo L 
(m) 

ψ 
(W/(m·K)) 

∑Qtr 
(kWh 
/año) 

OFICINA         

Encuentro saliente de fachada con suelo exterior  19.64 0.350 -465.2 

Forjado entre pisos  27.29 0.205 -378.7 

Encuentro de fachada con cubierta  47.86 0.460 -1490.3 

Fachada en esquina vertical saliente  2.67 0.160 -29.0 

Fachada en esquina vertical saliente  2.67 0.030 -5.4 

        -2368.5 
 
donde: 

L: Longitud del puente térmico lineal. 

ψ: Transmitancia térmica lineal del puente térmico. 

n: Número de puentes térmicos puntuales. 

X: Transmitancia térmica puntual del puente térmico. 

Qtr: Calor intercambiado en el puente térmico a lo largo del año.  

  
 

2.4.- Procedimiento de cálculo de la demanda energética. 
El procedimiento de cálculo empleado consiste en la simulación anual de un 
modelo zonal del edificio con acoplamiento térmico entre zonas, mediante el 
método completo simplificado en base horaria de tipo dinámico descrito en 
UNE-EN ISO 13790:2011, cuya implementación ha sido validada mediante 
los tests descritos en la Norma EN 15265:2007 (Energy performance of 
buildings - Calculation of energy needs for space heating and cooling using 
dynamic methods - General criteria and validation procedures). Este 
procedimiento de cálculo utiliza un modelo equivalente de resistencia-
capacitancia (R-C) de tres nodos en base horaria. Este modelo hace una 
distinción entre la temperatura del aire interior y la temperatura media 
radiante de las superficies interiores (revestimiento de la zona del edificio), 
permitiendo su uso en comprobaciones de confort térmico, y aumentando la 
exactitud de la consideración de las partes radiantes y convectivas de las 
ganancias solares, luminosas e internas. 

 

 

La metodología cumple con los requisitos impuestos en el capítulo 5 de CTE DB HE 1, al considerar los 
siguientes aspectos: 
  

−  el diseño, emplazamiento y orientación del edificio; 
−  la evolución hora a hora en régimen transitorio de los procesos térmicos; 
−  el acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas; 
−  las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especificadas en los 

apartados 4.1 y 4.2 de CTE DB HE 1, teniendo en cuenta la posibilidad de que los espacios se comporten 
en oscilación libre; 
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−  las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del edificio, 
compuesta por los cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la 
inercia térmica de los materiales; 

−  las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o 
semitransparentes y las relacionadas con el calentamiento de elementos opacos de la envolvente 
térmica, considerando las propiedades de los elementos, su orientación e inclinación y las sombras 
propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha radiación; 

−  las ganancias y pérdidas de energía producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a 
ventilación e infiltraciones teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios 
y las estrategias de control empleadas. 

Permitiendo, además, la obtención separada de la demanda energética de calefacción y de refrigeración del 
edificio. 
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1.- EXIGENCIAS TÉCNICAS 
Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de 

forma que: 

  

•  Se obtiene una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de 
agua caliente sanitaria que son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca 
menoscabo de la calidad acústica del ambiente, cumpliendo la exigencia de bienestar e higiene. 

•  Se reduce el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las 
emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes atmosféricos, cumpliendo la exigencia 
de eficiencia energética. 

•  Se previene y reduce a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir 
daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos 
susceptibles de producir en los usuarios molestias o enfermedades, cumpliendo la exigencia de seguridad. 

 

1.1.- Exigencia de bienestar e higiene 
 

1.1.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del apartado 1.4.1 

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento 
de la instalación térmica. Por tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen 
dentro de los valores establecidos. 

  

En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 

  

Parámetros Límite 

Temperatura operativa en verano (°C) 23 ≤ T ≤ 25 

Humedad relativa en verano (%) 45 ≤ HR ≤ 60 

Temperatura operativa en invierno (°C) 21 ≤ T ≤ 23 

Humedad relativa en invierno (%) 40 ≤ HR ≤ 50 

Velocidad media admisible con difusión por mezcla (m/s) V ≤ 0.08 
 

  

A continuación se muestran los valores de condiciones interiores de diseño utilizadas en el proyecto: 

  

Referencia 
Condiciones interiores de diseño 

Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior 

ALMACEN 26 15 45 

Almacen Incautaciones 24 21 50 

Baño calefactado 24 21 50 

Baño no calefactado 24 21 50 

Cocina 24 21 50 

Oficinas 24 21 50 

Salones 24 21 50  

  
 

1.1.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del aire interior del apartado 
1.4.2 
 

1.1.2.1.- Categorías de calidad del aire interior 

En función del edificio o local, la categoría de calidad de aire interior (IDA) que se deberá alcanzar será 
como mínimo la siguiente: 
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IDA 1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías. 

IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y similares, residencias de 
ancianos y estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribunales, aulas de enseñanza y asimilables y 
piscinas. 

IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, habitaciones de 
hoteles y similares, restaurantes, cafeterías, bares, salas de fiestas, gimnasios, locales para el deporte 
(salvo piscinas) y salas de ordenadores. 

IDA 4 (aire de calidad baja) 

  
 

1.1.2.2.- Caudal mínimo de aire exterior 

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de 
caudal de aire exterior por persona y el método de caudal de aire por unidad de superficie, especificados en 
la instrucción técnica I.T.1.1.4.2.3. 

  

Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 

  

Referencia 
Caudales de ventilación Calidad del aire interior 

Por persona 
(m³/h) 

Por unidad de superficie 
(m³/(h·m²)) 

Por recinto 
(m³/h) 

IDA / IDA min. 
(m³/h) 

Fumador 
(m³/(h·m²)) 

Almacen          36    IDA 3 NO FUMADOR No 

        Almacén / Archivo 

Almacen Incautaciones 36    IDA 2 No 

Baño calefactado 28.8    IDA 4 NO FUMADOR No 

Vestuario 28.8    IDA 4 NO FUMADOR No 

Cocina  7.2  IDA 3 NO FUMADOR No 

        Cuarto técnico 

        Garaje 

        Hueco de ascensor 

Oficinas     581.58 IDA 2 No 

        Otros 

Sala 28.8    IDA 2 No 

        Vestíbulo de independencia 

        Zona de circulación  

  

 

1.1.2.3.- Filtración de aire exterior 

El aire exterior de ventilación se introduce al edificio debidamente filtrado según el apartado 
I.T.1.1.4.2.4. Se ha considerado un nivel de calidad de aire exterior para toda la instalación ODA 2, aire 
con concentraciones altas de partículas y/o de gases contaminantes. 

  

Las clases de filtración empleadas en la instalación cumplen con lo establecido en la tabla 1.4.2.5 para 
filtros previos y finales. 

  

Clases de filtración: 
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Calidad del aire exterior 
Calidad del aire interior 

IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 F9 F8 F7 F5 

ODA 2 F7 + F9 F6 + F8 F5 + F7 F5 + F6 

ODA 3 F7+GF+F9 F7+GF+F9 F5 + F7 F5 + F6  

  
 

1.1.2.4.- Aire de extracción 

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes 
categorías: 

  

AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más 
importantes de contaminantes proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las 
personas. Está excluido el aire que procede de locales donde se permite fumar. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría 
anterior, en los que, además, no está prohibido fumar. 

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, 
humedad, etc. 

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes 
perjudiciales para la salud en concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona 
ocupada. 

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada uno de 
los recintos de la instalación: 

  

Referencia Categoría 

ALMACEN AE 1 

Almacen Incautaciones AE 1 

Oficinas AE 1  

  
 

1.1.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de higiene del apartado 1.4.3 

La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el 
Documento Básico HS-4 del Código Técnico de la Edificación. 

  
 

1.1.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad acústica del apartado 1.4.4 

La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a 
su documento básico. 

  
 

1.2.- Exigencia de eficiencia energética 
 

1.2.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación 
de calor y frío del apartado 1.2.4.1 
 

1.2.1.1.- Generalidades 

Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga 
máxima simultánea de las instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través 
de las redes de tuberías de los fluidos portadores, así como el equivalente térmico de la potencia absorbida 
por los equipos de transporte de fluidos. 
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1.2.1.2.- Cargas térmicas 
 

1.2.1.2.1.- Cargas máximas simultáneas 

A continuación se muestra el resumen de la carga máxima simultánea para cada uno de los conjuntos 
de recintos: 

  

Refrigeración 

Conjunto: Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A ASEO PRIV 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.A ASEO PRIV Nivel Aparcamiento Abierto 92.50 281.29 552.27 385.00 655.98 54.60 67.83 106.72 142.46 452.83 762.70 762.70 

Total   54.6 Carga total simultánea   762.7    

  

Conjunto: Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A CONTROL 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.A CONTROL Nivel Aparcamiento Abierto 825.50 816.22 997.65 1690.97 1872.40 103.25 -100.79 70.80 94.10 1590.18 1943.19 1943.19 

Total   103.2 Carga total simultánea   1943.2    

  

Conjunto: Nivel Almacen - 00.C ALM RECEPCION 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.C ALM RECEPCION Nivel Almacen 304.91 6557.95 6981.28 7068.74 7492.08 478.72 1295.68 1682.55 46.38 8364.43 9174.63 9174.63 

Total   478.7 Carga total simultánea   9174.6    

  

Conjunto: Nivel Almacen - 00.C TECNICO4 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.C CONTROL Nivel Almacen 52.98 509.98 630.93 579.84 700.80 61.57 166.64 216.39 74.49 746.48 917.19 917.19 

Total   61.6 Carga total simultánea   917.2    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.DESPACHO 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.DESPACHO Nivel Oficina 775.62 585.86 706.81 1402.32 1523.27 77.45 89.64 118.09 105.97 1491.96 1641.36 1641.36 

Total   77.4 Carga total simultánea   1641.4    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.ESTAR 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.ESTAR Nivel Oficina 473.07 1852.83 2285.47 2395.68 2828.32 376.75 509.85 814.32 76.53 2905.53 3642.64 3642.64 

Total   376.7 Carga total simultánea   3642.6    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.OFICINA 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.OFICINA Nivel Oficina 2000.55 4417.22 5203.41 6610.30 7396.49 581.58 135.30 655.19 69.22 6745.60 8051.68 8051.68 

Total   581.6 Carga total simultánea   8051.7    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.REUNIONES 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.REUNIONES Nivel Oficina 851.09 620.86 741.81 1516.11 1637.06 83.36 96.48 127.11 105.82 1612.59 1764.17 1764.17 

Total   83.4 Carga total simultánea   1764.2    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS F 
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Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.VESTUARIOS F Nivel Oficina 264.74 1135.99 1948.93 1442.75 2255.69 296.79 368.70 580.10 97.45 1811.45 2835.79 2835.79 

Total   296.8 Carga total simultánea   2835.8    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS M 

Recinto Planta 

Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica 

Estructural 
(W) 

Sensible interior 
(W) 

Total interior 
(W) 

Sensible 
(W) 

Total 
(W) 

Caudal 
(m³/h) 

Sensible 
(W) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Sensible 
(W) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.VESTUARIOS M Nivel Oficina 372.13 2175.85 3801.72 2624.42 4250.29 559.97 695.64 1094.50 97.35 3320.06 5344.80 5344.80 

Total   560.0 Carga total simultánea   5344.8    

  

Calefacción 

Conjunto: Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A ASEO PRIV 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.A ASEO PRIV Nivel Aparcamiento Abierto 519.28 54.60 205.07 135.30 724.35 724.35 

Total   54.6 Carga total simultánea   724.3    

  

Conjunto: Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A CONTROL 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.A CONTROL Nivel Aparcamiento Abierto 1626.98 103.25 775.55 116.35 2402.54 2402.54 

Total   103.2 Carga total simultánea   2402.5    

  

Conjunto: Nivel Almacen - 00.C ALM RECEPCION 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.C ALM RECEPCION Nivel Almacen 4094.89 478.72 3595.88 38.88 7690.78 7690.78 

Total   478.7 Carga total simultánea   7690.8    

  

Conjunto: Nivel Almacen - 00.C TECNICO4 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

00.C CONTROL Nivel Almacen 490.66 61.57 462.47 77.40 953.13 953.13 

Total   61.6 Carga total simultánea   953.1    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.DESPACHO 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.DESPACHO Nivel Oficina 860.84 77.45 290.86 74.36 1151.70 1151.70 

Total   77.4 Carga total simultánea   1151.7    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.ESTAR 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.ESTAR Nivel Oficina 1563.59 376.75 1414.98 62.58 2978.56 2978.56 

Total   376.7 Carga total simultánea  2978.6    
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Conjunto: Nivel Oficina - 01.OFICINA 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.OFICINA Nivel Oficina 2595.92 581.58 2184.26 41.10 4780.19 4780.19 

Total   581.6 Carga total simultánea   4780.2    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.REUNIONES 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.REUNIONES Nivel Oficina 897.68 83.36 313.08 72.62 1210.76 1210.76 

Total   83.4 Carga total simultánea   1210.8    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS F 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.VESTUARIOS F Nivel Oficina 740.84 296.79 1114.67 63.76 1855.51 1855.51 

Total   296.8 Carga total simultánea   1855.5    

  

Conjunto: Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS M 

Recinto Planta 
Carga interna sensible 

(W) 

Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(W) 

Por superficie 
(W/m²) 

Máxima simultánea 
(W) 

Máxima 
(W) 

01.VESTUARIOS M Nivel Oficina 1029.05 559.97 2103.09 57.05 3132.14 3132.14 

Total   560.0 Carga total simultánea   3132.1    

  

En el anexo aparece el cálculo de la carga térmica para cada uno de los recintos de la instalación. 

  
 

1.2.1.2.2.- Cargas parciales y mínimas 

Se muestran a continuación las demandas parciales por meses para cada uno de los conjuntos de 
recintos. 

  

Refrigeración: 

  

Conjunto de recintos 
Carga máxima simultánea por mes 

(kW) 

01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

Nivel Oficina - 01.OFICINA 4.20 4.73 5.66 6.52 7.35 7.23 7.89 8.05 7.64 6.63 5.30 4.41 

Nivel Oficina - 01.DESPACHO 1.14 1.19 1.29 1.39 1.38 1.29 1.42 1.57 1.64 1.56 1.29 1.17 

Nivel Oficina - 01.REUNIONES 1.37 1.44 1.53 1.53 1.55 1.49 1.62 1.74 1.76 1.73 1.54 1.40 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS M 2.59 2.87 3.62 4.23 4.81 4.73 5.34 5.34 4.93 4.26 3.47 2.83 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS F 1.31 1.45 1.86 2.21 2.53 2.50 2.84 2.83 2.60 2.23 1.78 1.44 

Nivel Oficina - 01.ESTAR 1.53 1.76 2.25 2.71 3.20 3.20 3.64 3.64 3.31 2.76 2.15 1.72 

Nivel Almacen - 00.C ALM RECEPCION 5.74 6.04 6.78 7.59 8.43 8.56 9.17 9.17 8.66 7.76 6.62 5.99 

Nivel Almacen - 00.C TECNICO4 0.43 0.48 0.58 0.69 0.81 0.84 0.92 0.92 0.84 0.72 0.56 0.47 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A CONTROL 0.71 0.83 1.06 1.34 1.64 1.82 1.94 1.88 1.70 1.39 0.98 0.79 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A ASEO PRIV 0.35 0.39 0.49 0.58 0.68 0.69 0.76 0.76 0.70 0.59 0.47 0.38  
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Calefacción: 

  

Conjunto de recintos 
Carga máxima simultánea por mes 

(kW) 

Diciembre Enero Febrero 

Nivel Oficina - 01.OFICINA 4.78 4.78 4.78 

Nivel Oficina - 01.DESPACHO 1.15 1.15 1.15 

Nivel Oficina - 01.REUNIONES 1.21 1.21 1.21 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS M 3.13 3.13 3.13 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS F 1.86 1.86 1.86 

Nivel Oficina - 01.ESTAR 2.98 2.98 2.98 

Nivel Almacen - 00.C ALM RECEPCION 7.69 7.69 7.69 

Nivel Almacen - 00.C TECNICO4 0.95 0.95 0.95 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A CONTROL 2.40 2.40 2.40 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A ASEO PRIV 0.72 0.72 0.72  

  
 

1.2.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en las redes de 
tuberías y conductos de calor y frío del apartado 1.2.4.2 
 

1.2.2.1.- Eficiencia energética de los equipos para el transporte de fluidos 

Se describe a continuación la potencia específica de los equipos de propulsión de fluidos y sus valores 
límite según la instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.5. 

  

Equipos Sistema Categoría Categoría límite 

Tipo 1 (01.BAÑOS H - Planta 2) Ventilación y extracción SFP3 SFP2 

Tipo 2 (00.A ALMACEN - Planta 0) Ventilación y extracción SFP5 SFP2  

  

Equipos Referencia 

Tipo 1 

Recuperador de calor aire-aire, con intercambiador de flujo cruzado, caudal máximo de 1900 m³/h, 
eficiencia sensible 51,6%, para montaje horizontal dimensiones 1000x1000x500 mm y nivel de 
presión sonora de 48 dBA en campo libre a 1,5 m, modelo CADB-D 18 AH DP "S&P", con caja de 
acero galvanizado y plastificado, color marfil, con aislamiento, clase B según UNE-EN 13501-1, 
soportes antivibratorios, embocaduras de 315 mm de diámetro con junta estanca y filtros G4 con 
eficacia del 86%, clase D según UNE-EN 13501-1, 2 ventiladores centrífugos de doble oído de 
accionamiento directo con motores eléctricos monofásicos de 3 velocidades de 373 W cada uno, 
aislamiento F, protección IP 20, caja de bornes externa con protección IP 55, aislamiento térmico y 
acústico 

Tipo 2 

Ventilador centrífugo de perfil bajo, con motor para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de 
frecuencia, con protección térmica, aislamiento clase F, protección IP 55 y caja de bornes ignífuga, 
de 1240 r.p.m., potencia absorbida 240 W, caudal máximo de 1090 m³/h, dimensiones 440x220 
mm y 505 mm de largo y nivel de presión sonora de 57 dBA  

  
 

1.2.2.2.- Eficiencia energética de los motores eléctricos 

Los motores eléctricos utilizados en la instalación quedan excluidos de la exigencia de rendimiento 
mínimo, según el punto 3 de la instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.6. 
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1.2.2.3.- Redes de tuberías 

El trazado de las tuberías se ha diseñado teniendo en cuenta el horario de funcionamiento de cada 
subsistema, la longitud hidráulica del circuito y el tipo de unidades terminales servidas. 

  
 

1.2.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en el control de 
instalaciones térmicas del apartado 1.2.4.3 
 

1.2.3.1.- Generalidades 

La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para 
que se puedan mantener en los recintos las condiciones de diseño previstas. 

  
 

1.2.3.2.- Control de las condiciones termohigrométricas 

El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa 
de los recintos, según las categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

  

THM-C1: 

Variación de la temperatura del fluido portador (agua-aire) en función de la temperatura exterior y/o 
control de la temperatura del ambiente por zona térmica. 

  

THM-C2: 

Como THM-C1, más el control de la humedad relativa media o la del local más representativo. 

  

THM-C3: 

Como THM-C1, más variación de la temperatura del fluido portador frío en función de la temperatura 
exterior y/o control de la temperatura del ambiente por zona térmica. 

  

THM-C4: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa media o la del recinto más representativo. 

  

THM-C5: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa en locales. 

  

A continuación se describe el sistema de control empleado para cada conjunto de recintos: 

  

Conjunto de recintos Sistema de control 

Nivel Oficina - 01.OFICINA THM-C1 

Nivel Oficina - 01.DESPACHO THM-C1 

Nivel Oficina - 01.REUNIONES THM-C1 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS M THM-C1 

Nivel Oficina - 01.VESTUARIOS F THM-C1 

Nivel Oficina - 01.ESTAR THM-C1 

Nivel Almacen - 00.C ALM RECEPCION THM-C1 

Nivel Almacen - 00.C TECNICO4 THM-C1 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A CONTROL THM-C1 

Nivel Aparcamiento Abierto - 00.A ASEO PRIV THM-C1  
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1.2.3.3.- Control de la calidad del aire interior en las instalaciones de climatización 

El control de la calidad de aire interior puede realizarse por uno de los métodos descritos en la tabla 
2.4.3.2. 

  

Categorí
a 

Tipo Descripción 

IDA-C1   El sistema funciona continuamente 

IDA-C2 Control manual El sistema funciona manualmente, controlado por un interruptor 

IDA-C3 Control por tiempo El sistema funciona de acuerdo a un determinado horario 

IDA-C4 Control por presencia El sistema funciona por una señal de presencia 

IDA-C5 
Control por 
ocupación 

El sistema funciona dependiendo del número de personas presentes 

IDA-C6 Control directo 
El sistema está controlado por sensores que miden parámetros de calidad del aire 
interior  

  

Se ha empleado en el proyecto el método IDA-C1. 

  
 

1.2.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de recuperación de energía del apartado 
1.2.4.5 
 

1.2.4.1.- Recuperación del aire exterior 

Se muestra a continuación la relación de recuperadores empleados en la instalación. 

  

Tipo N 
Caudal 
(m³/h) 

∆P 
(Pa) 

Ε 
(%) 

Tipo 1 3000 1350.0 86.0 51.6 

  

Abreviaturas utilizadas 

Tipo Tipo de recuperador ∆P Presion disponible en el recuperador (Pa) 

N Número de horas de funcionamiento de la instalación Ε Eficiencia en calor sensible (%) 

Caudal Caudal de aire exterior (m³/h)     
  

  

Recuperador Referencia 

Tipo 1 

Recuperador de calor aire-aire, con intercambiador de flujo cruzado, caudal máximo de 1900 
m³/h, eficiencia sensible 51,6%, para montaje horizontal dimensiones 1000x1000x500 mm y 
nivel de presión sonora de 48 dBA en campo libre a 1,5 m, modelo CADB-D 18 AH DP "S&P", 
con caja de acero galvanizado y plastificado, color marfil, con aislamiento, clase B según UNE-
EN 13501-1, soportes antivibratorios, embocaduras de 315 mm de diámetro con junta 
estanca y filtros G4 con eficacia del 86%, clase D según UNE-EN 13501-1, 2 ventiladores 
centrífugos de doble oído de accionamiento directo con motores eléctricos monofásicos de 3 
velocidades de 373 W cada uno, aislamiento F, protección IP 20, caja de bornes externa con 
protección IP 55, aislamiento térmico y acústico  

  

Los recuperadores seleccionados para la instalación cumplen con las exigencias descritas en la tabla 
2.4.5.1. 
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1.2.4.2.- Zonificación 

El diseño de la instalación ha sido realizado teniendo en cuenta la zonificación, para obtener un elevado 
bienestar y ahorro de energía. Los sistemas se han dividido en subsistemas, considerando los espacios 
interiores y su orientación, así como su uso, ocupación y horario de funcionamiento. 

  
 

1.2.5.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de aprovechamiento de energías 
renovables del apartado 1.2.4.6 

La instalación térmica destinada a la producción de agua caliente sanitaria cumple con la exigencia 
básica CTE HE 4 'Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria' mediante la justificación de su 
documento básico. 

  
 

1.2.6.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de limitación de la utilización de energía 
convencional del apartado 1.2.4.7 

Se enumeran los puntos para justificar el cumplimiento de esta exigencia: 

•  El sistema de calefacción empleado no es un sistema centralizado que utilice la energía eléctrica por 
"efecto Joule". 

•  No se ha climatizado ninguno de los recintos no habitables incluidos en el proyecto. 

•  No se realizan procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento, ni se produce la interaccionan de 
dos fluidos con temperatura de efectos opuestos. 

•  No se contempla en el proyecto el empleo de ningún combustible sólido de origen fósil en las 
instalaciones térmicas. 

 

1.2.7.- Lista de los equipos consumidores de energía 

Se incluye a continuación un resumen de todos los equipos proyectados, con su consumo de energía. 

  

Equipos de transporte de fluidos 

  

Equipos Referencia 

Tipo 1 

Recuperador de calor aire-aire, con intercambiador de flujo cruzado, caudal máximo de 1900 m³/h, 
eficiencia sensible 51,6%, para montaje horizontal dimensiones 1000x1000x500 mm y nivel de 
presión sonora de 48 dBA en campo libre a 1,5 m, modelo CADB-D 18 AH DP "S&P", con caja de 
acero galvanizado y plastificado, color marfil, con aislamiento, clase B según UNE-EN 13501-1, 
soportes antivibratorios, embocaduras de 315 mm de diámetro con junta estanca y filtros G4 con 
eficacia del 86%, clase D según UNE-EN 13501-1, 2 ventiladores centrífugos de doble oído de 
accionamiento directo con motores eléctricos monofásicos de 3 velocidades de 373 W cada uno, 
aislamiento F, protección IP 20, caja de bornes externa con protección IP 55, aislamiento térmico y 
acústico 

Tipo 2 

Ventilador centrífugo de perfil bajo, con motor para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de 
frecuencia, con protección térmica, aislamiento clase F, protección IP 55 y caja de bornes ignífuga, 
de 1240 r.p.m., potencia absorbida 240 W, caudal máximo de 1090 m³/h, dimensiones 440x220 
mm y 505 mm de largo y nivel de presión sonora de 57 dBA  

  

Sistema de expansión directa 

  

Equipos Referencia 
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Equipos Referencia 

Tipo 1 

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, de pared, para gas R-410A, bomba de 
calor, con tecnología DC PAM Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica 
(230V/50Hz), modelo SRK25ZM "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 
2,5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el 
interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el 
exterior 24°C), potencia calorífica nominal 3,2 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, 
temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 7,1 (clase A++), SCOP = 4,2 (clase 
A+), EER = 4,03 (clase A), COP = 4 (clase A), formado por una unidad interior SRK25ZM, de 
294x798x229 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 21 dBA, caudal de aire (velocidad alta) 474 m³/h, 
con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico y control inalámbrico, con programador 
semanal, y una unidad exterior SRC25ZM, con compresor de tipo rotativo, de 540x780x290 mm, 
nivel sonoro 48 dBA y caudal de aire 1926 m³/h, con control de condensación y posibilidad de 
integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de un interface (no incluido en este 
precio), pasarela de comunicación mediante protocolo KNX, para control bidireccional de la unidad 
interior de aire acondicionado mediante sistema domótico, modelo MH-RC-KNX-1i 

Tipo 2 

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, de pared, para gas R-410A, bomba de 
calor, con tecnología DC PAM Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica 
(230V/50Hz), modelo SRK20ZM "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2 
kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 
19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 
24°C), potencia calorífica nominal 2,7 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, 
temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 7 (clase A++), SCOP = 4,1 (clase A+), 
EER = 4,55 (clase A), COP = 4,35 (clase A), formado por una unidad interior SRK20ZM, de 
294x798x229 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 21 dBA, caudal de aire (velocidad alta) 468 m³/h, 
con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico y control por cable, modelo RC-E5, y una 
unidad exterior SRC20ZM, con compresor de tipo rotativo, de 540x780x290 mm, nivel sonoro 47 
dBA y caudal de aire 1770 m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración en un 
sistema domótico o control Wi-Fi a través de un interface (no incluido en este precio), kit de 
interface, modelo SC-BIKN-E, pasarela de comunicación mediante protocolo KNX, para control 
bidireccional de la unidad interior de aire acondicionado mediante sistema domótico, modelo MH-
RC-KNX-1i  

  

Sistemas de caudal de refrigerante variable 

  

Equipos Referencia 
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Equipos Referencia 

Tipo 1 

Unidad exterior de aire acondicionado para sistema VRV-IV (Volumen de Refrigerante Variable), 
bomba de calor, para gas R-410A, alimentación trifásica 400V/50Hz, modelo RYYQ16T "DAIKIN", 
potencia frigorífica nominal 45 kW (temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, 
temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), EER = 3,46, SEER = 6,5, ESEER = 5,05, 
consumo eléctrico nominal en refrigeración 13 kW, rango de funcionamiento de temperatura de 
bulbo seco del aire exterior en refrigeración desde -5 hasta 43°C, potencia calorífica nominal 50 
kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 
7°C), COP = 3,91, consumo eléctrico nominal en calefacción 12,8 kW, rango de funcionamiento de 
temperatura de bulbo seco del aire exterior en calefacción desde -20 hasta 15,5°C, conectabilidad 
de hasta 34 unidades interiores con un porcentaje de capacidad mínimo del 50% y máximo del 
130%, control mediante microprocesador, dos compresores scroll herméticamente sellados, con 
control Inverter, 1685x1240x765 mm, peso 364 kg, presión sonora 64 dBA, presión estática del 
aire 78 Pa, caudal de aire 260 m³/min, longitud total máxima de tubería frigorífica 1000 m, 
longitud máxima entre unidad exterior y unidad interior más alejada 165 m (190 m equivalentes), 
diferencia máxima de altura de instalación 90 m si la unidad exterior se encuentra por encima de 
las unidades interiores y 90 m si se encuentra por debajo, longitud máxima entre el primer kit de 
ramificación (unión Refnet) de tubería refrigerante y unidad interior más alejada 40 m, bloque de 
terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net), con temperatura 
de refrigerante variable para la mejora de la eficiencia estacional, calefacción continua por 
acumulador de calor de cambio de fase, pantalla de configuración y software que hace que la 
puesta en marcha, la configuración y la personalización sean más rápidas y precisas, y posibilidad 
de instalación en interior como resultado de la alta presión estática externa de aire, tratamiento 
anticorrosivo especial del intercambiador de calor, función de recuperación de refrigerante, carga 
automática adicional de refrigerante, prueba automática de funcionamiento y ajuste de limitación 
de consumo de energía (función I-Demand) 

Tipo 2 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
cassette, Round Flow (de flujo circular), para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), 
modelo FXFQ32A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 3,6 kW (temperatura de bulbo seco del 
aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco 
del aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 4 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en 
refrigeración 53 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 45 W, presión sonora a velocidad 
baja 28 dBA, caudal de aire a velocidad alta 12,5 m³/min, de 204x840x840 mm (de perfil bajo), 
peso 20 kg, con ventilador de dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de 
drenaje, bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) 
a unidad exterior, control por microprocesador, orientación vertical automática (distribución radial 
uniforme del aire en 360°), señal de limpieza de filtro, filtro de aire de succión y toma de aire 
exterior, panel decorativo para unidad de aire acondicionado de cassette de flujo circular, modelo 
BYCQ140D, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por 
infrarrojos, modelo BRC7F532F 

Tipo 3 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
cassette, Round Flow (de flujo circular), para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), 
modelo FXFQ40A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 4,5 kW (temperatura de bulbo seco del 
aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco 
del aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en 
refrigeración 63 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 55 W, presión sonora a velocidad 
baja 28 dBA, caudal de aire a velocidad alta 14 m³/min, de 204x840x840 mm (de perfil bajo), 
peso 20 kg, con ventilador de dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de 
drenaje, bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) 
a unidad exterior, control por microprocesador, orientación vertical automática (distribución radial 
uniforme del aire en 360°), señal de limpieza de filtro, filtro de aire de succión y toma de aire 
exterior, panel decorativo para unidad de aire acondicionado de cassette de flujo circular, modelo 
BYCQ140D, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por 
infrarrojos, modelo BRC7F532F 
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Equipos Referencia 

Tipo 4 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
cassette, Round Flow (de flujo circular), para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), 
modelo FXFQ50A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 5,6 kW (temperatura de bulbo seco del 
aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco 
del aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 6,3 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en 
refrigeración 83 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 67 W, presión sonora a velocidad 
baja 28 dBA, caudal de aire a velocidad alta 15,5 m³/min, de 204x840x840 mm (de perfil bajo), 
peso 21 kg, con ventilador de dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de 
drenaje, bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) 
a unidad exterior, control por microprocesador, orientación vertical automática (distribución radial 
uniforme del aire en 360°), señal de limpieza de filtro, filtro de aire de succión y toma de aire 
exterior, panel decorativo para unidad de aire acondicionado de cassette de flujo circular, modelo 
BYCQ140D, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por 
infrarrojos, modelo BRC7F532F 

Tipo 5 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
cassette, Round Flow (de flujo circular), para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), 
modelo FXFQ20A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 2,2 kW (temperatura de bulbo seco del 
aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco 
del aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en 
refrigeración 53 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 45 W, presión sonora a velocidad 
baja 28 dBA, caudal de aire a velocidad alta 12,5 m³/min, de 204x840x840 mm (de perfil bajo), 
peso 20 kg, con ventilador de dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de 
drenaje, bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) 
a unidad exterior, control por microprocesador, orientación vertical automática (distribución radial 
uniforme del aire en 360°), señal de limpieza de filtro, filtro de aire de succión y toma de aire 
exterior, panel decorativo para unidad de aire acondicionado de cassette de flujo circular, modelo 
BYCQ140D, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por 
infrarrojos, modelo BRC7F532F 

Tipo 6 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
techo con descarga directa, para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo 
FXHQ32A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 3,6 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del 
aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 4 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 
20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en refrigeración 
107 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 107 W, presión sonora a velocidad baja 34 dBA, 
caudal de aire a velocidad alta 14 m³/min, de 235x960x690 mm, peso 24 kg, con ventilador de 
dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de drenaje, bloque de terminales F1-F2 
para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) a unidad exterior, control por 
microprocesador, orientación vertical automática (distribución uniforme del aire) y filtro de aire de 
succión, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando por 
infrarrojos, modelo BRC7G53 

Tipo 7 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
techo con descarga directa, para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo 
FXHQ100A "DAIKIN", potencia frigorífica nominal 11,2 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del 
aire exterior 35°C), potencia calorífica nominal 12,5 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en 
refrigeración 237 W, consumo eléctrico nominal en calefacción 237 W, presión sonora a velocidad 
baja 37 dBA, caudal de aire a velocidad alta 29,5 m³/min, de 235x1590x690 mm, peso 39 kg, con 
ventilador de dos velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de drenaje, bloque de 
terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) a unidad exterior, 
control por microprocesador, orientación vertical automática (distribución uniforme del aire) y filtro 
de aire de succión, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por receptor y mando 
por infrarrojos, modelo BRC7G53 
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Equipos Referencia 

Tipo 8 

Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de Refrigerante Variable), de 
pared, para gas R-410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FXAQ15P "DAIKIN", 
potencia frigorífica nominal 1,5 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 27°C, temperatura 
de bulbo húmedo del aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), 
potencia calorífica nominal 1,7 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, temperatura 
de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico nominal en refrigeración 16 W, consumo 
eléctrico nominal en calefacción 24 W, presión sonora a velocidad baja 29 dBA, caudal de aire a 
velocidad alta 7 m³/min, de 290x795x238 mm (de perfil bajo), peso 11 kg, con ventilador de dos 
velocidades, válvula de expansión electrónica, bomba de drenaje, bloque de terminales F1-F2 para 
cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net) a unidad exterior, control por 
microprocesador, orientación vertical automática (distribución uniforme del aire), señal de limpieza 
de filtro y filtro de aire de succión, con juego de controlador remoto inalámbrico formado por 
receptor y mando por infrarrojos, modelo BRC7E618  

  
 

1.3.- Exigencia de seguridad 
 

1.3.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en generación de calor y frío 
del apartado 3.4.1. 
 

1.3.1.1.- Condiciones generales 

Los generadores de calor y frío utilizados en la instalación cumplen con lo establecido en la instrucción 
técnica 1.3.4.1.1 Condiciones generales del RITE. 

  

  
 

1.3.1.2.- Salas de máquinas 

El ámbito de aplicación de las salas de máquinas, así como las características comunes de los locales 
destinados a las mismas, incluyendo sus dimensiones y ventilación, se ha dispuesto según la instrucción 
técnica 1.3.4.1.2 Salas de máquinas del RITE. 

  

  
 

1.3.1.3.- Chimeneas 

La evacuación de los productos de la combustión de las instalaciones térmicas del edificio se realiza de 
acuerdo a la instrucción técnica 1.3.4.1.3 Chimeneas, así como su diseño y dimensionamiento y la posible 
evacuación por conducto con salida directa al exterior o al patio de ventilación. 

  

  
 

1.3.1.4.- Almacenamiento de biocombustibles sólidos 

No se ha seleccionado en la instalación ningún productor de calor que utilice biocombustible. 

  

  
 

1.3.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en las redes de tuberías y 
conductos de calor y frío del apartado 3.4.2. 
 

1.3.2.1.- Alimentación 

La alimentación de los circuitos cerrados de la instalación térmica se realiza mediante un dispositivo que 
sirve para reponer las pérdidas de agua. 
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El diámetro de la conexión de alimentación se ha dimensionado según la siguiente tabla: 

  

  

Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 

DN 
(mm) 

DN 
(mm) 

P ≤ 70 15 20 

70 < P ≤ 150 20 25 

150 < P ≤ 400 25 32 

400 < P 32 40  

  
 

1.3.2.2.- Vaciado y purga 

Las redes de tuberías han sido diseñadas de tal manera que pueden vaciarse de forma parcial y total. El 
vaciado total se hace por el punto accesible más bajo de la instalación con un diámetro mínimo según la 
siguiente tabla: 

  

  

Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 

DN 
(mm) 

DN 
(mm) 

P ≤ 70 20 25 

70 < P ≤ 150 25 32 

150 < P ≤ 400 32 40 

400 < P 40 50  

  

Los puntos altos de los circuitos están provistos de un dispositivo de purga de aire. 

  

  
 

1.3.2.3.- Expansión y circuito cerrado 

Los circuitos cerrados de agua de la instalación están equipados con un dispositivo de expansión de tipo 
cerrado, que permite absorber, sin dar lugar a esfuerzos mecánicos, el volumen de dilatación del fluido. 

  

  

El diseño y el dimensionamiento de los sistemas de expansión y las válvulas de seguridad incluidos en la 
obra se han realizado según la norma UNE 100155. 

  

  
 

1.3.2.4.- Dilatación, golpe de ariete, filtración 

Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la 
temperatura han sido compensadas según el procedimiento establecido en la instrucción técnica 1.3.4.2.6 
Dilatación del RITE. 

  

  

La prevención de los efectos de los cambios de presión provocados por maniobras bruscas de algunos 
elementos del circuito se realiza conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.7 Golpe de ariete del RITE. 
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Cada circuito se protege mediante un filtro con las propiedades impuestas en la instrucción técnica 
1.3.4.2.8 Filtración del RITE. 

  

  
 

1.3.2.5.- Conductos de aire 

El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos 
complementarios (plenums, conexión de unidades terminales, pasillos, tratamiento de agua, unidades 
terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.10 Conductos de aire del RITE. 

  

  
 

1.3.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de protección contra incendios del 
apartado 3.4.3. 

Se cumple la reglamentación vigente sobre condiciones de protección contra incendios que es de 
aplicación a la instalación térmica. 

  

  
 

1.3.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad y utilización del apartado 
3.4.4. 

Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de los 
emisores de calor, tiene una temperatura mayor que 60 °C. 

  

  

Las superficies calientes de las unidades terminales que son accesibles al usuario tienen una 
temperatura menor de 80 °C. 

  

  

La accesibilidad a la instalación, la señalización y la medición de la misma se ha diseñado conforme a la 
instrucción técnica 1.3.4.4 Seguridad de utilización del RITE. 
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INFORMACIÓN RELATIVA AL EDIFICIO 
  

Tipo de uso: Locales y oficinas 

Potencia límite: 12.00 W/m² 

Planta Recinto Superficie 
iluminada 

Potencia total 
instalada en 
lámparas + 
equipos aux. 

         

    S(m²) P (W) 

         

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A CONTROL (Oficinas) 21 66.00 

Nivel Almacen 00.C ALM RECEPCION (Oficinas) 198 549.00 

Nivel Almacen 00.C CONTROL (Oficinas) 12 22.00 

Nivel Oficina 01.OFICINA (Oficinas) 116 632.00 

Nivel Oficina 01.DESPACHO (Despacho) 15 168.00 

Nivel Oficina 01.REUNIONES (Despacho) 17 168.00 

Nivel Oficina 01.ESTAR (Sala de descanso) 48 264.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C INDEP2 (Vestíbulo de independencia) 5 32.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C INDEP1 (Vestíbulo de independencia) 4 24.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A ASEO PRIV (Aseo de planta) 5 22.00 

Nivel Almacen 00.INDEP (Vestíbulo de independencia) 5 32.00 

Nivel Almacen 00.C ALM1 (Aseo de planta) 94 366.00 

Nivel Almacen 00.C ALM2 (Aseo de planta) 104 366.00 

Nivel Almacen 00.C ALM3 (Aseo de planta) 208 732.00 

Nivel Almacen 00.C ALM4 (Aseo de planta) 194 732.00 

Nivel Almacen 00.C ALM5 (Aseo de planta) 100 366.00 

Nivel Almacen 00.C ALM6 (Aseo de planta) 100 366.00 

Nivel Almacen 00.C ASEO H (Aseo de planta) 20 78.00 

Nivel Almacen 00.C ASEO M (Aseo de planta) 20 78.00 

Nivel Almacen 00.C ASEO MINUSV (Aseo de planta) 5 4.00 

Nivel Oficina 01.VESTUARIOS M (Aseo de planta) 55 178.00 

Nivel Oficina 01.VESTUARIOS F (Aseo de planta) 29 103.00 

Nivel Oficina 01.BAÑOS M (Aseo de planta) 15 72.00 

Nivel Oficina 01.BAÑOS H (Aseo de planta) 15 72.00 

Nivel Oficina 01.INDEPENDENCIA 2 (Vestíbulo de independencia) 5 20.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A ALMACEN (Almacén / Archivo) 641 1748.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A ARCHIVOS (Almacén / Archivo) 310 976.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.B ARCHIVOS (Almacén / Archivo) 237 915.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.B ALMACEN (Almacén / Archivo) 876 2097.60 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A OFFICE (Cuarto técnico) 8 22.00 

Nivel Almacen 00.C TECNICO1 (Cuarto técnico) 11 22.00 

Nivel Almacen 00.C TECNICO2 (Cuarto técnico) 13 22.00 

Nivel Almacen 00.C TECNICO3 (Cuarto técnico) 13 22.00 

Nivel Oficina 01.OFICIO (Cocina) 4 8.00 

Nivel Oficina 01.ARCHIVO (Almacén / Archivo) 34 168.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C P ABIERTO (Garaje) 2237 5231.00 
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Nivel Aparcamiento Abierto 91.C ESCALERA (Zona de circulación) 15 88.00 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C ENTRADA (Zona de circulación) 12 88.00 

Nivel Almacen 01.ESCALERA (Zona de circulación) 15 88.00 

Nivel Almacen 01.ENTRADA (Zona de circulación) 12 88.00 

Nivel Oficina 01.CIRCULACION (Zona de circulación) 39 121.00 

Nivel Oficina 01.ESCALERA (Zona de circulación) 15 88.00 

Nivel Oficina 01.ENTRADA (Zona de circulación) 12 88.00 

TOTAL 5912 17392.60 

Potencia total instalada por unidad de superficie iluminada: Ptot/Stot (W/m²): 2.94 
 

  
  

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ZONAS 
  
Administrativo en general       

VEEI máximo admisible: 3.00 W/m²       

Planta Recinto 
Índice 

del 
local 

Número de 
puntos 

considerados 
en el 

proyecto 

Factor de 
mantenimiento 

previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en 

lámparas 
+ 

equipos 
aux. 

Eficiencia 
de las 

lámparas 
utilizadas 

en el 
local 

Valor de 
eficiencia 
energética 

de la 
instalación 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

Índice de 
deslumbramiento 

unificado 

Índice de 
rendimiento 
de color de 

las 
lámparas 

Coeficiente 
de 

transmisión 
luminosa 
del vidrio 

de las 
ventanas 
del local 

Ángulo 
de 

sombra 

                           

    K n Fm P (W) Lm/W VEEI (W/m²) Em (lux) UGR Ra T θ (°) 

                           

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A CONTROL (Oficinas) 2 46 0.80 66.00 5.58 0.80 368.30 23.0 85.0 0.30 (*) 90.0 

Nivel Almacen 00.C ALM RECEPCION (Oficinas) 3 84 0.80 549.00 0.30 1.60 165.96 24.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 00.C CONTROL (Oficinas) 1 28 0.80 22.00 8.46 0.90 186.12 21.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Oficina 01.OFICINA (Oficinas) 4 94 0.80 632.00 0.81 1.00 510.98 19.0 85.0 0.19 (*) 90.0 

Nivel Oficina 01.DESPACHO (Despacho) 2 36 0.80 168.00 5.69 1.10 955.17 15.0 85.0 0.19 (*) 90.0 

Nivel Oficina 01.REUNIONES (Despacho) 2 39 0.80 168.00 5.56 1.00 934.23 15.0 85.0 0.18 (*) 90.0 

Nivel Oficina 01.ESTAR (Sala de descanso) 3 77 0.80 264.00 2.36 0.80 622.03 19.0 85.0 0.00 0.0 

(*) En los recintos señalados, es obligatorio instalar un sistema de aprovechamiento de la luz natural.      

  
  
Zonas comunes   

VEEI máximo admisible: 6.00 W/m²   

Planta Recinto 
Índice 

del 
local 

Número de 
puntos 

considerados 
en el 

proyecto 

Factor de 
mantenimiento 

previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en 

lámparas 
+ 

equipos 
aux. 

Eficiencia 
de las 

lámparas 
utilizadas 

en el 
local 

Valor de 
eficiencia 

energética de 
la instalación 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

Índice de 
deslumbramiento 

unificado 

Índice de 
rendimiento 
de color de 

las 
lámparas 

                       

    K n Fm P (W) Lm/W VEEI (W/m²) Em (lux) UGR Ra 

                       

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C INDEP2 (Vestíbulo de independencia) 0 0 0.80 32.00 0.00 0.00 0.00 0.0 85.0 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C INDEP1 (Vestíbulo de independencia) 0 0 0.80 24.00 0.00 0.00 0.00 0.0 85.0 

Nivel Aparcamiento Abierto 00.A ASEO PRIV (Aseo de planta) 0 11 0.80 22.00 8.17 2.20 179.82 0.0 85.0 

Nivel Almacen 00.INDEP (Vestíbulo de independencia) 0 9 0.80 32.00 4.84 4.20 154.87 0.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM1 (Aseo de planta) 1 88 0.80 366.00 0.44 2.40 161.01 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM2 (Aseo de planta) 1 86 0.80 366.00 0.41 2.30 150.91 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM3 (Aseo de planta) 2 84 0.80 732.00 0.23 2.00 170.51 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM4 (Aseo de planta) 2 85 0.80 732.00 0.24 2.10 178.11 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM5 (Aseo de planta) 1 86 0.80 366.00 0.42 2.30 154.11 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ALM6 (Aseo de planta) 1 85 0.80 366.00 0.42 2.30 155.21 21.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ASEO H (Aseo de planta) 1 52 0.80 78.00 2.48 2.00 193.67 16.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ASEO M (Aseo de planta) 1 50 0.80 78.00 2.48 2.00 193.73 16.0 85.0 

Nivel Almacen 00.C ASEO MINUSV (Aseo de planta) 0 11 0.80 4.00 5.09 4.00 20.37 0.0 85.0 

Nivel Oficina 01.VESTUARIOS M (Aseo de planta) 2 81 0.80 178.00 1.80 1.00 320.25 22.0 85.0 

Nivel Oficina 01.VESTUARIOS F (Aseo de planta) 1 57 0.80 103.00 2.88 1.10 296.30 22.0 85.0 

Nivel Oficina 01.BAÑOS M (Aseo de planta) 1 31 0.80 72.00 3.83 1.60 276.05 20.0 85.0 

Nivel Oficina 01.BAÑOS H (Aseo de planta) 1 32 0.80 72.00 3.92 1.70 282.04 20.0 85.0 

Nivel Oficina 01.INDEPENDENCIA 2 (Vestíbulo de independencia) 0 8 0.80 20.00 6.22 3.50 124.37 0.0 85.0  
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Almacenes, archivos, salas técnicas y cocinas       

VEEI máximo admisible: 4.00 W/m²       

Planta Recinto 
Índic
e del 
local 

Número de 
puntos 

considerado
s en el 

proyecto 

Factor de 
mantenimient

o previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en 

lámpara
s + 

equipos 
aux. 

Eficiencia 
de las 

lámparas 
utilizada
s en el 
local 

Valor de 
eficiencia 
energética 

de la 
instalación 

Iluminanci
a media 

horizontal 
mantenida 

Índice de 
deslumbramient

o unificado 

Índice de 
rendimient
o de color 

de las 
lámparas 

Coeficiente 
de 

transmisió
n luminosa 
del vidrio 

de las 
ventanas 
del local 

Ángulo 
de 

sombr
a 

                           

    K n Fm P (W) Lm/W VEEI 
(W/m²) 

Em (lux) UGR Ra T θ (°) 

                           

Nivel Aparcamiento 
Abierto 00.A ALMACEN (Almacén / Archivo) 2 75 0.80 1748.00 0.07 2.30 116.01 24.0 85.0 0.07 (*) 90.0 

Nivel Aparcamiento 
Abierto 

00.A ARCHIVOS (Almacén / 
Archivo) 

1 76 0.80 976.00 0.12 2.60 117.10 22.0 85.0 0.09 (*) 90.0 

Nivel Aparcamiento 
Abierto 

00.B ARCHIVOS (Almacén / 
Archivo) 

1 86 0.80 915.00 0.16 2.70 142.98 21.0 85.0 0.09 (*) 90.0 

Nivel Aparcamiento 
Abierto 00.B ALMACEN (Almacén / Archivo) 3 69 0.80 2097.60 0.05 2.10 112.79 24.0 85.0 0.09 (*) 90.0 

Nivel Aparcamiento 
Abierto 

00.A OFFICE (Cuarto técnico) 1 14 0.80 22.00 14.48 0.80 318.57 0.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 00.C TECNICO1 (Cuarto técnico) 1 26 0.80 22.00 8.46 1.00 186.18 20.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 00.C TECNICO2 (Cuarto técnico) 1 29 0.80 22.00 8.17 0.90 179.83 21.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 00.C TECNICO3 (Cuarto técnico) 1 29 0.80 22.00 8.17 0.90 179.85 21.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Oficina 01.OFICIO (Cocina) 1 6 0.80 8.00 15.17 1.60 121.35 0.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Oficina 01.ARCHIVO (Almacén / Archivo) 2 60 0.80 168.00 3.40 0.80 570.68 17.0 85.0 0.00 0.0 

(*) En los recintos señalados, es obligatorio instalar un sistema de aprovechamiento de la luz natural.      

  
  
Aparcamientos       

VEEI máximo admisible: 4.00 W/m²       

Planta Recinto 
Índice 

del 
local 

Número de 
puntos 

considerados 
en el 

proyecto 

Factor de 
mantenimiento 

previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en 

lámparas 
+ equipos 

aux. 

Eficiencia 
de las 

lámparas 
utilizadas 
en el local 

Valor de 
eficiencia 

energética de 
la instalación 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

Índice de 
deslumbramiento 

unificado 

Índice de 
rendimiento 
de color de 

las lámparas 

Coeficiente 
de 

transmisión 
luminosa del 
vidrio de las 
ventanas del 

local 

Ángulo 
de 

sombra 

                           

    K n Fm P (W) Lm/W VEEI (W/m²) Em (lux) UGR Ra T θ (°) 

                           

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C P ABIERTO (Garaje) 5 90 0.60 5231.00 0.01 3.00 77.33 29.0 85.0 0.69 0.0  

  
  
Zonas comunes       

VEEI máximo admisible: 6.00 W/m²       

Planta Recinto 
Índice 

del 
local 

Número de 
puntos 

considerados 
en el proyecto 

Factor de 
mantenimiento 

previsto 

Potencia 
total 

instalada 
en 

lámparas 
+ equipos 

aux. 

Eficiencia 
de las 

lámparas 
utilizadas 
en el local 

Valor de 
eficiencia 

energética de 
la instalación 

Iluminancia 
media 

horizontal 
mantenida 

Índice de 
deslumbramiento 

unificado 

Índice de 
rendimiento 
de color de 

las lámparas 

Coeficiente de 
transmisión 
luminosa del 
vidrio de las 
ventanas del 

local 

Ángulo 
de 

sombra 

                           

    K n Fm P (W) Lm/W VEEI (W/m²) Em (lux) UGR Ra T θ (°) 

                           

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C ESCALERA (Zona de circulación) 1 0 0.80 88.00 0.00 0.00 0.00 0.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Aparcamiento Abierto 91.C ENTRADA (Zona de circulación) 1 0 0.80 88.00 0.00 0.00 0.00 0.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 01.ESCALERA (Zona de circulación) 1 38 0.80 88.00 4.21 1.60 370.68 18.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Almacen 01.ENTRADA (Zona de circulación) 1 28 0.80 88.00 5.18 1.60 455.86 18.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Oficina 01.CIRCULACION (Zona de circulación) 1 22 0.80 121.00 1.91 1.30 231.51 19.0 85.0 0.24 (*) 90.0 

Nivel Oficina 01.ESCALERA (Zona de circulación) 1 37 0.80 88.00 4.16 1.60 366.02 19.0 85.0 0.00 0.0 

Nivel Oficina 01.ENTRADA (Zona de circulación) 1 28 0.80 88.00 5.79 1.40 509.08 19.0 85.0 0.14 (*) 90.0 

(*) En los recintos señalados, es obligatorio instalar un sistema de aprovechamiento de la luz natural.      
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CHEQ4
La instalación solar térmica especificada  CUMPLE  los requerimientos mínimos
especificados por el HE4

Datos del proyecto
Nombre del proyecto
Comunidad
Localidad
Dirección

Datos del autor
Nombre
Empresa o institución
Email
Teléfono

Características del sistema solar

Localización de referencia Madrid (Madrid)
Altura respecto la referencia [m]         0
Sistema seleccionado Instalación consumo único sistema 

prefabricado
Demanda [l/dia a 60ºC]     210
Ocupación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
% 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Resultados

Fracción solar [%]       67
Demanda neta [kWh] 4.180
Demanda buta [kWh] 4.259
Aporte solar [kWh] 2.866
Consumo auxiliar [kWh] 3.177
Reducción de emisiones de [kg de CO2] 1.003



CHEQ4
La instalación solar térmica especificada  CUMPLE  los requerimientos mínimos
especificados por el HE4

Parámetros del sistema Verificación en obra

Campo de captadores
Captador seleccionado VITOSOL 222-T ( Viessmann)
Contraseña de certificación SST-0711 - Verificar vigencia
Número de captadores      2,0
Pérdidas por sombras (%)      0,0
Orientación [º]      0,0
Inclinación [º]    30,0

Sistema de apoyo
Tipo de sistema Caldera eléctrica
Tipo de combustible Electricidad

Distribución
Longitud del circuito de distribución [m]    15,0
Diámetro de la tubería [mm]    12,0
Espesor del aislante [mm]    25,0
Tipo de aislante genérico
Temperatura de distribución [ºC]    55,0
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 Ámbito de aplicación  
   

 1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 incorporarán sistemas de captación y 
transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites de aplicación establecidos en dicha 
tabla. 

  

  Tabla 1.1 Ámbito de aplicación 
 

 

  Tipo de uso Límite de aplicación 
    

  Hipermercado 5.000 m2 construidos 

  Multitienda y centros de ocio 3.000 m2 construidos 

  Nave de almacenamiento 10.000 m2 construidos 

  Administrativos 4.000 m2 construidos 

  Hoteles y hostales 100 plazas 

  Hospitales y clínicas 100 camas 

  Pabellones de recintos feriales 10.000 m2 construidos 

    

   

 
2. La potencia eléctrica mínima determinada en aplicación de exigencia básica que se desarrolla en esta Sección, podrá disminuirse o 

suprimirse justificadamente, en los siguientes casos: 

  

a) cuando se cubra la producción eléctrica estimada que correspondería a la potencia mínima mediante el aprovechamiento 
de otras fuentes de energías renovables; 

b) cuando el emplazamiento no cuente con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo y no se puedan aplicar 
soluciones alternativas; 

c) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la configuración previa del edificio 
existente o de la normativa urbanística aplicable; 

d) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la normativa urbanística aplicable que 
imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie de captación necesaria; 

e) e) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección histórico-artística. 

  

 

3. En edificios para los cuales sean de aplicación los apartados b), c), d) se justificará, en el proyecto, la inclusión de medidas o 
elementos alternativos que produzcan un ahorro eléctrico equivalente a la producción que se obtendría con la instalación solar 
mediante mejoras en instalaciones consumidoras de energía eléctrica tales como la iluminación, regulación de motores o equipos 
más eficientes. 

  

 Aplicación de la norma HE5 

  

 uso del edificio: INDUSTRIAL 
Conforme al apartado ámbito de 
aplicación de la norma 

HE5, si  es de 
aplicación 

HE5, no  es de aplicación 
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Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1)  Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1 
 Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una cubierta que permite la difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada. Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las bombas de achique, incluyendo la o las de reserva. Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas a presión cuya función es proteger a la menos resistente y evitar con ello su rotura. Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las radiaciones ultravioletas y del impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros. Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa. Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de impermeabilización para todas o algunas de las finalidades siguientes: a) evitar la adherencia entre ellos; b) proporcionar protección física o química a la membrana; c) permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; d) actuar como capa antipunzonante; e) actuar como capa filtrante; f) actuar como capa ignífuga. 

 Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la velocidad de paso del agua a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno. Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de zanjas o cañerías. Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan las cubiertas. Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del agua del terreno por capilaridad a ésta. Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al proseguirlo. 
Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación para facilitar la evacuación de agua. Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, proteger químicamente y desolidarizar capas en contacto. Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución constructiva definido de tal manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo por lo que las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al grado 3 de una fachada. Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural. 
Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams. Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría. Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua. Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o elemento constructivo. Puede hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento. Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él. Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación media anual de la serie. Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes. Intradós: superficie interior del muro. Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por donde pueda discurrir el agua. Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica principal es permitir el paso del agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno. Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie porosa una película prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez. Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua. Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características: a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de agua; b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del terreno circundante a su interior. El agua se extrae por bombeo. Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7.  
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 Presencia de agua       baja      media     alta 
    Coeficiente de permeabilidad del terreno KS=   10-5 cm/s             (01) 
    Grado de impermeabilidad 1                                  (02) 
    tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 
      situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas C1+I2+D1+D5                    (07) 
    (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 
 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el vaciado del terreno del sótano. 
 (05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 
 (06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 
 (07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 
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 Presencia de agua       baja      media       alta 
    Coeficiente de permeabilidad del terreno KS = 10-5 cm/s           (01) 
    Grado de impermeabilidad 2               (02) 
       tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 
      Tipo de suelo  suelo elevado (03)  solera (04)  placa (05) 
      Tipo de intervención en el terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 
      Condiciones de las soluciones constructivas  C2+C3 (08) 
    (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  
 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 
 (03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7.  (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 
 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 
 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 
 (07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes.  (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 

   



 3. Cumplimiento del CTE 3.4. Salubridad HS1 Protección frente a la humedad  Hoja núm. 4 
 

              
 

 

HS1
 Pro

tec
ción

 fre
nte

 a la
 hu

me
dad

 
Fac

had
as y

 me
dian

era
s de

scu
bier

tas.
 LAD

RILL
O E

NFO
SCA

DO
 

 Zona pluviométrica de promedios IV (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       (02) 
   Zona eólica    A   B    C               (03) 

    Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (04) 
    Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (05) 
    Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               (06) 
    Revestimiento exterior   si     no 
   

 Condiciones de las soluciones constructivas B3+C1+J1+N1             (07) 
    
 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  
 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE.  (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 
- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una extensión mínima de 5 km. 
- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura.  (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 
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 Zona pluviométrica de promedios IV (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       (02) 
   Zona eólica    A   B    C               (03) 

    Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (04) 
    Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (05) 
    Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               (06) 
    Revestimiento exterior   si     no 
   

 Condiciones de las soluciones constructivas B1+C2+H1 +J1+H1            (07) 
    
 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  
 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE.  (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 
- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una extensión mínima de 5 km. 
- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
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 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 
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 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta  
         plana  inclinada   
         convencional  invertida   
   
 Uso  
  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 
      
  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)   



 3. Cumplimiento del CTE 3.4. Salubridad HS1 Protección frente a la humedad  Hoja núm. 7 
 

              
 

 

HS1
 Pro

tec
ción

 fre
nte

 a la
 hu

me
dad

 
Cub

iert
as, 

terr
aza

s y 
balc

one
s 

Par
te 2

 
 Pendiente 5 % (02) 
    Aislante térmico (03)  
   
 Material Poliestireno extruido espesor  8 cm 
       Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
    Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
    Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=     Ss   
   =  30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   
       Capa separadora    Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles   Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización     Para evitar la adherencia entre:   La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos   La capa de protección y la capa de impermeabilización   La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización     Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección.     Capa de protección    Impermeabilización con lámina autoprotegida    Capa de grava suelta (05), (06), (07)    Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)    Solado fijo (07)     Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero    Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
     Solado flotante (07)     Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
     Capa de rodadura (07)     Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización    Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
        Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
    Tejado        Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
    Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB 

“Ahorro de energía”.  (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE   (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía   (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras.  (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5%  (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 
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 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos.   (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante.  
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 Grado de impermeabilidad único 
   
 Tipo de cubierta  
         plana  inclinada   
         convencional  invertida   
   
 Uso  
  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 
      
  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  placas aislantes  
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)   
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 Pendiente 5 % (02) 
    Aislante térmico (03)  
   
 Material Poliestireno extruido espesor 8 cm 
       Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
    Sistema de impermeabilización  
   
   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
    Cámara de aire ventilada  
   
 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=     Ss   
   =  30 >  > 3        Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   
       Capa separadora    Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles   Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización     Para evitar la adherencia entre:   La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos   La capa de protección y la capa de impermeabilización   La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización     Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección.     Capa de protección    Impermeabilización con lámina autoprotegida    Capa de grava suelta (05), (06), (07)    Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)    Solado fijo (07)     Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero    Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro: Chapa metálica 
     Solado flotante (07)     Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
     Capa de rodadura (07)     Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización    Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
        Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
    Tejado        Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
    Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección HE1 del DB 

“Ahorro de energía”.  (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE   (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía   (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras.  (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5%  (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 



 3. Cumplimiento del CTE 3.4. Salubridad HS1 Protección frente a la humedad  Hoja núm. 11 
 

              
 

 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos.   (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( 

BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio ambiente». 

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en 

adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o 

enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el 

medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 

siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos 

cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 

niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible de 

presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como 

consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 

condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su 

evacuación sin producción de daños. 

 

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán de espacios y 

medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema 

público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de dichos 

residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 

1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 

eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los 

edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la 

extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en 

fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se 

producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de 

combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación específica sobre 

instalaciones térmicas. 

 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 

previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes 

para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 

impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que 

permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 

terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de 

gérmenes patógenos. 

 

13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios adecuados para 

extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las 

precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
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 Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias) 
     

  nº ocupantes por 
depend. 

(1) 

Caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(2) 

total caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(3) = (1) x (2) 

 

Tabla 2.1. 
     

 OFICINAS y zonas de uso publico 29 12.5 por ocupante 362.5 l/s 

 ALMACEN (ESPACIO NO HABITABLE) 5 0.75 por m² 2550 l/s 

 ASEOS 5 8 por persona 40 l/s 

 VESTUARIOS 5 8 por persona 40 l/s 
      

     
      

 GARAJE 118 plazas 120 3933 l/s 

     

     

     
     

 
(1) En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 l/s 
(2) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 

   

 
 
Diseño 

 

   

 

O
fi

ci
n

as
 

 Sistema de ventilación de la oficina:   híbrida   mecánica 

  Circulación del aire en los locales: 

Rejillas de retorno 
conectadas a sistema de 
renovación con toma en 

cubierta 
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 Diseño 3 (continuación)  
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Sistema de ventilación:    natural   mecánica 

   

  Ventilación natural: deben disponerse aberturas mixtas en dos zonas opuestas de la fachada 

  
la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos entre cualquier punto del 
local y la abertura más próxima a él será ≤ 25 m 

  

para garajes < 5 plazas ► pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que 
comuniquen directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o 
varias aberturas de extracción que comuniquen directamente con el exterior en la parte 
superior del mismo cerramiento, separadas verticalmente como mínimo 1,5 m 

    

  Ventilación mecánica: se realizará por depresión 

  será de uso exclusivo del aparcamiento 

  2/3 de las aberturas de extracción tendrán una distancia del techo ≤ 0,5 m 

  
aberturas de ventilación  

 

una abertura de admisión y otra 
de extracción por cada 100 m2 
de superficie útil 

 

   
separación entre aberturas de 
extracción más próximas > 10 m 

 

   

  
aparcamientos 
compartimentados 

Cuando la ventilación sea conjunta deben disponerse las 
aberturas de admisión en los compartimentos y las de 
extracción en las zonas de circulación comunes de tal 
forma que en cada compartimento se disponga al menos 
una abertura de admisión. 

    

  

Número min. de redes de 
conductos de extracción 

nº de plazas de 
aparcamiento 

Número min. de redes 
  

  NORMA PROYECTO 
     

  P ≤ 15 1  

  15 < P ≤ 80 2  

  80 < P 
1 + parte entera 

de P/40 
 

     

  aparcamientos > 5 plazas 

se dispondrá un sistema de detección de monóxido de carbono 
que active automáticamente los aspiradores mecánicos; cuando 
se alcance una concentración de 50 p.p.m. en aparcamientos 
donde se prevea que existan empleados y una concentración de 
100 p.p.m. en caso contrario 

 
 

 

 Condiciones particulares de los elementos 
Serán las especificadas en el 

DB HS3.2 
   

 Aberturas y bocas de ventilación DB HS3.2.1 

 Conductos de admisión DB HS3.2.2 

 Conductos de extracción para ventilación híbrida DB HS3.2.3 

 Conductos de extracción para ventilación mecánica DB HS3.2.4 

 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores DB HS3.2.5 

 Ventanas y puertas exteriores DB HS3.2.6 

 
 
 
 



 3. Cumplimiento del CTE 
3.4. Salubridad 

HS3 Calidad del aire interior 

 Hoja núm. 4 
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 Dimensionado  
   

 Aberturas de ventilación:  

  El área efectiva total de las aberturas de ventilación para cada local debe ser como mínimo: 
    

  Aberturas de ventilación Área efectiva de las aberturas de ventilación [cm2]  
     

  Aberturas de admisión(1) 4·qv 4·qva 20  

  Aberturas de extracción 4·qv 4·qve 25  

  Aberturas de paso 70 cm2 8·qvp 72  

  Aberturas mixtas (2) 8·qv 27  

  

(1) Cuando se trate de una abertura de admisión constituida por una apertura fija, la dimensión que se obtenga de la tabla no podrá 
excederse en más de un 10%. 

(2) El área efectiva total de las aberturas mixtas de cada zona opuesta de fachada y de la zona equidistante debe ser como mínimo la 
mitad del área total exigida 

    

 qv caudal de ventilación mínimo exigido para un local [l/s]  (ver tabla 2.1: caudal de ventilación) 

 qva 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de admisión calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y 
de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qve 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de extracción calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión 
y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qvp 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de paso calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de 
extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

    

 Conductos de extracción:  
   

  ventilación híbrida  

   determinación de la zona térmica (conforme a la tabla 4.4, DB HS 3)  
Provincia 

Altitud [m] 

    ≤800 >800 
       

    Las Palmas Z Y 

    Sta. Cruz Tenerife X W 
     

   determinación de la clase de tiro   

     Zona térmica 

     W X Y Z 
         

   

Nº de plantas 

1    T-4 

   2     

   3   T-3  

   4  T-2   

   5     

   6     

   7  T-1  T-2 

   ≥8     

     
   determinación de la sección del conducto de extracción  
     

     Clase de tiro 

     T-1 T-2 T-3 T-4 
         

   Caudal de 
aire en el 
tramo del 
conducto en 
l/s 

qvt ≤ 100 1 x 225 1 x 400 1 x 625 1 x 625 

   100 < qvt ≤ 300 1 x 400 1 x 625 1 x 625 1 x 900 

   300 < qvt ≤ 500 1 x 625 1 x 900 1 x 900 2 x 900 

   500 < qvt ≤ 750 1 x 625 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 3 x 900 

   750 < qvt ≤ 1 000 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 2 x 900 3 x 900 + 1 x 625 

     
  ventilación mecánica  
    

  

conductos contiguos a local habitable 

el nivel sonoro continuo equivalente 
estandarizado ponderado producido por la 
instalación ≤ 30 dBA 

  
sección del conducto 

vtq50,2S ⋅=  825 

    

  conductos en la cubierta 
sección del conducto 

vtq2S ⋅=  825 

    

 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores  

  
deberán dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las pérdidas de carga 
previstas del sistema 



 3. Cumplimiento del CTE 
3.4. Salubridad 

HS3 Calidad del aire interior 

 Hoja núm. 5 
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1.- ACOMETIDAS 
Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2 

Acometida 1 

  

Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

1-2 1.41 1.69 1.44 0.78 1.12 0.30 28.00 32.00 0.51 0.02 16.75 16.43 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2 

Acometida 14 

  

Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

14-15 0.84 1.01 1.60 0.75 1.20 0.30 28.00 32.00 0.54 0.02 31.55 31.23 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2 

Acometida 23 

  

Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

23-24 7.19 8.62 19.06 0.25 4.69 0.30 35.20 40.00 1.34 0.52 21.70 20.88 
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Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Tubo de polietileno PE 100, PN=10 atm, según UNE-EN 12201-2 

Acometida 46 

  

Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

46-47 8.15 9.78 9.25 0.35 3.25 0.30 35.20 40.00 0.93 0.30 26.00 25.40 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  
 

2.- TUBOS DE ALIMENTACIÓN 
Acometida 1 

  

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

2-3 0.90 1.08 1.44 0.78 1.12 -0.30 20.40 25.00 0.95 0.07 12.43 12.16 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Acometida 7 

  

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación 
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Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

8-9 0.83 0.99 1.44 0.78 1.12 -0.30 26.20 32.00 0.58 0.02 18.58 18.36 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Acometida 23 

  

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

24-25 6.80 8.16 19.06 0.25 4.69 5.02 32.60 40.00 1.56 0.71 16.88 11.15 

25-26 5.04 6.05 19.06 0.25 4.69 -4.17 26.20 32.00 2.42 1.56 1.16 3.77 

26-27 5.00 6.00 19.06 0.25 4.69 3.12 26.20 32.00 2.42 1.54 55.34 50.18 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  

  

Acometida 46 

  

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación 

Tramo 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

47-48 10.67 12.80 9.25 0.35 3.25 5.00 26.20 32.00 1.67 1.67 21.40 14.73 

48-49 4.79 5.75 9.25 0.35 3.25 -4.17 20.40 25.00 2.76 2.59 1.14 2.72 

49-50 3.19 3.83 9.25 0.35 3.25 3.12 20.40 25.00 2.76 1.72 53.73 48.39 

51-52 4.08 4.90 9.25 0.35 3.25 4.00 20.40 25.00 2.76 2.21 48.41 41.71 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
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3.- GRUPOS DE PRESIÓN 
Acometida 23 

Grupo de presión, con 3 bombas centrífugas multietapas horizontales, con unidad de regulación electrónica 
potencia nominal total de 3,3 kW (26). 

  

Cálculo hidráulico de los grupos de presión 

Gp 
Qcal 

(m³/h) 
Pcal 

(m.c.a.) 
Qdis 

(m³/h) 
Pdis 

(m.c.a.) 
Vdep 
(l) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

26 4.69 51.57 4.69 51.57 24.00 3.77 55.34 

  

Abreviaturas utilizadas 

Gp Grupo de presión Pdis Presión de diseño 

Qcal Caudal de cálculo Vdep Capacidad del depósito de membrana 

Pcal Presión de cálculo Pent Presión de entrada 

Qdis Caudal de diseño Psal Presión de salida 
  

  

Acometida 46 

Grupo de presión, con 3 bombas centrífugas multietapas horizontales, con unidad de regulación electrónica 
potencia nominal total de 3,3 kW (49). 

  

Cálculo hidráulico de los grupos de presión 

Gp 
Qcal 

(m³/h) 
Pcal 

(m.c.a.) 
Qdis 

(m³/h) 
Pdis 

(m.c.a.) 
Vdep 
(l) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

49 3.25 51.02 3.25 51.02 24.00 2.72 53.73 

  

Abreviaturas utilizadas 

Gp Grupo de presión Pdis Presión de diseño 

Qcal Caudal de cálculo Vdep Capacidad del depósito de membrana 

Pcal Presión de cálculo Pent Presión de entrada 

Qdis Caudal de diseño Psal Presión de salida 
  

  
 

4.- INSTALACIONES PARTICULARES 
 

4.1.- Instalaciones particulares 
Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

Acometida 1 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

3-4 Instalación interior (F) 0.64 0.77 1.44 0.78 1.12 0.00 16.20 20.00 1.51 0.15 12.16 11.51 

4-5 Cuarto húmedo (F) 0.46 0.55 1.44 0.78 1.12 0.00 12.40 16.00 2.58 0.41 11.51 11.10 

5-6 Puntal (F) 1.20 1.43 0.72 1.00 0.72 0.60 12.40 16.00 1.66 0.47 11.10 10.03 
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Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: NAVE B (Local comercial) 

Punto de consumo con mayor caída de presión (Gg): Grifo en garaje  

  

Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

Acometida 7 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

9-10 Instalación interior (F) 0.15 0.18 1.44 0.78 1.12 0.00 16.20 20.00 1.51 0.04 18.36 17.82 

10-11 Cuarto húmedo (F) 0.02 0.02 1.44 0.78 1.12 0.00 12.40 16.00 2.58 0.02 17.82 17.81 

11-12 Cuarto húmedo (F) 19.67 23.60 0.72 0.95 0.69 0.00 12.40 16.00 1.58 7.07 17.81 10.74 

12-13 Puntal (F) 0.99 1.19 0.36 1.00 0.36 0.60 12.40 16.00 0.83 0.11 10.74 10.03 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: NAVE A (Local comercial) 

Punto de consumo con mayor caída de presión (Lvb_AF): Lavabo con grifo monomando (agua fría)  

  

Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

Acometida 14 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

16-17 Instalación interior (F) 0.15 0.18 1.60 0.75 1.20 0.00 16.20 20.00 1.62 0.04 26.96 26.92 

17-18 Instalación interior (F) 34.62 41.55 0.80 0.93 0.74 0.00 16.20 20.00 1.00 3.89 26.92 23.03 

18-19 Instalación interior (F) 57.38 68.85 0.60 0.99 0.59 0.00 16.20 20.00 0.80 4.28 23.03 18.25 

19-20 Cuarto húmedo (F) 20.83 25.00 0.60 0.99 0.59 0.00 12.40 16.00 1.36 5.73 18.25 12.52 

20-21 Cuarto húmedo (F) 9.77 11.72 0.40 1.00 0.40 0.00 12.40 16.00 0.92 1.32 12.52 11.20 

21-22 Puntal (F) 2.43 2.91 0.22 1.00 0.22 0.60 12.40 16.00 0.50 0.11 11.20 10.49 
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Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: NAVE D (Local comercial) 

Punto de consumo con mayor caída de presión (Gf): Consumo genérico (agua fría)  

  

Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

Acometida 23 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

27-28 Instalación interior (F) 2.03 2.43 19.06 0.25 4.69 0.88 26.20 32.00 2.42 0.63 50.18 48.67 

28-29 Instalación interior (F) 14.77 17.72 17.54 0.26 4.50 0.00 26.20 32.00 2.32 4.22 48.67 44.45 

29-30 Instalación interior (F) 0.42 0.50 16.10 0.27 4.31 0.00 26.20 32.00 2.22 0.11 44.45 44.34 

30-31 Instalación interior (F) 3.97 4.77 14.66 0.28 4.11 0.00 20.40 25.00 3.50 3.34 44.34 41.00 

31-32 Instalación interior (F) 1.45 1.74 14.46 0.28 4.09 0.00 20.40 25.00 3.47 1.20 41.00 39.80 

32-33 Instalación interior (F) 3.47 4.17 13.86 0.29 4.00 2.19 20.40 25.00 3.40 2.77 39.80 34.83 

33-34 Instalación interior (F) 0.84 1.01 10.98 0.32 3.55 0.00 20.40 25.00 3.02 0.54 34.83 34.30 

34-35 Instalación interior (F) 6.70 8.04 9.36 0.35 3.27 0.00 20.40 25.00 2.78 3.66 34.30 30.63 

35-36 Instalación interior (F) 0.94 1.13 5.58 0.45 2.49 0.00 16.20 20.00 3.35 0.97 30.63 29.16 

36-37 Cuarto húmedo (F) 7.22 8.67 5.58 0.45 2.49 0.00 16.20 20.00 3.35 7.48 29.16 21.68 

37-38 Cuarto húmedo (F) 0.99 1.19 5.04 0.47 2.35 0.00 16.20 20.00 3.17 0.93 21.68 20.75 

38-39 Cuarto húmedo (F) 1.09 1.31 4.50 0.49 2.21 0.00 16.20 20.00 2.98 0.91 20.75 19.85 

39-40 Cuarto húmedo (F) 1.05 1.26 3.96 0.52 2.06 0.00 16.20 20.00 2.77 0.76 19.85 19.09 

40-41 Cuarto húmedo (F) 1.05 1.26 3.42 0.55 1.90 0.00 16.20 20.00 2.55 0.66 19.09 18.43 

41-42 Cuarto húmedo (F) 1.11 1.33 3.06 0.58 1.78 0.00 16.20 20.00 2.40 0.61 18.43 17.81 

42-43 Cuarto húmedo (F) 2.17 2.60 2.70 0.61 1.65 0.00 16.20 20.00 2.23 1.05 17.81 16.77 

43-44 Cuarto húmedo (F) 0.68 0.82 1.80 0.72 1.29 0.00 12.40 16.00 2.97 0.79 16.77 15.98 

44-45 Puntal (F) 1.30 1.57 0.90 1.00 0.90 0.21 12.40 16.00 2.07 0.77 15.98 15.00 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: OFICINA (Oficina) 

Punto de consumo con mayor caída de presión (Htemp): Lavabo con hidromezclador temporizado  
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Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 (servicios generales) 
Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

Acometida 46 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 

Tramo Ttub 
Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(m³/h) 
K 

Q 
(m³/h) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

50-51 Instalación interior (F) 3.88 4.66 9.25 0.35 3.25 -3.12 20.40 25.00 2.76 2.10 48.39 49.41 

52-53 Instalación interior (C) 0.28 0.34 9.25 0.35 3.25 0.00 20.40 25.00 2.76 0.15 41.71 41.56 

53-54 Instalación interior (C) 3.75 4.50 8.78 0.36 3.16 2.19 20.40 25.00 2.69 1.93 41.56 37.44 

54-55 Instalación interior (C) 7.79 9.35 6.62 0.41 2.73 0.00 20.40 25.00 2.32 3.03 37.44 34.40 

55-56 Instalación interior (C) 0.71 0.86 3.89 0.52 2.04 0.00 16.20 20.00 2.75 0.51 34.40 33.39 

56-57 Cuarto húmedo (C) 6.76 8.11 3.89 0.52 2.04 0.00 16.20 20.00 2.75 4.82 33.39 28.57 

57-58 Cuarto húmedo (C) 0.99 1.19 3.46 0.55 1.91 0.00 16.20 20.00 2.57 0.63 28.57 27.95 

58-59 Cuarto húmedo (C) 0.95 1.14 3.02 0.58 1.77 0.00 16.20 20.00 2.38 0.52 27.95 27.43 

59-60 Cuarto húmedo (C) 1.16 1.40 2.59 0.62 1.61 0.00 16.20 20.00 2.17 0.54 27.43 26.89 

60-61 Cuarto húmedo (C) 7.43 8.91 2.16 0.67 1.45 0.00 12.40 16.00 3.33 10.63 26.89 16.26 

61-62 Cuarto húmedo (C) 0.64 0.77 1.44 0.78 1.12 0.00 12.40 16.00 2.58 0.57 16.26 15.68 

62-63 Puntal (C) 1.22 1.46 0.72 1.00 0.72 0.21 12.40 16.00 1.66 0.48 15.68 15.00 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: OFICINA (Oficina) 

Punto de consumo con mayor caída de presión (Htemp): Lavabo con hidromezclador temporizado  

  
 

4.2.- Producción de A.C.S. 
  

Cálculo hidráulico de los equipos de producción de A.C.S. 

Referencia Descripción 
Qcal 

(m³/h) 

Llave de servicios generales Acumulador auxiliar de A.C.S. 3.25 

  

Abreviaturas utilizadas 

Qcal Caudal de cálculo 
  

  
 

4.3.- Válvulas limitadoras de presión 
Acometida 23 

  

Cálculo hidráulico de las válvulas limitadoras de presión 

Tramo Descripción 
Pent 

(m.c.a.) 
Psal 

(m.c.a.) 
Jr 

(m.c.a.) 

64 
Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de 
diámetro, presión máxima de entrada de 25 bar y presión de salida 
regulable entre 1 y 6 bar 

48.07 48.04 0.03 
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Cálculo hidráulico de las válvulas limitadoras de presión 

Tramo Descripción 
Pent 

(m.c.a.) 
Psal 

(m.c.a.) 
Jr 

(m.c.a.) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Pent Presión de entrada Jr 
Reducción de la presión ejercida por la válvula limitadora de 
presión 

Psal Presión de salida     
  

  
 

4.4.- Bombas de circulación 
  

Cálculo hidráulico de las bombas de circulación 

Ref Descripción 
Qcal 

(m³/h) 
Pcal 

(m.c.a.) 

  
Electrobomba centrífuga, de hierro fundido, de tres velocidades, con una 
potencia de 0,071 kW 

0.25 0.75 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref 
Referencia de la unidad de ocupación a la que pertenece la 
bomba de circulación Pcal Presión de cálculo 

Qcal Caudal de cálculo     
  

  
 

5.- AISLAMIENTO TÉRMICO 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 23 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 19 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 16 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la 
distribución de fluidos calientes (de +40°C a +60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un 
elevado factor de resistencia a la difusión del vapor de agua, de 13,0 mm de diámetro interior y 9,5 mm de 
espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la 
distribución de fluidos calientes (de +40°C a +60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un 
elevado factor de resistencia a la difusión del vapor de agua, de 19,0 mm de diámetro interior y 10,0 mm 
de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en paramento, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 16 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 19 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 23 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la 
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 19 
mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
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1.- RED DE AGUAS RESIDUALES 
Acometida 8 

  

Red de pequeña evacuación 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

139-140 1.21 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

139-141 0.65 30.68 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  

  

Acometida 8 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

136-137 4.25 2.57 7.00 110 11.84 1.00 11.84 36.06 1.20 104 110 

137-138 1.25 2.57 7.00 110 11.84 1.00 11.84 35.57 1.20 105 110 

138-139 14.87 2.57 7.00 110 11.84 1.00 11.84 35.57 1.20 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  

  

Acometida 8 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

138 1.25 2.57 110 70x70x90 cm 

139 14.87 2.57 110 50x50x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 11 

  

Red de pequeña evacuación 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

197-198 1.33 9.51 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

201-202 2.66 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

204-205 0.95 46.39 10.00 110 16.92 1.00 16.92 20.66 3.74 104 110 

205-206 1.29 2.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

205-207 0.33 7.87 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

209-210 0.56 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

209-211 0.82 24.50 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

203-212 0.25 185.22 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

213-214 0.90 1.98 10.00 110 16.92 1.00 16.92 47.19 1.20 104 110 

214-215 0.62 2.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

215-216 0.61 2.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

214-217 0.42 5.83 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

213-218 0.51 8.29 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

219-220 6.93 1.89 32.00 110 54.14 0.33 18.05 49.66 1.20 104 110 

220-221 2.63 2.87 10.00 90 16.92 0.58 9.77 43.03 1.20 84 90 

221-222 3.58 2.87 10.00 90 16.92 0.58 9.77 43.03 1.20 84 90 

222-223 0.74 2.91 8.00 90 13.54 0.71 9.57 42.38 1.20 84 90 

223-224 0.57 23.15 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

224-225 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

223-226 3.73 2.79 6.00 90 10.15 1.00 10.15 44.32 1.20 84 90 

226-227 0.45 6.12 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

227-228 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

226-229 1.37 2.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

229-230 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

222-231 0.41 37.35 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

231-232 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

220-233 7.33 2.86 22.00 110 37.22 0.45 16.65 42.16 1.37 104 110 

233-234 0.77 15.97 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

234-235 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

233-236 1.05 2.05 19.00 110 32.15 0.50 16.07 45.37 1.20 104 110 

236-237 0.66 15.24 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

237-238 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

236-239 1.09 2.09 16.00 110 27.07 0.58 15.63 44.41 1.20 104 110 

239-240 0.68 11.53 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

240-241 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

239-242 1.10 2.10 13.00 110 22.00 0.71 15.55 44.23 1.20 104 110 

242-243 0.59 9.31 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 
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Red de pequeña evacuación 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

243-244 4.96 10.00 3.00 50 5.08 1.00 5.08 - - 44 50 

242-245 0.89 1.98 10.00 110 16.92 1.00 16.92 47.19 1.20 104 110 

245-246 0.76 4.89 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

246-247 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

245-248 1.86 2.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

248-249 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

219-250 1.00 1.64 42.00 125 71.06 0.32 22.47 47.66 1.20 119 125 

250-251 0.97 1.92 30.00 125 50.76 0.35 17.95 40.19 1.20 119 125 

251-252 1.06 1.91 24.00 125 40.61 0.45 18.16 40.51 1.20 119 125 

252-253 4.36 1.81 20.00 125 33.84 0.58 19.54 42.81 1.20 119 125 

253-254 0.73 9.69 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

254-255 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

253-256 0.56 1.90 15.00 110 25.38 0.71 17.95 49.42 1.20 104 110 

256-257 0.85 7.07 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

257-258 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

256-259 1.13 1.98 10.00 110 16.92 1.00 16.92 47.19 1.20 104 110 

259-260 0.81 4.67 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

260-261 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

259-262 1.90 2.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

262-263 4.96 100.00 5.00 110 8.46 1.00 8.46 - - 104 110 

252-264 0.98 11.74 4.00 75 6.77 1.00 6.77 31.85 1.83 69 75 

264-265 0.98 3.59 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

265-266 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

264-267 1.76 2.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

267-268 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

251-269 2.44 5.02 6.00 75 10.15 0.71 7.18 41.26 1.37 69 75 

269-270 0.71 3.66 4.00 75 6.77 1.00 6.77 43.59 1.20 69 75 

270-271 0.68 2.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

271-272 0.39 2.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

272-273 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

270-274 0.40 5.35 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

274-275 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

269-276 0.42 11.28 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

276-277 4.96 5.00 2.00 40 3.38 1.00 3.38 - - 34 40 

250-278 0.98 17.16 12.00 90 20.30 1.00 20.30 39.34 2.81 84 90 

278-279 0.58 3.58 6.00 50 10.15 1.00 10.15 - - 44 50 

279-280 4.96 100.00 6.00 50 10.15 1.00 10.15 - - 44 50 

278-281 1.03 2.00 6.00 50 10.15 1.00 10.15 - - 44 50 

281-282 4.96 5.00 6.00 50 10.15 1.00 10.15 - - 44 50 
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Red de pequeña evacuación 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  

  

Acometida 11 

  

Bajantes 

Ref. 
L 

(m) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
r 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

196-219 3.60 74.00 125 125.21 0.22 28.00 0.207 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos K Coeficiente de simultaneidad 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

UDs Unidades de desagüe r Nivel de llenado 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 11 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

194-195 1.93 2.00 115.00 160 194.58 0.18 35.53 40.21 1.45 152 160 

195-196 2.17 1.21 115.00 160 194.58 0.18 35.53 45.54 1.20 154 160 

196-197 2.38 1.61 41.00 125 69.37 0.33 23.12 48.72 1.20 119 125 

197-199 1.60 1.60 39.00 125 65.99 0.35 23.33 49.06 1.20 119 125 

199-200 1.93 1.89 24.00 110 40.61 0.45 18.16 49.84 1.20 104 110 

200-201 0.37 1.89 24.00 110 40.61 0.45 18.16 49.84 1.20 104 110 

201-203 0.39 1.98 22.00 110 37.22 0.50 18.61 49.88 1.23 104 110 

203-204 0.12 2.01 17.00 110 28.76 0.58 16.61 46.48 1.20 104 110 

204-208 3.83 2.57 7.00 110 11.84 1.00 11.84 36.06 1.20 104 110 

208-209 4.73 2.57 7.00 110 11.84 1.00 11.84 36.06 1.20 104 110 

199-213 0.84 18.72 15.00 110 25.38 0.71 17.95 26.71 2.76 104 110 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 

Qb 
(m³/h) 

K 
Qs 

(m³/h) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  

  

Acometida 11 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

196 2.17 1.21 160 100x100x105 cm 

197 2.38 1.61 125 80x80x100 cm 

199 1.60 1.60 125 80x80x95 cm 

200 1.93 1.89 110 80x80x90 cm 

208 3.83 2.57 110 70x70x80 cm 

209 4.73 2.57 110 50x50x65 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  
 

2.- RED DE AGUAS PLUVIALES 
Acometida 1 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

6-7 31.76 0.95 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

6-8 31.76 1.34 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

6-9 31.76 1.04 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

6-10 31.76 0.97 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

6-11 31.76 1.10 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

6-12 31.76 0.77 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 1 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

3-4 190.57 90 90.00 1.00 17.15 0.271 84 90 

4-5 190.57 90 90.00 1.00 17.15 0.271 84 90 

5-6 190.57 90 90.00 1.00 17.15 0.271 84 90 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 1 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

1-2 1.64 2.10 160 17.15 27.07 1.20 152 160 

2-3 1.79 2.11 160 17.15 26.66 1.20 154 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 1 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

3 1.79 2.11 160 60x60x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 2 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

18-19 66.06 0.78 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

18-20 66.06 0.84 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

18-21 66.06 1.23 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

18-22 66.06 1.23 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

18-23 66.06 1.09 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

18-24 66.06 1.09 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 2 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

15-16 396.37 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

16-17 396.37 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

17-18 396.37 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 2 

  

Colectores 

Tramo L i Dmin Qc Cálculo hidráulico 
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(m) (%) (mm) (m³/h) Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

13-14 1.60 2.00 160 35.67 40.30 1.45 152 160 

14-15 1.64 2.00 160 35.67 39.69 1.45 154 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 2 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

15 1.64 2.00 160 60x60x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 3 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

32-33 67.45 0.84 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

32-34 67.45 0.92 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

32-35 67.45 1.07 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

32-36 67.45 1.12 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

32-37 67.45 1.05 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

32-38 67.45 0.93 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-42 66.06 1.05 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-43 66.06 1.13 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-44 66.06 1.04 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-45 66.06 1.16 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-46 66.06 0.93 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

41-47 66.06 0.89 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 3 
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Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

29-30 404.70 110 90.00 1.00 36.42 0.302 104 110 

30-31 404.70 110 90.00 1.00 36.42 0.302 104 110 

31-32 404.70 110 90.00 1.00 36.42 0.302 104 110 

27-39 396.38 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

39-40 396.38 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

40-41 396.38 110 90.00 1.00 35.67 0.298 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 3 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

25-26 1.61 2.00 160 72.10 61.09 1.72 152 160 

26-27 2.46 2.00 160 72.10 60.95 1.72 152 160 

27-28 8.73 2.00 125 36.42 60.07 1.46 119 125 

28-29 10.40 2.00 125 36.42 60.07 1.46 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 3 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

27 2.46 2.00 160 70x70x90 cm 

28 8.73 2.00 125 60x60x70 cm 

29 10.40 2.00 125 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 4 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

53-54 136.40 0.86 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

53-55 136.40 0.87 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

53-56 136.40 0.94 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

53-57 136.40 1.10 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

53-58 136.40 1.05 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

53-59 136.40 0.82 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-64 133.35 0.98 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-65 133.35 1.14 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-66 133.35 1.23 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-67 133.35 1.13 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-68 133.35 1.07 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

63-69 133.35 0.86 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-74 133.35 1.27 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-75 133.35 1.30 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-76 133.35 1.25 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-77 133.35 0.90 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-78 133.35 0.93 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

73-79 133.35 0.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-84 65.19 0.61 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-85 65.19 0.97 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-86 65.19 1.03 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-87 65.19 0.90 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-88 65.19 0.94 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

83-89 65.19 0.61 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 4 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

50-51 818.42 160 90.00 1.00 73.66 0.245 154 160 

51-52 818.42 160 90.00 1.00 73.66 0.245 154 160 

52-53 818.42 160 90.00 1.00 73.66 0.245 154 160 

60-61 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

61-62 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

62-63 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

70-71 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

71-72 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

72-73 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 
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Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

80-81 391.13 110 90.00 1.00 35.20 0.296 104 110 

81-82 391.13 110 90.00 1.00 35.20 0.296 104 110 

82-83 391.13 110 90.00 1.00 35.20 0.296 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 4 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

48-49 1.74 2.00 250 252.88 63.77 2.35 238 250 

49-50 12.51 2.00 250 252.88 63.67 2.35 238 250 

50-60 19.79 2.38 250 179.22 48.67 2.32 238 250 

60-70 19.59 5.51 160 107.21 55.91 2.79 154 160 

70-80 19.37 8.16 160 35.20 27.25 2.39 154 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 4 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

50 12.51 2.00 250 60x60x50 cm 

60 19.79 2.00 250 60x60x50 cm 

70 19.59 3.50 160 60x60x50 cm 

80 19.37 2.00 160 60x60x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 5 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

95-96 65.95 0.78 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

95-97 65.95 0.80 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

95-98 65.95 1.21 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

95-99 65.95 0.99 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

95-100 65.95 0.95 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

95-101 65.95 0.69 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-106 65.96 0.44 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-107 65.96 0.44 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-108 65.96 0.45 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-109 65.96 0.46 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-110 65.96 0.46 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

105-111 65.96 0.53 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 5 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

92-93 395.71 110 90.00 1.00 35.61 0.298 104 110 

93-94 395.71 110 90.00 1.00 35.61 0.298 104 110 

94-95 395.71 110 90.00 1.00 35.61 0.298 104 110 

102-103 395.73 110 90.00 1.00 35.62 0.298 104 110 

103-104 395.73 110 90.00 1.00 35.62 0.298 104 110 

104-105 395.73 110 90.00 1.00 35.62 0.298 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 5 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

90-91 1.27 2.00 160 71.23 60.60 1.72 152 160 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

91-92 2.78 13.69 160 71.23 34.33 3.51 154 160 

92-102 20.00 5.40 160 35.62 30.47 2.07 154 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 5 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

92 2.78 2.00 160 60x60x50 cm 

102 20.00 2.00 160 60x60x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 6 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

117-118 32.08 0.76 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

117-119 32.08 0.81 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

117-120 32.08 0.70 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

117-121 32.08 0.54 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

117-122 32.08 0.45 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

117-123 32.08 0.34 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 6 

  

Bajantes 
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Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

114-115 192.48 90 90.00 1.00 17.32 0.272 84 90 

115-116 192.48 90 90.00 1.00 17.32 0.272 84 90 

116-117 192.48 90 90.00 1.00 17.32 0.272 84 90 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 6 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

112-113 1.33 2.08 160 17.32 27.28 1.20 152 160 

113-114 10.22 2.09 160 17.32 26.86 1.20 154 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 6 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

114 10.22 2.09 160 60x60x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 7 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

129-130 68.16 0.74 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

129-131 68.16 0.94 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

129-132 68.16 0.87 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

129-133 68.16 0.99 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

129-134 68.16 0.83 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

129-135 68.16 0.85 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 7 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

126-127 408.96 110 90.00 1.00 36.81 0.304 104 110 

127-128 408.96 110 90.00 1.00 36.81 0.304 104 110 

128-129 408.96 110 90.00 1.00 36.81 0.304 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 7 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

124-125 1.37 2.00 125 36.81 60.66 1.46 119 125 

125-126 9.27 2.00 125 36.81 60.48 1.46 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 7 

  

Arquetas 
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Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

126 9.27 2.00 125 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 9 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

146-147 93.94 0.75 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

146-148 93.94 0.68 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

146-149 93.94 0.57 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

153-154 94.51 0.84 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

153-155 94.51 0.71 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

153-156 94.51 0.98 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

158-159 94.36 0.63 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

158-160 94.36 0.64 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

158-161 94.36 0.58 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

163-164 94.10 0.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

163-165 94.10 0.82 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

163-166 94.10 0.82 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 9 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

145-146 281.83 110 90.00 1.00 25.36 0.243 104 110 

152-153 283.54 110 90.00 1.00 25.52 0.244 104 110 

157-158 283.09 110 90.00 1.00 25.48 0.243 104 110 

162-163 282.30 110 90.00 1.00 25.41 0.243 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
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Acometida 9 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

142-143 1.27 3.00 160 101.77 67.40 2.17 152 160 

143-144 2.15 3.00 160 101.77 67.22 2.17 152 160 

144-145 14.76 2.17 110 25.36 57.68 1.37 105 110 

144-150 8.98 2.00 160 51.00 49.21 1.59 152 160 

150-151 8.97 2.00 160 51.00 49.21 1.59 152 160 

151-152 14.54 2.00 110 25.52 59.43 1.33 105 110 

151-157 14.86 2.00 110 25.48 59.37 1.33 105 110 

144-162 14.76 2.17 110 25.41 57.74 1.37 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 9 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

144 2.15 3.00 160 100x100x120 cm 

145 14.76 2.00 110 50x50x50 cm 

150 8.98 2.00 160 80x80x100 cm 

151 8.97 2.00 160 70x70x80 cm 

152 14.54 2.00 110 50x50x50 cm 

157 14.86 2.00 110 50x50x50 cm 

162 14.76 2.00 110 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 10 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

172-173 83.85 0.85 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

172-174 83.85 0.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

172-175 83.85 1.09 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

180-181 83.68 0.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

180-182 83.68 0.90 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

180-183 83.68 0.72 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

185-186 83.97 1.05 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

185-187 83.97 0.93 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

185-188 83.97 1.31 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

190-191 84.07 0.92 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

190-192 84.07 0.72 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

190-193 84.07 0.76 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 10 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

171-172 251.56 90 90.00 1.00 22.64 0.320 84 90 

179-180 251.03 90 90.00 1.00 22.59 0.319 84 90 

184-185 251.91 90 90.00 1.00 22.67 0.320 84 90 

189-190 252.21 90 90.00 1.00 22.70 0.320 84 90 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 10 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

167-168 1.32 2.50 160 90.60 66.19 1.97 152 160 

168-169 1.91 2.50 160 90.60 66.03 1.97 152 160 

169-170 8.11 2.00 110 22.64 55.10 1.30 105 110 

170-171 7.93 2.00 110 22.64 55.10 1.30 105 110 

169-176 8.47 2.00 160 45.26 45.94 1.54 152 160 

176-177 8.66 2.00 160 45.26 45.94 1.54 152 160 

177-178 8.48 2.00 110 22.59 55.03 1.30 105 110 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

178-179 7.59 2.00 110 22.59 55.03 1.30 105 110 

177-184 7.12 2.00 110 22.67 55.15 1.30 105 110 

169-189 7.08 3.81 110 22.70 45.60 1.65 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 10 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

169 1.91 2.50 160 100x100x115 cm 

170 8.11 2.00 110 60x60x65 cm 

171 7.93 2.00 110 50x50x50 cm 

176 8.47 2.00 160 80x80x100 cm 

177 8.66 2.00 160 70x70x80 cm 

178 8.48 2.00 110 60x60x65 cm 

179 7.59 2.00 110 50x50x50 cm 

184 7.12 2.00 110 50x50x50 cm 

189 7.08 2.00 110 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 12 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

287-288 35.39 1.18 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

287-289 35.39 1.24 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

287-290 35.39 1.39 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

287-291 35.39 1.55 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

287-292 35.39 1.63 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

287-293 35.39 1.85 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 12 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

286-287 212.32 90 90.00 1.00 19.11 0.289 84 90 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 12 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

284-285 0.79 2.00 110 19.11 50.51 1.24 104 110 

285-286 2.28 2.00 110 19.11 49.75 1.24 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 12 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

286 2.28 2.00 110 50x50x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 13 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

297-298 66.68 1.30 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

297-299 66.68 1.35 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

297-300 66.68 1.47 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

297-301 66.68 1.58 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

297-302 66.68 1.61 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

297-303 66.68 1.80 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 13 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

296-297 400.05 110 90.00 1.00 36.00 0.300 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 13 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

294-295 0.79 2.00 125 36.00 59.79 1.45 119 125 

295-296 2.01 2.00 125 36.00 59.62 1.45 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 13 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

296 2.01 2.00 125 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 14 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

307-308 66.67 1.59 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

307-309 66.67 1.69 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

307-310 66.67 1.81 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

307-311 66.67 1.88 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

307-312 66.67 1.83 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

307-313 66.67 1.92 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 14 

  

Bajantes 

Ref. A Dmin I C Cálculo hidráulico 
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(m²) (mm) (mm/h) Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

306-307 400.05 110 90.00 1.00 36.00 0.300 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 14 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

304-305 0.79 2.00 125 36.00 59.79 1.45 119 125 

305-306 2.24 2.00 125 36.00 59.62 1.45 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 14 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

306 2.24 2.00 125 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 15 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

317-318 68.16 1.88 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

317-319 68.16 2.00 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

317-320 68.16 2.11 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

317-321 68.16 2.13 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

317-322 68.16 2.04 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

317-323 68.16 2.05 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 15 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

316-317 408.95 110 90.00 1.00 36.81 0.304 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 15 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

314-315 0.79 2.00 125 36.81 60.66 1.46 119 125 

315-316 2.26 2.00 125 36.81 60.48 1.46 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 15 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

316 2.26 2.00 125 50x50x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 16 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

333-334 136.32 1.54 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

333-335 136.32 1.73 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

333-336 136.32 1.93 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

333-337 136.32 2.06 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

333-338 136.32 2.06 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

333-339 136.32 2.17 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-341 133.35 1.56 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-342 133.35 1.68 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-343 133.35 1.82 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-344 133.35 1.91 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-345 133.35 1.88 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

340-346 133.35 1.97 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-348 133.35 1.59 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-349 133.35 1.77 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-350 133.35 1.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-351 133.35 2.08 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-352 133.35 2.06 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

347-353 133.35 2.16 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-355 71.58 1.48 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-356 71.58 1.64 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-357 71.58 1.83 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-358 71.58 1.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-359 71.58 1.96 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

354-360 71.58 2.08 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 16 

  

Bajantes 
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Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

332-333 817.91 160 90.00 1.00 73.61 0.245 154 160 

330-340 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

328-347 800.10 160 90.00 1.00 72.01 0.242 154 160 

326-354 429.46 110 90.00 1.00 38.65 0.313 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 16 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

324-325 0.79 2.00 250 256.28 64.36 2.36 238 250 

325-326 2.51 2.00 250 256.28 64.26 2.36 238 250 

326-327 9.44 2.00 250 217.63 57.67 2.28 238 250 

327-328 9.90 2.00 250 217.63 57.67 2.28 238 250 

328-329 9.69 2.00 200 145.62 65.64 2.05 190 200 

329-330 9.49 2.00 200 145.62 65.64 2.05 190 200 

330-331 9.22 2.00 160 73.61 61.80 1.73 152 160 

331-332 10.07 2.00 160 73.61 61.80 1.73 152 160 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 16 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

326 2.51 2.00 250 60x60x70 cm 

327 9.44 2.00 250 125x125x150 cm 

328 9.90 2.00 250 125x125x130 cm 

329 9.69 2.00 200 100x100x110 cm 

330 9.49 2.00 200 70x70x90 cm 

331 9.22 2.00 160 60x60x70 cm 

332 10.07 2.00 160 60x60x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 17 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

364-365 35.60 0.87 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

364-366 35.60 1.45 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

364-367 35.60 2.01 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

364-368 35.60 2.51 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

364-369 35.60 2.80 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

364-370 35.60 3.16 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 17 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

363-364 213.61 90 90.00 1.00 19.22 0.290 84 90 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 17 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

361-362 0.79 2.00 110 19.22 50.69 1.25 104 110 

362-363 1.25 66.26 110 19.22 19.90 4.40 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 17 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

363 1.25 2.00 110 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 18 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

374-375 66.67 0.86 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

374-376 66.67 1.37 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

374-377 66.67 1.86 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

374-378 66.67 2.28 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

374-379 66.67 2.52 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

374-380 66.67 2.83 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 18 

  

Bajantes 

Ref. A Dmin I C Cálculo hidráulico 
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(m²) (mm) (mm/h) Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

373-374 400.05 110 90.00 1.00 36.00 0.300 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 18 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

371-372 0.79 3.00 110 36.00 66.58 1.68 104 110 

372-373 1.50 28.67 110 36.00 33.84 3.91 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 18 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

373 1.50 3.00 110 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 19 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

384-385 66.67 0.78 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

384-386 66.67 1.22 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

384-387 66.67 1.68 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

384-388 66.67 2.09 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

384-389 66.67 2.31 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

384-390 66.67 2.62 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 
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Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 19 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

383-384 400.05 110 90.00 1.00 36.00 0.300 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 19 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

381-382 0.79 3.00 110 36.00 66.58 1.68 104 110 

382-383 2.22 5.86 110 36.00 52.66 2.18 105 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 19 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

383 2.22 3.00 110 50x50x50 cm 
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Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  

  

Acometida 20 

  

Sumideros 

Tramo 
A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
UDs 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

394-395 68.16 0.84 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

394-396 68.16 1.37 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

394-397 68.16 1.88 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

394-398 68.16 2.33 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

394-399 68.16 2.58 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

394-400 68.16 2.91 2.00 - 50 90.00 1.00 - - 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al sumidero I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo     
  

  

Acometida 20 

  

Bajantes 

Ref. 
A 

(m²) 
Dmin 

(mm) 
I 

(mm/h) 
C 

Cálculo hidráulico 

Q 
(m³/h) 

f 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

393-394 408.95 110 90.00 1.00 36.81 0.304 104 110 

  

Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 20 

  

Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 
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Colectores 

Tramo 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 

(mm) 
Qc 

(m³/h) 

Cálculo hidráulico 

Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

391-392 0.79 2.00 125 36.81 60.66 1.46 119 125 

392-393 2.07 2.00 125 36.81 60.48 1.46 119 125 

  

Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  

  

Acometida 20 

  

Arquetas 

Ref. 
Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

393 2.07 2.00 125 50x50x50 cm 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
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1.- ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 
          NORMA PROYECTO 

    Zona Iluminancia mínima [lux] 

    

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20   

    Resto de zonas 20   

    Para vehículos o mixtas 20   

    

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100   

    Resto de zonas 100 111 

    Para vehículos o mixtas 50 51 

    Factor de uniformidad media fu ≥ 40 % 66 % 
  

2.- ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
Dotación: 

Contarán con alumbrado de emergencia: 

   Recorridos de evacuación 

   Aparcamientos cuya superficie construida exceda de 100 m² 

   Locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

   Locales de riesgo especial 

   Lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado 

   Las señales de seguridad 
 

  

Disposición de las luminarias: 

      NORMA PROYECTO 

   Altura de colocación h ≥ 2 m H = 2.33 m 
 

Se dispondrá una luminaria en: 

   Cada puerta de salida. 

   Señalando el emplazamiento de un equipo de seguridad. 

   Puertas existentes en los recorridos de evacuación. 

   Escaleras (cada tramo recibe iluminación directa). 

   En cualquier cambio de nivel. 

   En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 
 

  

Características de la instalación: 

    Será fija. 

    Dispondrá de fuente propia de energía. 

    Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal. 

    
El alumbrado de emergencia en las vías de evacuación debe alcanzar, al menos, el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de 5 segundos y el 100% a los 60 segundos. 

 

  

Condiciones de servicio que se deben garantizar (durante una hora desde el fallo): 

        NORMA PROYECTO 

 
 
 
Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 

Iluminancia en el eje central ≥ 1 lux 1.11 luxes 

  Iluminancia en la banda central ≥ 0.5 luxes 0.81 luxes 

   Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como 
varias bandas de anchura ≤ 2m 
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        NORMA PROYECTO 

   
Relación entre iluminancia máxima y mínima a lo largo de la línea 
central 

≤ 40:1 2:1 

    
Puntos donde estén situados: equipos de seguridad, instalaciones de 
protección contra incendios y cuadros de distribución del alumbrado. 

Iluminancia ≥ 5 
luxes 

12.35 luxes 

    Valor mínimo del Índice de Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra = 70.00 
 

  

Iluminación de las señales de seguridad: 

        NORMA PROYECTO 

   Luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m² 3 cd/m² 

   
Relación entre la luminancia máxima/mínima dentro del color blanco o 
de seguridad 

≤ 10:1 10:1 

 
 
 
Relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor > 10 

≥ 5:1   

  ≤ 15:1 10:1 

 
 
 
Tiempo en el que se debe alcanzar cada nivel de iluminación 

≥ 50% -->  5 s 5 s 

  100% --> 60 s 60 s  

 



 3. Cumplimiento del CTE 

3.3. Seguridad de utilización 

SUA8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo 

 Hoja núm. 1 
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 Procedimiento de verificación  
   

  
instalación de sistema de 

protección contra el rayo 
   

 Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) si 

 Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) no 

   

 Determinación de Ne  
   

 
Ng 

[nº impactos/año, km2] 

Ae 

[m2] 
C1 

Ne 
6

1ege 10CANN −=  

     

 
densidad de impactos 

sobre el terreno 

superficie de captura 

equivalente del edificio 

aislado en m2, que es la 

delimitada por una línea 

trazada a una distancia 3H 

de cada uno de los puntos 

del perímetro del edificio, 

siendo H la altura del 

edificio en el punto del 

perímetro considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 

Situación del edificio C1 

      

 2.5 (Madrid) 15497 
Próximo a otros edificios o árboles de la 

misma altura o más altos 
0,5 

 

   Rodeado de edificios más bajos 0,75  

   Aislado 1  

   Aislado sobre una colina o promontorio 2  
      

     Ne = 0.0387 
   

 Determinación de Na  
   

 
C2  

coeficiente en función del tipo de construcción 
 

C3 
contenido 

del edificio 

C4 
uso del 

edificio 

C5 

necesidad de continuidad 

en las activ. que se 

desarrollan en el edificio 

Na 

 

3

5432
a 10

CCCC
5,5

N −=  

       

  
Cubierta 

metálica 

Cubierta de 

hormigón 

Cubierta 

de 

madera 

 
uso 

residencial 

uso 

residencial 
uso residencial 

 

          

 
Estructura 

metálica 
0,5 1 2  1 1 1 

 

 
Estructura de 

hormigón 
1 1 2,5     

 

 
Estructura de 

madera 
2 2,5 3     Na = 0.006 

          

 Tipo de instalación exigido  
   

 Na Ne 

e

a

N

N
1E −=   Nivel de protección 

 

        

     E > 0,98 1  

     0,95 < E < 0,98 2  

 0.006 0.0387 0.858  0,80 < E < 0,95 3  

     0 < E < 0,80 4  

   

 
Las características del sistema de protección para cada nivel serán las descritas en el Anexo SU B del Documento Básico SU del 

CTE 
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FICHAS JUSTIFICATIVAS DE LA OPCIÓN GENERAL DE 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento 
acústico, calculado mediante la opción general de cálculo recogida en el punto 3.1.3 (CTE DB HR), 
correspondiente al modelo simplificado para la transmisión acústica estructural de la UNE EN 12354, partes 
1, 2 y 3. 

  

Elementos de separación verticales entre: 

Recinto emisor 
Recinto 
receptor 

Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Cualquier recinto no 
perteneciente 

Protegido 

Elemento base 
    

No procede a la unidad de uso(1)       

(si los recintos no comparten Trasdosado 
    

puertas ni ventanas)   

Cualquier recinto no 
perteneciente 

  

Puerta o ventana 

No procede 
a la unidad de uso(1)   

(si los recintos comparten 
puertas 

Cerramiento 

No procede 
o ventanas)   

De instalaciones 

  

Elemento base m (kg/m²)= 135.0 

DnT,A = 55 dBA ≥ 55 dBA 

Tabique de una hoja, con trasdosado 
en una cara 

RA (dBA)= 51.2 

Trasdosado 
∆RA (dBA)= 0 

  

De actividad 

  

Elemento base     

No procede 
      

Trasdosado 
    

  

Cualquier recinto no 
perteneciente 

Habitable 

Elemento base 
    

No procede a la unidad de uso(1)       

(si los recintos no comparten Trasdosado 
    

puertas ni ventanas)   

Cualquier recinto no 
perteneciente 

  

Puerta o ventana 

No procede 
a la unidad de uso(1)(2)   

(si los recintos comparten 
puertas 

Cerramiento 

No procede 
o ventanas)   

De instalaciones 

  

Elemento base m (kg/m²)= 135.0 

DnT,A = 55 dBA ≥ 45 dBA 
  

Tabique de una hoja, con trasdosado 
en una cara 

RA (dBA)= 51.2 

  Trasdosado 
∆RA (dBA)= 0 

    

De instalaciones 

  

Puerta o ventana 
No procede 

(si los recintos   

comparten puertas Cerramiento 
No procede 

o ventanas)   

De actividad 

  

Elemento base m (kg/m²)= 135.0 

DnT,A = 54 dBA ≥ 45 dBA 
  

Tabique de una hoja, con trasdosado 
en una cara 

RA (dBA)= 51.2 

  Trasdosado 
∆RA (dBA)= 0 

    

De actividad (si 

  

Puerta o ventana 
No procede 

los recintos comparten   

puertas o ventanas) Cerramiento 
No procede 

    

(1)  Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad 
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Elementos de separación verticales entre: 

Recinto emisor 
Recinto 
receptor 

Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 
(2)  Sólo en edificios de uso residencial o sanitario  

  

  

Elementos de separación horizontales entre: 

Recinto 
emisor 

Recinto 
receptor 

Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Cualquier 
recinto 

Protegido 

Forjado 
    

No procede 

no 
perteneciente a 

  
    

la unidad de 
uso(1) 

    

  Suelo flotante     

        

Techo suspendido     

      

De 
instalaciones 

  

Forjado m (kg/m²)= 500.0 

DnT,A = 63 dBA ≥ 55 dBA 

Losa maciza RA (dBA)= 60.0 

Suelo flotante 
∆RA (dBA)= 0 

Base de hormigón ligero. Pavimento laminado 

Techo suspendido 

∆RA (dBA)= 0 Falso techo registrable de placas de escayola, con 
perfilería vista 

  

  

Forjado m (kg/m²)= 372.3 

L'nT,w = 34 dB ≤ 60 dB 

Forjado sanitario Ln,w (dB)= 74.0 

Suelo flotante 

∆Lw (dB)= 33 Suelo flotante con lana mineral, de 40 mm de 
espesor. Pavimento de goma 

Techo suspendido 
∆Lw (dB)= 0 

  

De actividad 

  

Forjado     

No procede 

      

    

Suelo flotante     

      

Techo suspendido     

      

Cualquier 
recinto 

Habitable 

Forjado 
    

No procede 

no 
perteneciente a 

  
    

la unidad de 
uso(1) 

Suelo flotante 

    

    

  Techo suspendido 
    

  

De 
instalaciones 

  

Forjado m (kg/m²)= 500.0 

DnT,A = 57 dBA ≥ 45 dBA 

Losa maciza RA (dBA)= 60.0 

Suelo flotante 

∆RA (dBA)= 0 Base de hormigón ligero. Solado de baldosas 
cerámicas con mortero de cemento como material de 
agarre 

Techo suspendido 

∆RA (dBA)= 0 Falso techo registrable de placas de escayola, con 
perfilería vista 

  

  

Forjado m (kg/m²)= 372.3 

L'nT,w = 36 dB ≤ 60 dB Forjado sanitario Ln,w (dB)= 74.0 

Suelo flotante ∆Lw (dB)= 33 
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Elementos de separación horizontales entre: 

Recinto 
emisor 

Recinto 
receptor 

Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Suelo flotante con lana mineral, de 40 mm de 
espesor. Pavimento de goma 

Techo suspendido 
∆Lw (dB)= 0 

  

De actividad 

  

Forjado m (kg/m²)= 500.0 

DnT,A = 57 dBA ≥ 45 dBA 

Losa maciza RA (dBA)= 60.0 

Suelo flotante 
∆RA (dBA)= 0 

  

Techo suspendido 
∆RA (dBA)= 0 

  

  

  

Forjado     

No procede 

      

Suelo flotante 
    

  

Techo suspendido 
    

  

(1)  Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad  

  

Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior: 

Ruido exterior 
Recinto 
receptor 

Tipo 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Ld =  70 dBA 

 

 

Protegido 
(Estancia) 

Parte ciega: 

D2m,nT,Atr = 37 dBA ≥ 37 dBA 

Fachada prefabricada trasdosado Oficina - TR1.2 

Cubierta plana no transitable, no ventilada, Oficina - Falso techo 
registrable de placas de escayola, con perfilería vista 

Huecos: 

Ventana de doble acristalamiento low.s baja emisividad térmica + 
aislamiento acústico "control glass acústico y solar", sonor 
6+6/6/6 low.s 

  
  

 

 La tabla siguiente recoge la situación exacta en el edificio de cada recinto receptor, para los valores más 
desfavorables de aislamiento acústico calculados (DnT,A, L'nT,w, y D2m,nT,Atr), mostrados en las fichas 
justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento acústico impuestos en el Documento 
Básico CTE DB HR, calculados mediante la opción general. 

Tipo de cálculo Emisor 
Recinto receptor 

Tipo Planta Nombre del recinto 

Ruido aéreo interior De instalaciones Protegido Nivel Almacen 00.C CONTROL (Oficinas) 

entre elementos de separación De instalaciones 
Habitable 

Nivel Oficina 01.ESCALERA (Zona de circulación) 

verticales De actividad Nivel Aparcamiento Abierto 91.C ESCALERA (Zona de circulación) 

Ruido aéreo interior entre De instalaciones Protegido Nivel Oficina 01.OFICINA (Oficinas) 

elementos de separación De instalaciones 
Habitable 

Nivel Oficina 01.OFICIO (Cocina) 

horizontales De actividad Nivel Almacen 00.C ALM1 (Aseo de planta) 

Ruido de impactos en elementos De instalaciones Protegido Nivel Almacen 00.C CONTROL (Oficinas) 

de separación horizontales De instalaciones Habitable Nivel Almacen 00.C ASEO H (Aseo de planta) 

Ruido aéreo exterior en fachadas, cubiertas 
y suelos en contacto con el aire exterior 

 Protegido Nivel Oficina 01.REUNIONES (Despacho) 
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                         3.2. Seguridad en caso de incendio DE APLICACIÓN UNICAMENTE PARA LAS OFICINAS Y APARCAMIENTO 
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 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 
 11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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 3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico  EL DB-CTE-SI ES DE APLICACIÓN EXCLUSIVAMENTE A LA OFICINA DEL NIVEL ENTREPLANTA Y AL APARCAMIENTO ABIERTO.  Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 

    Básico + ejecución Obra nueva No procede No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de apertura... (2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo estructural; proyecto de legalización... (3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... (4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no.  
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

   3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior  
 Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
 

Sector Superficie construida (m2) Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
      Sector C1 - Oficina 2.500 757,42 Administrativo EI-60 EI-120 
Sector C8– A. Abierto 2.500 2433,20 Aparcamiento EI-120 EI-120 
 (1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. (2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. (3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio.     
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 Ascensores 

Ascensor Número de sectores que atraviesa 
Resistencia al fuego de la caja (1) Vestíbulo de independencia Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        A-1 1 EI-120 EI-120 Sí Sí E-30 E-30 
 (1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección.   
 Locales de riesgo especial 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Local o zona Superficie construida (m2) Nivel de riesgo (1) 
Vestíbulo de independencia (2) Resistencia al fuego del elemento compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Cuarto inst. - 5,33 Bajo No No EI-90 (EI2 45-C5) EI-90 (EI2 45-C5) 

Maquinaria Asc. - 1.46 Bajo No No - NP 
Vestuario Masculino - 43.15 Bajo No No EI-90 (EI2 45-C5) EI-90 (EI2 45-C5) 
Vestuario Femenino - 43.15 Bajo No No EI-90 (EI2 45-C5) EI-90 (EI2 45-C5) 

 (1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. (2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 2.2 de esta Sección. (3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección.   
 Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     Zonas comunes del edificio C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL Aparcamiento A2-s1,d0 A2-s1,d0 A2FL-s1 A2FL-s1 
Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

  3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior  Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 
Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
180 0.50 >0.50 1.00 >1.00 - - 

-  -  -  - 
(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas:  Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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 3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes  Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de evacuación 
 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 
 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 
 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima.  Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable.    

Recinto, planta, sector Uso previsto (1) 
Superficie útil (m2) 

Densidad ocupación (2) (m2/pers.) 
Ocupación (pers.) 

Número de salidas (3) 
Recorridos de evacuación (3) (4) (m) 

Anchura de evacuación (5) (m) 
Norma Proy. Norma Proy. Tipo de elemento Norma Proy. 

            Entrada /1ª/C1 Vestíbulo general 5,12 2.0 alternativa 1 2 50  2,00 Puerta Pasos 0,80 0,925 
Escalera /1ª/sector C1 Zona de circulación 15,76 0 0 1 2 50 3,50 Escalera 0,90 1,25 
Distribuidor /1ª/ sector C1 Zona de circulación 35,25 0 0 1 2 50 29,20 Pasillos rampas 1,00 1,25 
Aseo H /1ª/ sector C1 Aseos de planta 12,48 3 5 1 1 50 33,00 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Aseo M /1ª/ sector C1 Aseos de planta 12,48 3 5 1 1 50 36,20 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Vestuario Masc./1ª/C1 Aseos de planta 50,23 3 Alternativa 1 1 50 31,70 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Vestuario Fem/1ª/C1 Aseos de planta 23,59 3 Alternativa 1 1 50 24,48 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Sala descanso /1ª/ sector C1 Plantas de oficinas 46,55 10 Alternativa 1 1 50 21,99 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Oficio /1ª/ sector C1 Aseos de planta 3,5 3 Alternativa 1 1 50 30,20 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Oficina /1ª/ sector C1 Plantas de oficinas 112,97 10 12 1 2 50 46,52 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Despacho /1ª/ sector C1 Plantas de oficinas 16,41 10 2 1 1 50 45,26 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Reuniones /1ª/ sector C1 Plantas de oficinas 13,79 10 2 1 1 50 43,55 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Archivo /1ª/ sector C1 Archivos Almacenes 34,59 40 1 1 1 25 16,90 Puerta Pasos 0,80 0,925 
Almacenaje /1ª/ sector C1 Archivos Almacenes 59,81 40 2 1 1 50 11,31 Puerta Pasos 0,80 0,825 
Ducha adaptad /1ª/ sector C1 Aseos de planta 4,80 3 Alternativa 1 1 50 4,80 Puerta Pasos 0,80 0,825 
SECTOR C1 Administr. 757,42 26,11 29 2 2 50 46.52 Puerta Paso 0,80 1,00 
SECTOR C8 Aparcam. 2433,20 15 159 2 4 50 47.91 Pasillos rampas 1,00 >1,00 
 



 3. Cumplimiento del CTE 3.2 Seguridad en caso de incendio   Hoja núm. 6 
 

               

 
 (1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. (2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1 de esta Sección. (3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. (4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. (5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección.    

Protección de las escaleras Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 
 Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de las correspondientes a cada uno de ellos. 
 Escalera Sentido de evacuación (asc./desc.) 

Altura de evacuación (m) 
Protección (1) Vestíbulo de independencia (2) Anchura (3) (m) Ventilación 

Natural (m2) Forzada 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

             Oficina Desc. 7,77 NO NO NO SI 1,00 1,00 NO NP - - 
 Vestíbulos de independencia Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

 Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas que para dichas escaleras. 
 

Vestíbulo de independencia (1) 
Recintos que acceden al mismo 

Resistencia al fuego del vestíbulo 
Ventilación Puertas de acceso Distancia entre puertas (m) Natural (m2) Forzada 

Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
            Esc. Aparcam. Aparcam EI-120 EI-120  -  - EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 - 

Ascensor Aparcam EI-120 EI-120  -  - EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 - 
Esc. Nave Indust Industrial EI-120 EI-120     EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 - 
 (1)   Señálese el sector o escalera al que sirve.   3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios  
 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc.  Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 
 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, planta, sector 
Extintores portátiles Columna seca B.I.E. Detección y alarma Instalación de alarma Rociadores automáticos de agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
Oficina Sí Sí No No No No No No No No No No 
Aparcam. Sí Sí No No Si Si Si Si Si Si Si Si 
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En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
Aparcam. Aparcamiento sobre rasante, con ventilación natural según criterio CTE. 
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 3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos  Aproximación a los edificios Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima libre (m) Altura mínima libre o gálibo (m) Capacidad portante del vial (kN/m2) 
Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) Anchura libre de circulación (m) 
      Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 3,50 >3.50 4,50 >4.50 20 20 5,30 5.3 12,50 12.5 7,20 7.2 

  Entorno de los edificios 
 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 
 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 
 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 
 
Anchura mínima libre (m) Altura libre (m) (1) Separación máxima del vehículo (m) (2) Distancia máxima (m) (3) Pendiente máxima (%) Resistencia al punzonamiento del suelo 

      Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 5,00  - 23 1.00 30,00 >30 10 <10  - 

 (1)    La altura libre normativa es la del edificio. (2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función de la siguiente tabla: 
 edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 (3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 

  Accesibilidad por fachadas 
 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 
 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 
 Altura máxima del alféizar (m) Dimensión mínima horizontal del hueco (m) Dimensión mínima vertical del hueco (m) Distancia máxima entre huecos consecutivos (m) 

    Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 
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 3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura  La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 
 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 
 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B.  

Sector o local de riesgo especial 
Uso del recinto inferior al forjado considerado 

 Material estructural considerado (1) Estabilidad al fuego de los elementos estructurales 
Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

       Sector C1 oficina Administrativo Hormigón Hormigón Hormigón R-60 R-120 
Sector C20 aparcamiento Aparcamientos Hormigón Hormigón Hormigón R-120 R-90 
 (1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) (2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: – comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; – adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; – mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido.  
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9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52
Movimiento de tierras. Acondicionamiento de obra

Sustitucion terreno Nave A y B

Cimentaciones Nave A y B

Estructura metálica Nave A y B

Muro Nave B

Fachadas y cubiertas Nave A y B

Soleras nave A y B

Instalaciones nave A y B

Cerramientos interiores naves A y B

Muro exterior 1, 2 y 3

Muros Nave C y D

Sustitucion resto de terreno

Cimentaciones interiores naves C

Estructura prefabricada nave C

Estructura metalica nave C

Cimentaciones interiores D

Pilares interiores nave D

Soleras nave D

Estructura prefabicada nave D

Estructura metalica nave D

Cubiertas nave C

Cerramiento prefabricado nave D

Cubiertas nave D

Instalacion electrica Naves A y B

Instalacion fontaneria Naves A y B

Acabados y Remates naves A y B

Cerramientos y acabados interiores nave C

Cerramientos y acabados interiores nave D

Instalacion electrica naves C y D

Instalacion fontaneria naves C y D

Instalacion PCI naves C y D

Cerrajerias nave C

Cerrajerias nave D

Resto de instalaciones naves C y D

Acabados y remates naves C y D

Instalacion electrica urbanizacion

Instalacio suministro de agua y aljibe

Vial principal acceso

Viales

Urbanizacion

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10
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CAPITULO Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 TOTAL

Movimiento de tierras. Acondicionamiento de
obra 43792,53 186174,32 91986,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 321953,60

Sustitucion terreno Nave A y B 0,00 0,00 150792,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150792,07

Cimentaciones Nave A y B 0,00 0,00 115753,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 115753,40

Estructura metálica Nave A y B. Muro B 0,00 0,00 175666,67 351333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 527000,00

Fachadas y cubiertas Nave A y B 0,00 0,00 0,00 213569,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 213569,50

Soleras nave A y B 0,00 0,00 0,00 0,00 158723,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 158723,61

Cerramientos interiores naves A y B 0,00 0,00 0,00 0,00 90000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 90000,00

Cimentaciones interiores naves C. Muros nave
C 0,00 0,00 0,00 33333,33 66666,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100000,00

Estructura prefabricada nave C. Estructura
meálica nave C 0,00 0,00 0,00 0,00 144444,44 361111,11 144444,44 0,00 0,00 0,00 650000,00

Cimentaciones interiores D. Pilares nave D. 0,00 0,00 0,00 0,00 100000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100000,00

Soleras nave D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150000,00

Estructura prefabicada nave D. Estructura
metálica nave D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100000,00 150000,00 0,00 0,00 250000,00

Cubiertas y cerramientos nave C 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80088,50 240265,50 0,00 0,00 320354,00

Cubiertas y cerramientos nave D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 106784,67 213569,33 0,00 320354,00

Instalacion electrica Naves A y B 0,00 0,00 0,00 0,00 100000,00 100000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200000,00

Instalacion fontaneria Naves A y B 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15000,00

PCI y Resto de instalaciones Ay B 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 206934,55 0,00 0,00 0,00 0,00 206934,55

Acabados y Remates naves A y B 0,00 0,00 0,00 0,00 7343,46 7343,46 0,00 0,00 0,00 0,00 14686,91

Cerramientos y acabados interiores nave C 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 49118,10 98236,20 0,00 147354,30

Cerramientos y acabados interiores nave D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 40000,00 20000,00 60000,00

Instalacion electrica naves C y D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 64387,46 193162,37 0,00 257549,82

Instalacion fontaneria naves C y D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24290,41 0,00 24290,41

Instalacion PCI naves C y D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 125000,00 125000,00 250000,00

Resto de instalaciones naves C y D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38759,80 58139,71 96899,51

Acabados y remates naves C y D 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 60642,09 60642,09

Urbanizacion. Instalaciones urbanizacion.
Viales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 76325,15 61060,12 61060,12 76325,15 43294,62 318065,17

Seguridad y Salud 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 9770,01 97700,09

Gestión de Residuos 9080,00 89080,00 48080,00 7366,99 7366,99 7366,99 7366,99 7366,99 7366,99 7366,99 197808,92

SUBTOTAL MENSUAL 62642,54 285024,33 592048,89 615373,16 684315,17 933851,27 402730,06 688752,84 826480,26 324213,42 5415431,95

GASTOS GENERALES 13% 8143,53 37053,16 76966,36 79998,51 88960,97 121400,66 52354,91 89537,87 107442,43 42147,74 704006,15

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 3758,55 17101,46 35522,93 36922,39 41058,91 56031,08 24163,80 41325,17 49588,82 19452,81 324925,92

PRESUPUESTO CONTRATA 74544,63 339178,95 704538,18 732294,06 814335,06 1111283,01 479248,78 819615,88 983511,51 385813,97 6444364,02

IVA 21% 15654,37 71227,58 147953,02 153781,75 171010,36 233369,43 100642,24 172119,33 206537,42 81020,93 1353316,44
PRESUPUESTO MENSUAL 90199,00 410406,54 852491,19 886075,82 985345,42 1344652,44 579891,02 991735,21 1190048,93 466834,90 7797680,46

PRESUPUESTO A ORIGEN 90199,00 500605,53 1353096,73 2239172,55 3224517,96 4569170,40 5149061,42 6140796,63 7330845,56 7797680,46
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Para un presupuesto desglosado de la siguiente manera: 
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Declaración de obra completa 

  
 
  
PROYECTO DE  CONSTRUCCIÓN DE NAVES PARA ALMACÉN DE 

VILLA  EN CALLE AHUMAOS, 27. DISTRITO DE VICÁLVARO.  MADRID 
 
 
El presente proyecto contempla las obras precisas para la 

instalación de las instalaciones municipales descritas en el proyecto.  
 
La obra prevista en el presente  proyecto constituye una obra 

completa en el sentido de que es susceptible de ser entregada una vez 
terminados los trabajos para su utilización, y sin perjuicio de las 
ampliaciones de que pueda ser objeto en el futuro. 

 
 
 
 

En Madrid, 07 de abril de 2017 
 
 
 
 

            El Arquitecto  
 

 
 
 
 

       Fdo.: Borja Ballarín Iribarren 
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INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
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4 MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO 
 
 A continuación se adjuntan las normas e Instrucciones de uso, conservación y 

mantenimiento del edificio objeto del presente proyecto. 

4.1.1 A. DEL CONJUNTO DEL EDIFICIO 

4.1.2 A.1. Instrucciones de uso y funcionamiento del edificio 
 
 *  Estas son las condiciones máximas de uso de los espacios o unidades de ocupación, 

de las instalaciones comunes y de las dotaciones o equipamientos. 
 
 A continuación se adjuntan los usos recomendados para los distintos elementos que 

componen el edificio objeto del presente proyecto. 
 
 En la documentación adjunta existen recomendaciones de uso y mantenimiento de 

los fabricantes / instaladores de equipos de climatización, fontanería, electrodomésticos, etc y 
de materiales colocados (pavimentos, etc). 

4.1.2.1 CIMENTACIONES 
 

MUROS DE FÁBRICA DE LADRILLO 
 
USO 

No se dispondrá en el trasdós del muro cargas que rebasen las previstas en Proyecto, 
en una distancia de al menos dos veces la altura del muro, contado desde su coronación. 

No se adosarán en el intradós acopios o elementos estructurales que puedan alterar su 
estabilidad. 

 
No se plantarán árboles en las inmediaciones del muro. En todo caso, antes de hacerlo 

deberán consultar con un profesional, por si las raíces pudieran causar daños. 
No se abrirán zanjas paralelas al muro en las inmediaciones del intradós.  
No se manipularán forjados ni vigas que apuntalen al muro en su coronación. 
 
ZAPATAS CORRIDAS DE HORMIGON ARMADO 

 
USO 

En caso de producirse fugas en las redes de saneamiento o abastecimiento, se 
repararán rápidamente para no causar daños a la cimentación. 

Si por causa de excavaciones o nuevas construcciones próximas se observan daños, 
será necesario ponerlo en conocimiento de un técnico competente. 

 
No se realizarán excavaciones junto a las zapatas, que puedan alterar su resistencia. 

No se modificarán las solicitaciones previstas en Proyecto, sin un estudio previo. 
 

ZAPATAS AISLADAS DE HORMIGON ARMADO 
 
USO 

En caso de producirse fugas en las redes de saneamiento o abastecimiento, se 
repararán rápidamente para no causar daños a la cimentación. 
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Si por causa de excavaciones o nuevas construcciones próximas se observan daños, 
será necesario ponerlo en conocimiento de un técnico competente. 

 
No se realizarán excavaciones junto a las zapatas, que puedan alterar su resistencia. 

No se modificarán las solicitaciones previstas en Proyecto, sin un estudio previo. 

4.1.2.2 CUBIERTA 
 

 
CUBIERTA PLANA TRANSITABLE Y NO TRANSITABLE 
 

USO 
PRECAUCIONES 

El acceso a la misma se realizará únicamente por PERSONAL ESPECIALIZADO, por las 
escaleras habilitadas para ello, y contemplando las medidas de Seguridad en el trabajo que se 
establezca en lacorrespondiente evaluación de riesgos en el trabajo. 

Se utilizarán solamente para el uso para el cual se hayan previsto. Se evitará el 
almacenamiento de materiales, muebles, etc., y el vertido de productos químicos agresivos. 

Se mantendrán limpias y sin hierbas; no se colocarán jardineras cerca de los desagües o 
bien se colocarán elevadas del suelo para permitir el paso del agua. 
 
PRESCRIPCIONES 

Si se observan humedades bajo cubierta, deberá avisarse a un técnico competente, 
puesto que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 
 
PROHIBICIONES 

No se sobrepasarán en ningún caso las sobrecargas de uso contempladas en Proyecto. 
No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, 

como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a los paramentos. 
No modificar las características funcionales o formales de los faldones, limas, desagües 

etc. 
No modificar las solicitaciones o sobrepasar las cargas previstas. 
No añadir elementos que dificulten el desagüe. 
No verter productos agresivos tales como aceites, disolventes, productos de limpieza, 

etc. 
No anclar conducciones eléctricas por personal no especializado. 

 
CANALÓN VISTO 

 
USO 

Aguas arriba del canalón no se colocará ningún elemento con riesgo de originar 
desprendimientos que puedan dificultar el paso del agua. 

Aguas arriba del canalón se evitará la colocación de elementos metálicos cuya agua de 
escorrentía pueda dañar al material del canalón. 

 
Si se observara algún riesgo de desprendimiento del canalón deberá repararse 

inmediatamente. 
 

PROHIBICIONES 
Cambiar las características funcionales de los canalones, modificando las pendientes, 

eliminando rebosaderos y desagües, etc. 
Fijar, colgar objetos o realizar perforaciones. 
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Verter productos químicos que puedan atacar el canalón. 
Utilizar los canalones para usos distintos al de la evacuación de agua de lluvia. 
Reparar los canalones con materiales que puedan producir incompatibilidades, 

(metales con diferente par galvánico, cemento con plomo, yeso con zinc, etc). 
Colocar elementos que reduzcan la sección del canalón o que dificulte el paso del agua 

al mismo. 

4.1.2.3 ESTRUCTURAS 
 
PILARES METÁLICOS 

 
USO 

En caso de producirse fugas de saneamiento o abastecimiento, se repararán 
rápidamente para que la humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión de la 
estructura. 

 
No se manipularán forjados, vigas o soportes, ni se modificarán las solicitaciones 

previstas en proyecto, sin un estudio previo realizado por un técnico competente. 
 

FORJADOS LOSA HORMIGÓN ARMADO O CHAPA COLABORANTE  
 
USO 
 
-Se procurará colocar los elementos de mobiliario de gran peso (estanterías, librerías) 

sobre las vigas y, en lo posible, cercanos a los pilares. Para ello, será conveniente conocer su 
localización, lo que puede ser fácil en el caso de vigas descolgadas; en el caso de vigas planas 
pueden exigirse los planos de la estructura del edificio. 

-Se evitarán situaciones de humedad persistente que puedan ocasionar corrosión de 
los hierros. 

-Se protegerán los forjados y se evitará cualquier uso que los someta a la humedad 
habitual; se denunciará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o 
evacuación de aguas. 

-Debe ser tenido en cuenta que las fisuras, aun cuando no revistan peligro para la 
resistencia y estabilidad, pueden ser (sobre todo en forjados a la intemperie) el camino de 
entrada de la humedad y, en consecuencia, de la corrosión de las armaduras. 

 
-Los orificios en las piezas aligerantes (desde tacos para cuelgue de lámparas hasta 

los de mayor entidad, para alojamiento de altavoces o focos) no ocasionan, en general, ningún 
problema. 

-Para piezas aligerantes de poliestireno u otros materiales escasamente resistentes 
existen en el mercado tacos especiales. En los nervios pueden practicarse pequeñas 
perforaciones (tacos), pero no son recomendables orificios mayores. 

En cualquier caso, se evitará dejar al aire hierros de la armadura. 
 

-Está terminantemente prohibida toda manipulación de los forjados (picado, perforado, etc.) 
que disminuya su sección resistente o deje hierros al descubierto. En este último caso, de 
producirse, las armaduras deberán protegerse con resinas sintéticas que aseguren su perfecto 
agarre al hormigón existente, nunca con yeso. 

-No se permitirá la acumulación de cargas superiores a las previstas. A estos efectos, 
especialmente en locales comerciales, de almacenamiento y de paso, deberá indicarse de 
manera visible la limitación de sobrecargas a que quedan sujetos. 

-No se permitirán actuaciones sobre los forjados (rozas y aperturas de huecos, etc.) sin 
previo estudio y autorización de un técnico competente. 
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VIGAS DE ACERO 
 
USO 

En caso de producirse fugas de saneamiento o abastecimiento, se repararán 
rápidamente para que la humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión de la 
estructura. 

 
No se manipularán forjados, vigas o soportes, ni se modificarán las solicitaciones 

previstas en proyecto, sin un estudio previo realizado por un técnico competente. 
 
 
CARGADEROS METÁLICOS 

 
USO 
PRECAUCIONES 
Cuando se prevea una modificación que pueda alterar las solicitaciones previstas para 

los cargaderos y dinteles metálicos, será necesario el dictamen de un técnico competente. 
 
PRESCRIPCIONES 
Cuando fuera apreciada una anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en los 

cargaderos y dinteles metálicos, será objeto de un estudio realizado por un técnico competente, 
que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en caso de que sea imputable a la estructura, 
ordenará los refuerzos y apeos que deban realizarse. 

En caso de producirse infiltraciones de fachada, se repararán rápidamente para que la 
humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión de los cargaderos y dinteles metálicos. 

La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los elementos 
realizados, en la que figurarán las solicitaciones para las que han sido previstos. 

 

4.1.2.4 FACHADAS 
 
ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN ARMADO 
 

USO 
PRECAUCIONES 
Los elementos de cerramiento no están diseñados para el sostén de otros elementos, 

por lo que no deberán ser utilizados como soporte estructural. 
Los anclajes metálicos del elemento a la estructura se mantendrán pintados en buen 

estado para preservarlos de la humedad accidental o ambiental y su consiguiente degradación. 
Se mantendrá sellada la unión entre paneles, vertical y horizontal, para evitar la 

penetración de aire del exterior. 
PRESCRIPCIONES 

En caso de producirse infiltraciones de fachada, se repararán rápidamente para que la 
humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión en los paneles o sus anclajes a estructura. 

Se repintarán los anclajes metálicos con la periodicidad que sea necesaria, para 
mantener la protección de los mismos frente a la humedad. 

Se mantendrán en su sitio los elementos metálicos de remate en el peto de cubierta y 
bajo ventanas, para evitar cualquier filtración de agua por la parte superior del panel y su capa 
de aislamiento. 

PROHIBICIONES 
 

FACHADA DE PANEL METÁLICO SANDWICH CON AISLAMIENTO 
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USO 
PRECAUCIONES 
Los elementos de cerramiento no están diseñados para el sostén de otros elementos, 

por lo que no deberán ser utilizados como soporte estructural. 
Los anclajes metálicos del elemento a la estructura se mantendrán pintados en buen 

estado para preservarlos de la humedad accidental o ambiental y su consiguiente degradación. 
Se mantendrá sellada la unión horizontal entre paneles, y se vigilará la vertical 

machiembrada, para comprobar en todo momento su correcto funcionamiento y que no entra 
aire ni agua del  exterior. 

PRESCRIPCIONES 
En caso de producirse infiltraciones de fachada, se repararán rápidamente la causa de 

las mismas, para que la humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión en los paneles de 
cerramiento. 

Se repintarán los anclajes metálicos con la periodicidad que sea necesaria, para 
mantener la protección de los mismos frente a la humedad. 

Se mantendrán en su sitio los elementos metálicos de remate en el peto de cubierta y 
en la parte inferior de huecos, para evitar cualquier filtración de agua por la parte superior del 
panel y su capa de aislamiento. 

En caso de impacto accidental con los paneles, se deberá revisar su anclaje y correcta 
estabilidad, así como que no se perdido estanqueidad frente al aire y al agua. 

PROHIBICIONES 
 
FACHADA DE CHAPA METÁLICA 
 

USO 
PRECAUCIONES 
Los elementos de cerramiento no están diseñados para el sostén de otros elementos, 

por lo que no deberán ser utilizados como soporte estructural. 
Los anclajes metálicos de las chapas a la estructura se mantendrán en buen estado de 

su capa galvanizada de protección para preservarlos de la humedad accidental o ambiental y 
su consiguiente degradación. 

Se vigilarán las uniónes horizontal y vertical, para comprobar en todo momento su 
correcto funcionamiento y que no entra aire ni agua del  exterior. 

PRESCRIPCIONES 
En caso de producirse infiltraciones de fachada, se repararán rápidamente la causa de 

las mismas, para que la humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión en la chapa de 
cerramiento o sus anclajes. 

Se repintarán los anclajes metálicos con la periodicidad que sea necesaria, para 
mantener la protección de los mismos frente a la humedad. 

Se mantendrán en su sitio los elementos metálicos de remate en el peto de cubierta y 
en la parte inferior de huecos, para evitar cualquier filtración de agua por la parte superior del 
panel y su capa de aislamiento. 

En caso de impacto accidental con la chapa, se deberá revisar su anclaje y correcta 
estabilidad, así como que no se perdido estanqueidad frente al aire y al agua. 

Se conservarán los bolardos y elementos de protección de la chapa, para minimizar la 
posibilidad de impacto accidental de camiones y vehículos. 

PROHIBICIONES 
 
ACRISTALAMIENTO CON VIDRIO LAMINADO 

 
USO 

Evitar el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, piedras y 
hormigones.  
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Evitar el vertido sobre la fábrica, de productos cáusticos capaces de atacar al vidrio. 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá 

repararse inmediatamente. 
 

PROHIBICIONES 
Apoyar objetos  o aplicar esfuerzos perpendiculares al plano del acristalamiento. 

 
 
ACRISTALAMIENTO CON VIDRIO DOBLE 

 
USO 

Evitar el contacto del vidrio con otros vidrios, con metales y, en general, piedras y 
hormigones.  

Evitar interponer objetos o muebles en la trayectoria de giro de las hojas acristaladas, 
así como los portazos. 

Evitar el vertido sobre el acristalamiento, de productos cáusticos capaces de atacar al 
vidrio. 

 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna hoja o fragmento, deberá 

repararse inmediatamente. 
 

PROHIBICIONES 
Apoyar objetos  o aplicar esfuerzos perpendiculares al plano del acristalamiento. 

 
BARANDILLAS METÁLICAS 

 
USO 

Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre ellas de ácidos, lejías o 
productos de limpieza o aguas procedentes de jardineras o de la cubierta, que puedan afectar 
a los materiales constituyentes. 

Deberá evitarse el estancamiento de agua en contacto con los elementos de acero. 
 
Si se observara riesgo de desprendimiento de algún elemento, deberá repararse 

inmediatamente. 
 
PROHIBICIONES 
Apoyar sobre la barandilla andamios, tablones o elementos destinados a la subida de 

muebles o cargas. 
Aplicar esfuerzos perpendiculares al plano de la barandilla. 
Colgar de los barrotes o balaustres cualquier objeto, o fijarlo sobre ellos. 
 
 

 
VIERTEAGUAS 

 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos ácidos 

y de agua procedente de jardineras. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza del vierteaguas o resultara 

dañado por cualquier circunstancia y se produjeran filtraciones de agua, deberá avisarse a 
personal cualificado. 
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PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los vierteaguas. 
 
No apoyar objetos pesados ni aplicar esfuerzos concentrados perpendiculares al plano 

del alféizar. 
 
No apoyar macetas aunque existan protectores de caída, pues dificultan el drenaje del 

agua y manchan la piedra. 
 
 
ZÓCALOS 

 
USO 
 

PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos ácidos. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza del zócalo o resultara 

dañado por cualquier circunstancia, deberá avisarse a personal cualificado. 
 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los zócalos. 
No apoyar objetos pesados ni aplicar esfuerzos concentrados perpendiculares al plano 

del zócalo. 
 

4.1.2.5 INSTALACIONES 
 
En general, el uso de los distintos equipos se realizará de acuerdo con las indicaciones 

del fabricante; en la documentación de las distintas unidades de obra están incluidos los 
manuales de uso y mantenimiento y manuales de usuario; en general, los distintos equipos y 
canalizaciones sólo los manipulará personal cualificado. 

 
 

CONDUCTOS DE AIRE Y ACCESORIOS 
 
USO 

En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 
pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación. 

En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 
pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación. 

En las canalizaciones vistas los conductos no deben ser objeto de ninguna 
manipulación. 

VRV 
 

USO 
PRECAUCIONES 
El usuario tendrá la precaución debida ante taladros en paramentos para no afectar a 

las posibles conducciones. 
Se consultarán las instrucciones de uso entregadas en la compra de los aparatos. 
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PRESCRIPCIONES 
Si se observara que los compresores trabajan en vacío o con carga baja, deberá 

pararse la instalación hasta la llegada del servicio técnico. 
En las instalaciones con máquinas de condensación por aire (particularmente las 

individuales), se comprobará que la zona de expulsión de aire se mantiene libre de obstáculos 
y que el aparato puede realizar descarga libre. 

Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del 
sistema, de manera que no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23°C en 
verano ni superiores a esa cifra en invierno. 

En caso de tratamiento de la humedad, su programación debe estar comprendida entre 
el 40% y el 60% de la humedad relativa. 

En caso de apreciarse alguna anomalía por parte del usuario, deberá avisarse a un 
profesional cualificado para que proceda a reparar los defectos encontrados y adopte las 
medidas oportunas. 

El mantenimiento de la instalación deberá ser realizado por un instalador autorizado de 
una empresa responsable o por el director de mantenimiento, cuando la participación de este 
último sea preceptiva. 

 
PROHIBICIONES 
No se obstaculizará nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas de equipo. 
No se compatibilizará el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos 

exteriores practicables. 
 
 
SISTEMA PARTIDO PARA INSTALACIONES INDIVIDUALES. 

 
USO 

Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del 
sistema, de manera que no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23 ºC en 
verano, ni superiores a esa cifra en invierno. 

No se debe obstaculizar nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas de 
equipo. Debería incompatibilizarse el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos 
exteriores practicables. 

 
REJILLAS Y DIFUSORES 

 
USO 

En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 
pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación concreta. 

En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 
pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación. 

No se debe colocar ningún objeto que obstaculice el movimiento del aire. Tampoco 
deben ser objeto de ninguna manipulación. 

 
UNIDADES AUTONOMAS CON CONDUCTOS 

 
USO 

En uso normal del sistema el usuario no tiene por qué manipular ningún elemento de la 
instalación que podría ocasionar perjuicios de diversa índole. 

Debe hacerse un uso racional de la energía mediante una programación adecuada del 
sistema, de manera que no se deberían programar temperaturas inferiores a los 23 ºC en 
verano, ni superiores a esa cifra en invierno. En el caso de tratamiento de la humedad su 
programación debe estar comprendida entre el 40 y el 60 % de humedad relativa. 
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No de debe obstaculizar nunca el movimiento del aire en los difusores o rejillas de 
equipo. Debería incompatibilizarse el funcionamiento del sistema con la apertura de los huecos 
exteriores practicables. 

 
 

GRIFERÍAS 
 
USO 

Siempre deben cerrarse con suavidad: 
En el caso de griferías se deberá evitar el cierre brusco para no provocar daños en las 

tuberías (ruidos, vibraciones, golpe de ariete). 
La grifería convencional (de asiento inclinado o paralelo, sea individual o monobloc) se 

debe girar el volante solo hasta que deje de salir agua; cualquier presión excesiva deteriorará 
la pieza de asiento y aparecerá un inevitable goteo. 

Se debe evitar que los rociadores de duchas y fregaderos (cuando éstos los 
incorporan) se golpeen contra superficies duras y no ponerlos en contacto con jabones y otras 
sustancias que puedan obturar sus orificios. 

 
Nunca se debe dejar la grifería goteando: hay que cerrar los grifos lo suficiente como 

para que esto no se produzca. 
 
No se debe manipular en el cuerpo de la grifería ya que este trabajo está reservado al 

personal cualificado. 
 
 

SANITARIO DE PORCELANA VITRIFICADA 
 
USO 

- Cualquier manipulación requiere el cierre de las llaves de corte del aparato. 
- Evitar manejar sobre los sanitarios elementos duros y pesados que en su caída 

puedan deteriorarlos. 
 
Debe comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto en el mismo 

(golpes, fisuras, etc.) que puedan causar fugas en el sanitario. 
 
- No se debe desmontar el sanitario ya que este trabajo está reservado al personal 

cualificado. 
- No someter los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, 

especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en suelo. 
- No se deben utilizar los inodoros para evacuar basura. 

 
 

CONTADORES Y BATERÍAS DE CONTADORES 
 
USO 

Los contadores de agua suelen ser propiedad de la Compañía Suministradora o de la 
Comunidad de Propietarios si es que la anterior no se hace cargo directo de su lectura: Por lo 
tanto, y dada su función, no son manipulables. 

 
- Cualquier  anomalía que se observe en el funcionamiento del contador general deberá 

comunicarse inmediata-mente a la Compañía Suministradora. 
- Cualquier solicitud de revisión del funcionamiento del equipo deberá dirigirse a la 

empresa encargada de su lectura. 
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Nunca desmontar o alterar la lectura de los mismos. 
 
 

GRUPO DE PRESIÓN Y DEPÓSITO 
USO 

PRECAUCIONES 
Se mantendrá el depósito protegido contra la suciedad. 
 
PRESCRIPCIONES 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus 

prestaciones. 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada inmediatamente a la compañía 

suministradora. 
Como norma general debe dejarse el cuidado y mantenimiento de los equipos de 

grupos de presión a cargo de profesional cualificado. 
El espacio que circunda la bomba deberá mantenerse expedito para facilitar la 

ventilación de la misma. 
Deberán seguirse las instrucciones del fabricante para la lubricación del motor, tipo de 

aceite o recambio de juntas. 
Si el grupo está compuesto por dos o más bombas, deberá realizarse el cambio de las 

mismas, al menos, con periodicidad semanal o quincenal, siendo recomendable la alternancia 
de las mismas de forma automática cada vez que sea requerida su puesta en funcionamiento. 

Una vez a la semana deberá verificarse la ausencia de goteo por el eje del rotor, así 
como la alineación correcta del eje del motor con el eje del rodete. 

Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los 
defectos que puedan presentar fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, 
accesorios y resto de equipos. 

 
PROHIBICIONES 
El usuario no manipulará ningún elemento de la instalación, tales como llaves, válvulas, 

presostatos, regulaciones ni cualquier otro dispositivo. 
No se limpiará el depósito con productos agresivos o tóxicos. 
No se utilizará el cuarto que aloja el grupo de presión como almacén. 
No se dejará que la bomba trabaje en vacío. 

 
 

TUBERIAS DE AGUA Y ACCESORIOS 
 
USO 

En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 
pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación, salvo la precaución debida ante 
los taladros en paramentos para no afectar a posibles tuberías. 

 
En este tipo de elementos de las instalaciones el usuario es prácticamente un sujeto 

pasivo al que no se le encomienda ningún tipo de actuación. 
 
En las canalizaciones vistas los conductos no deben ser objeto de ninguna 

manipulación 
 
 
BAJANTES DE AGUAS RESIDUALES 

 
USO 
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Evitar utilizar la red de saneamiento como basurero, no tirando a través suyo pañales, 
compresas, bolsas de plástico... 

No utilizar la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos. 
Habitualmente las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy 

agresivos, por lo que de tener que hacer el vertido, diluirlos al máximo con agua para evitar 
deterioros en la red o cerciorarse de que el material de la misma lo admite. 

Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas por 
la aparición de manchas o malos olores) y proceder a su localización y posterior reparación. 

Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen bajantes, respetarán 
éstas sin que sean dañadas, movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 

No se debe modificar o ampliar las condiciones de uso de las bajantes existentes sin 
consultar con un Técnico Competente. 

 
 

COLECTORES SUSPENDIDOS 
 
USO 

Evitar que los tramos vistos reciban golpes o sean forzados. 
Evitar que sobre ellos caigan productos abrasivos o químicamente incompatibles. 
Habitualmente las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy 

agresivos, por lo que de tener que hacer el vertido, diluirlos al máximo con agua para evitar 
deterioros en la red o cerciorarse de que el material de la misma lo admite. 

 
Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas 

cuando las tuberías no son vistas por la aparición de manchas o malos olores) y proceder a su 
localización y posterior reparación. 

Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen colectores suspendidos, 
respetarán éstos sin que sean dañados, movidos o puestos en contacto con materiales 
incompatibles. 

 
No se debe modificar o ampliar las condiciones de uso o el trazado de los colectores 

existentes sin consultar con un Técnico Competente. 
 
 

BAJANTES DE AGUAS PLUVIALES 
 
USO 

Evitar utilizar la red de saneamiento como basurero, no tirando a través suyo pañales, 
compresas, bolsas de plástico... 

No utilizar la red de bajantes de pluviales para evacuar otro tipo de vertidos. 
Habitualmente las redes de saneamiento no admiten la evacuación de residuos muy 

agresivos, por lo que de tener que hacer el vertido, diluirlos al máximo con agua para evitar 
deterioros en la red o cerciorarse de que el material de la misma lo admite. 

 
Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas por 

la aparición de manchas o malos olores) y proceder a su localización y posterior reparación. 
Las obras que se realicen en los locales por los que atraviesen bajantes, respetarán 

éstas sin que sean dañadas, movidas o puestas en contacto con materiales incompatibles. 
 
No se debe modificar o ampliar las condiciones de uso de las bajantes existentes sin 

consultar con un Técnico Competente. 
 
 

TUBERÍAS E INSTALACIONES COMPLETAS 
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USO 
Cualquier obra que se realice en el local o en los muros por los que discurren tuberías, 

debe tener muy en cuenta éstas para no dañarlas: vigilar dónde se hacen taladros, para no 
perforarlas, no ponerlas en contacto con materiales incompatibles, no forzarlas ni golpearlas 
evitando roturas de las canalizaciones o de sus juntas. 

Al abandonar durante un largo periodo la vivienda o local, debe dejarse cerrada la llave 
de paso correspondiente. 

 
En caso de prever heladas, si la caldera de agua caliente no posee el sistema de 

protección contra heladas, dejar goteando alguno de los grifos más bajos para evitar su 
congelación. 

Cualquier modificación que se quiera realizar en las redes de distribución de agua, 
debe contar con el asesoramiento de un técnico competente, especialmente: 

variación al alza de un 15% de la presión inicial, reducción de forma constante de más 
del 10% del caudal suministrado o ampliación parcial de la instalación en más del 20% de los 
servicios o necesidades. 

 
 - No manipular ni modificar las redes ni realizar en las mismas cambios de materiales. 
 - No se debe dejar la red sin agua. 
 - No conectar tomas de tierra a la instalación de fontanería. 
 - Aunque discurran por tramos interiores, no se deben eliminar los aislamientos que las 

protegen. 
 
 

CIRCUITOS INTERIORES (LINEAS ELECTRICAS) 
 
USO 

Antes de realizar un taladro en un paramento, para colgar un cuadro por ejemplo, debe 
asegurarse de que en ese punto no existe una canalización eléctrica empotrada que provocaría 
un accidente. 

 
No se debe permitir la prolongación incontrolada una línea eléctrica mediante la típica 

manguera sujeta en la pared o tirada sobre el suelo. 
El usuario no tiene que manipular nunca con los cables de los circuitos ni sus cajas de 

conexión o derivación. 
 
 

TOMAS DE CORRIENTE (ENCHUFES) 
 
USO 

No se deben conectar receptores que superen la potencia de la propia toma. Tampoco 
deben conectarse enchufes múltiples o “ladrones” cuya potencia total supere a la de la propia 
toma. 

 
Es obligatoria la conexión a la red de tierra de todos los electrodomésticos y luminarias 

que incorporen la conexión correspondiente. Todo receptor que tenga clavija con toma de tierra 
deberá ser conectado exclusivamente en tomas con dicha toma de tierra. 

 
No hay que manipular nunca los alvéolos de las tomas con ningún objeto. Nunca se 

deben tocar con líquidos o humedades. 
 
 

MECANISMOS INTERIORES 
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USO 
No provoque contactos defectuosos por pulsaciones débiles de las teclas, ya que 

puede producir el foguedo interior. 
 
No se debe encender y apagar, o en su caso pulsar, repetida e innecesariamente ya 

que con independencia de los perjuicios del receptor que se alimente, se está fatigando 
prematuramente al mecanismo. Tampoco se deben conectar aparatos de luz o cualquier otro 
receptor  que alcance los 2200 vatios de potencia, ya que la consecuencia inmediata es 
posibilitar el inicio de un incendio en le mecanismo. 

Por supuesto el usuario no debe retirar ni manipular nunca los mecanismos de la 
instalación. 

 
 

CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN (CGD) 
 
USO 

El usuario no debe tocar el cuadro o accionar cualquiera de sus mecanismos con las 
manos mojadas o húmedas. 

 
 

INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTENCIA (ICP) 
 
USO 

El ICP persigue exclusivamente un objetivo económico, por lo que no es un mecanismo 
de seguridad. En consecuencia su desconexión no garantiza la ausencia de peligro en la 
instalación interior. 

 
El usuario no debe manipular los precintos de la caja que lo alberga, ni mucho menos 

el interruptor de su interior. 
 
 

INTERRUPTORES DIFERENCIALES 
 
USO 

Cualquier manipulación debe hacerse sin humedad. 
Hay que comprobar periódicamente su correcto funcionamiento. 
Bajo ningún motivo debe suprimirse o puentearse este mecanismo de seguridad 

personal. 
 

 
INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

 
USO 

PRECAUCIONES 
Se evitará realizar la conexión a la toma desde conectores no normalizados. 
 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá conocer las características de funcionamiento de los aparatos, 

facilitadas por el fabricante, para su correcto uso. 
 
Ante cualquier anomalía, deberá avisarse al operador del que se depende para 

descartar el problema en la línea con la central o en el punto de terminación de la red y solicitar 
los servicios de personal cualificado para la red interior y sus terminales. 
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Los defectos encontrados y las piezas que necesiten ser repuestas, siempre serán 
manipuladas por un profesional cualificado. 

 
PROHIBICIONES 
No se modificará la instalación ni se ampliará el número de tomas sin un estudio 

realizado por un técnico competente. 
 
El usuario no manipulará ningún elemento de la red de distribución interior. 

 
 

ILUMINACIÓN INTERIOR 
 
USO 

PRECAUCIONES 
Durante las fases de realización del mantenimiento (tanto en la reposición de las 

lámparas como durante la limpieza de los equipos) se mantendrán desconectados los 
interruptores automáticos correspondientes a los circuitos de la instalación de alumbrado. 

 
PRESCRIPCIONES 
Ante cualquier modificación en la instalación o en sus condiciones de uso (ampliación 

de la instalación o cambio de destino del edificio) un técnico competente especialista en la 
materia deberá realizar un estudio previo y certificar la idoneidad de la misma de acuerdo con 
la normativa vigente. 

 
La reposición de las lámparas de los equipos de alumbrado deberá efectuarse cuando 

éstas alcancen su duración media mínima o en el caso de que se aprecien reducciones de flujo 
importantes. Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y 
áreas de iluminación. 

 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación de la instalación y sus 

prestaciones. 
 
Cualquier anomalía observada deberá ser comunicada a la compañía suministradora. 
 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las 

reemplazadas. 
 
Siempre que se revisen las instalaciones, un instalador autorizado reparará los 

defectos encontrados y repondrá las piezas que sean necesarias. 

 
PROHIBICIONES 
Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán 

directamente de los cables correspondientes a un punto de luz. Solamente con carácter 
provisional, se utilizarán como soporte de una bombilla. 

 
No se colocará en ningún cuarto húmedo (tales como aseos y/o baños), un punto de 

luz que no sea de doble aislamiento dentro de la zona de protección. 
 
No se impedirá la buena refrigeración de la luminaria mediante objetos que la tapen 

parcial o totalmente, para evitar posibles incendios. 
 
Aunque la lámpara esté fría, no se tocarán con los dedos las lámparas halógenas o de 

cuarzo-yodo, para no perjudicar la estructura de cuarzo de su ampolla, salvo que sea un 
formato de doble envoltura en el que existe una ampolla exterior de vidrio normal. En cualquier 
caso, no se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara. 
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En locales con uso continuado de personas no se utilizarán lámparas fluorescentes con 

un índice de rendimiento de color menor del 70%. 
 
 
LUMINARIAS DE EMERGENCIA 

 
USO 

Cuando voluntariamente se corta el suministro eléctrico, la luminaria de emergencia 
entra en acción, salvo que se actúe sobre su accionamiento de desconexión para que no se 
descarguen sus baterías. En los sistemas con telemando común a varias luminarias, se evitaría 
la descarga pulsando el mencionado telemando que estaría situado en el cuadro general de 
distribución. 

 
 
LUMINARIAS 

 
USO 

Cualquier manipulación de las luminarias debe hacerse sin humedad. Antes de 
cualquier manipulación y después de un período de encendido hay que cerciorarse de que está 
suficientemente fría para evitar quemaduras. 

 
Toda luminaria que tenga partes metálicas deben conectarse al conductor de tierra 

antes de su uso. 
 
Para evitar posibles incendios no se debe impedir la buena refrigeración de la luminaria 

mediante objetos que la tapen parcial o totalmente. 
 
 
PUESTA  A TIERRA. 

 
USO 

- No se prevén. 
- Es obligatoria la conexión a la red de tierra de todos los electrodomésticos y 

luminarias que incorporen la conexión correspondiente. 
- Nunca se deben interrumpir o cortar las conexiones de la red de tierra. 

 
 

PARARRAYOS 
 
USO 

- En situaciones de tormenta no conviene estar próximo al conductor que une el 
pararrayos con la red de tierra. 

- Siempre que haya caído algún rayo en nuestro sistema se debe avisar al mantenedor 
cualificado. 

- El usuario no tiene que realizar ninguna operación en el sistema de pararrayos. 
 
 
SUMIDERO SIFÓNICO 

 
USO 

 Algunos sumideros no están preparados para el tráfico de vehículos: cerciórese de ello 
en caso de que sea preciso circular sobre ellos o depositar pesos encima. De ser necesario, 
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protegerlos temporalmente con una chapa de acero o algún elemento similar o sustituirlo por 
otro más resistente. 

 
 En el caso de sustitución de pavimentos no se ocultarán sus tapas y se dejarán 

completamente practicables. 
Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas por 

la aparición de manchas o malos olores) y proceder rápidamente a su localización y posterior 
reparación. 

Se deberán mantener permanentemente con agua, especialmente en verano. 
 
 No se deben cegar sus tapas ni modificar o ampliar las condiciones de uso del 

sumidero sin consultar con un Técnico Competente. 
 
 
EXTINTORES DE INCENDIO 

 
USO 

- Ante un incendio hay que asir el extintor con firmeza, retirar el precinto de seguridad, 
dirigirlo hacia la zona incendiada, y apretar su disparador. 

- Cuando se ha utilizado un extintor hay que mandarlo recargar inmediatamente. 
- No se debe retirar el elemento de seguridad o precinto del extintor si no es para usarlo 

acto seguido. 
- No se deben cambiar los emplazamientos de los extintores puesto que responden a 

criterios normativos. 
 
 

TERMOSTATO AMBIENTE PROGRAMABLE O DE CONTACTO 
 
USO 

- Montaje estricto según las indicaciones y esquemas de la casa fabricante. 
- Para calderas de combustible líquido y gaseoso. 
- Para instalaciones individuales de menos de 40 Kw. 
 
 
ASCENSOR  
 

USO 
PRECAUCIONES 
El uso de la llave de apertura de puertas en caso de emergencia se limitará 

exclusivamente a operaciones de rescate en momentos de averías. 
La iluminación del recinto del ascensor permanecerá apagada, excepto cuando se 

proceda a reparaciones en el interior del mismo. 
La empresa instaladora facilitará una llave para apertura de puertas en caso de 

emergencia a la persona encargada del servicio ordinario de los ascensores. 
El uso de esta llave se limitará exclusivamente a las operaciones de rescate de las 

personas que viajasen en el camarín en el momento de la avería. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si alguna de las comprobaciones realizadas por el usuario fuese desfavorable y 

observase alguna otra anomalía en el funcionamiento del ascensor, deberá dejar éste fuera de 
servicio cortando el interruptor de alimentación del mismo, colocará en cada acceso carteles 
indicativos de "No Funciona" y avisará a la empresa conservadora. 

Si la anomalía observada es que puede abrirse una puerta de acceso al ascensor sin 
estar frente a ella el recinto, además del letrero de "No Funciona", deberá dejarse fuera de 
servicio el ascensor y condenarse la puerta, impidiendo su apertura. 
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Cualquier deficiencia o abandono en la debida conservación de la instalación deberá 
denunciarse ante la Delegación de Industria correspondiente, a través del propietario o 
administrador del inmueble. 

Deberá conservarse en buen estado el libro de registro de revisiones. 
Siempre que se revisen las instalaciones (atención de avisos, engrases y ajustes, 

reparación o recambio de cualquier componente del conjunto), un instalador autorizado deberá 
reparar los defectos encontrados y reponer las piezas que así lo precisen. 

Los elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados única y 
exclusivamente por el personal de la empresa fabricante o por el servicio de mantenimiento 
contratado para tal efecto (empresa conservadora, autorizada por los Servicios Territoriales de 
la Administración Pública). 

 
PROHIBICIONES 
No se utilizará el camarín por un número de personas superior al indicado en la placa 

de carga ni para una carga superior a la que figura en la misma. 
No se accionará el pulsador de alarma, salvo en caso de emergencia. 
No se hará uso indiscriminado del botón de parada, debiendo utilizarse únicamente en 

caso de emergencia. 
No se saltará ni se realizarán otros movimientos violentos. 
No se obstruirán las guías de la puerta. 
No se utilizará cuando, directa o indirectamente, se tenga conocimiento de que no 

reúne las debidas condiciones de seguridad. 
No se utilizará como montacargas, para evitar su deterioro. 
No se maltratarán sus acabados ni su botonera. 
No se obstaculizará el cierre de sus puertas. 
 
ELEMENTOS INDUSTRIALES. (MUELLES DE CARGA, PORTONES 

MOTORIZADOS, etc…) 
Estos elementos se rigen en su uso y mantenimiento por sus características 

particulares, que deben ser contempladas en el Uso y Mantenimiento del edificio. 

4.1.2.6  

4.1.2.7 PARTICIONES 
 

CARPINTERÍA INTERIOR RESISTENTE AL FUEGO (EI) 
 
USO 

Evitar el cierre violento de las hojas de puertas; manipular con prudencia los elementos 
de cierre.  

Proteger la carpintería con cinta adhesiva o tratamientos reversibles cuando se vayan a 
llevar a cabo trabajos en las cercanías, como limpieza, pintado, revoco, etc. 

Mantener la puerta cerrada en todo momento; no poner calzos o similares para 
mantenerla abierta; en caso de disponer de retenedores magnéticos, no forzar la puerta para 
cerrarla; se cierra automáticamente en caso de alarma de incendios. 

No apoyar sobre la carpintería elementos de sujeción de andamios o de elevación de 
cargas o muebles, así como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera otros objetos que, 
al ejercer un esfuerzo sobre aquella, puedan dañarla. 

Modificar la carpintería sin las autorizaciones pertinentes y la supervisión de un técnico 
competente. 

 
 

PUERTAS INTERIORES DE MADERA/PANELES COMPUESTOS 
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USO 

Se evitarán los golpes, roces y humedades 
Se evitarán las humedades, ya que estas producen en la madera cambios en su 

volumen, forma y aspecto 
Se evitará la incidencia directa de los rayos del sol, si no está preparada para tal 

acción, ya que puede producir cambios en su aspecto y planeidad. 
 
Las condiciones higrotérmicas del recinto en el que se encuentran las puertas, deben 

mantenerse entre los límites máximo-mínimos de habitabilidad. 
Las puertas deberán estar siempre protegidas por algún tipo de pintura o barniz, según 

su uso y situación. 
de la calefacción. 
 
PROHIBICIONES 
No se deberá forzar las manivelas ni los mecanismos 
No se colgarán pesos en las puertas de paso 
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados 
Nunca se debe mojar la madera y si esta se humedece, debe secarse inmediatamente. 
Nunca se debe utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la madera. 
No se debe utilizar productos siliconados para limpiar o proteger un elemento de 

madera barnizado, ya que los restos de silicona impedirán su posterior rebarnizado. 
 

 
TABIQUES Y TRASDOSADOS PREFABRICADOS DE PLACAS DE 

CARTÓN-YESO CON ESTRUCTURA DE PERFILES DE ACERO 
 
USO 

No transmitir empujes sobre las particiones. 
Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
En el caso de realizar reformas es aconsejable emplear el mismo tipo de material. 
 
Los daños producidos por fugas de agua se repararán inmediatamente. 
 
PROHIBICIONES 
Fijar o colgar objetos sin seguir las indicaciones del fabricante según el peso. 
Realizar reformar sin contar con el personal cualificado. 
 
 
TABIQUERIA INTERIOR DE LADRILLO 

 
USO 

Cuando sobre un tabique deban fijarse elementos de  peso superior al de aparatos 
sanitarios, muebles de cocina, radiadores o similares, deberá hacerse un estudio resistente del 
tabique y de la forma en que se recibirá el elemento. 

Cuando se desee clavar algún elemento en la pared, se deberá tener en cuenta las 
conducciones ocultas existentes, tales como conducciones eléctricas, de fontanería o 
calefacción 

Se evitarán las humedades producidas por fugas, condensaciones por filtraciones, 
dando solución a las causas que lo producen. 

 
Si fuera preciso realizar rozas sobre la tabiquería, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
La  roza  horizontal practicada en panderetes y tabicones se hará preferentemente en 

las tres hiladas superiores; en caso contrario tendrán una longitud máxima de 100 centímetros. 
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La roza vertical se separará de los cercos o premarcos veinte centímetros como 
mínimo. 

Cuando se dispongan rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre dos rozas 
paralelas será de 50 centímetros como mínimo. 

Se deberá tener en cuenta la influencia de la roza en lo que pudiera afectar al 
aislamiento térmico o acústico. 

 
Antes de eliminar ningún tabique, se deberá consultar a un Técnico, por si sobre éste 

estuviera cargando algún elemento estructural del edificio, en cuyo caso no se eliminará salvo 
que se de solución al apoyo necesario del elemento estructural. 

No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería. 
 

 
 

BARANDILLAS Y PASAMANOS 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre ellas de ácidos, lejías, 

productos de limpieza o aguas procedentes de jardineras o de la cubierta que puedan afectar a 
los materiales constituyentes. 

 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de algún elemento, deberá repararse 

inmediatamente. 
Si se observara la aparición de manchas de óxido en la fábrica, procedente de la posible 

corrosión de los anclajes, deberá repararse inmediatamente, según indicaciones de personal 
cualificado. 

 
PROHIBICIONES 
No deberán utilizarse como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la 

subida de muebles o cargas. 
No se aplicarán esfuerzos perpendiculares al plano de la barandilla. 
 
 

PUERTAS ACORAZADAS EI-30 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán los golpes, roces y humedades. 
Se evitará la incidencia directa de los rayos del sol si no está preparada para tal acción, 

ya que puede producir cambios en su aspecto y planeidad. 
 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad no modificará la carpintería ni colocará acondicionadores sujetos a la 

misma sin que previamente se aprueben estas operaciones por un técnico competente. 
 
PROHIBICIONES 
No se apoyarán sobre la carpintería objetos que puedan dañarla. 
No se deberán forzar las manivelas ni los mecanismos. 
No se colgarán pesos en las puertas. 
No se someterán las puertas a esfuerzos incontrolados. 
Nunca se deben utilizar elementos o productos abrasivos para limpiar la carpintería. 
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AISLAMIENTO TRASDOS FACHADA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Cualquier manipulación del aislamiento debe hacerse por personal cualificado. 
Se evitará someterlos a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara durante la realización de cualquier tipo de obra la alteración de las 

condiciones de aislamiento se repararán inmediatamente. 
 
PROHIBICIONES 
No se colocarán elementos que perforen el aislamiento. 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
 
 

MAMPARAS DE BAÑO 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido de productos ácidos y de agua 

procedente de limpieza sobre las piezas. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza de la mampara o resultara 

dañada por cualquier circunstancia, deberá avisarse a personal cualificado. 
 
PROHIBICIONES 
No se someterán a empujes para los que no estén preparadas. 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar las mamparas. 
No apoyar objetos pesados ni aplicar esfuerzos concentrados perpendiculares al plano 

de trabajo. 
 

4.1.2.8 REVESTIMIENTOS 
 

GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS EN PARTICIONES 
 
USO 

Las paredes y techos con revestimiento de yeso no se someterán a humedad  relativa 
habitual superior al 70 %. 

Se evitará el vertido o salpicado de agua. 
En caso de revestirse el yeso con pintura, ésta deberá ser compatible con las 

características del yeso. 
Evitar golpes y rozaduras con elementos pesados ó rígidos que producen retirada de 

material. 
 
PROHIBICIONES 
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Sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento de yeso, debiendo 
hacerlo en el soporte resistente, con las limitaciones impuestas en cada caso por las normas 
correspondientes. 

 
 

REVESTIMIENTO CON PIEZAS CERÁMICAS 
 
USO 

Se evitarán golpes con objetos contundentes. 
 
Eliminar inmediatamente las manchas que pudiesen penetrar en las piezas por 

absorción debido a la porosidad de las piezas. 
Si se observa riesgo de desprendimiento, deberá repararse inmediatamente. 
Si el material del chapado es dañado por cualquier circunstancia que pueda producir 

filtraciones de agua al interior de la fachada, deberá ser reparado inmediatamente. 
 
PROHIBICIONES 
Sujeción de elementos en el alicatado que puedan dañar las piezas o provocar entrada 

de agua. En cualquier caso la sujeción deberá hacerse en el soporte resistente o elemento 
estructural apropiado. 

Limpieza con productos químicos concentrados o mediante espátulas metálicas o 
estropajos abrasivos que deterioran o rayan la superficie cerámica o provocan su decoloración. 

 
 

REVESTIMIENTO CON PINTURA PLÁSTICA 
 
USO 

Evitar golpes y rozaduras. 
Evitar el vertido sobre los paños pintados, de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos de las fachadas. 
 
PROHIBICIONES 
Limpieza o contacto con productos químicos o cáusticos capaces de alterar el 

revestimiento. 
 

 
TECHOS CONTINUO DE CARTÓN YESO 

 
USO 

Se evitará el vertido o salpicado de agua.  
No se someterán a humedad  relativa habitual superior al 70 %. 
En caso de revestirse el techo con pintura, ésta deberá ser compatible con las 

características de la escayola. 
Evitar golpes y rozaduras con elementos pesados ó rígidos que producen grietas o 

retirada de material. 
No Colgar elementos pesados de las planchas, debiendo hacerlo en el soporte 

resistente, con las limitaciones impuestas en cada caso por las normas correspondientes. 
 
No acumular almacenaje sobre falso techo accesible en apartamento ático. Sólo 

acceder para mantenimiento de carpinterías motorizadas. 
 
 

PAVIMENTOS CERAMICOS 
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USO 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso que pudieran descascarillar o 

incluso romper el pavimento 
Se evitarán las ralladuras producidas por el giro de las puertas  o el movimiento del 

mobiliario si no tiene protegidos los apoyos. 
Se evitarán las humedades, sobre todo si el material no ha sido diseñado para 

soportarlas. 
 
El tipo de uso será el adecuado al material colocado (grado de dureza) pues de lo 

contrario sufrirá un deterioro perdiendo el color y la textura exterior. 
En pavimentos de escasa dureza se evitará el uso de zapatos de calle si previamente 

no se ha cepillado la suela, evitando la abrasión. 
Eliminar inmediatamente las manchas que se producen, pues al ser muy porosos las 

absorbe de inmediato. 
 
PROHIBICIONES 
En la limpieza no se utilizarán  espátulas metálicas, ni estropajos abrasivos y no es 

aconsejable usar productos químicos muy concentrados. Antes de utilizar un determinado 
producto se debe consultar en la tabla de características técnicas la resistencia al ataque de 
productos químicos. 

 
 

 
 
PINTURAS AL ESMALTE 

 
USO 

Se evitará las manchas y salpicaduras con productos que por su contenido se 
introduzcan en la pintura, 

Se evitará la  aparición de moho como consecuencia de una escasa ventilación de la 
habitación, sobre todo en esquinas y detrás del mobiliario que de forma permanente se sitúa 
pegado a los paramentos. 

Cuando se utiliza el color, éste con el tiempo pierde tono, sobre todo si está expuesto  
a la luz solar, habrá que tener precaución en las zonas ocultas por el mobiliario o cuadros, 
porque se notarán diferentes tonos. Hay que tenerlo en cuenta si se pretende modificar la 
situación del amueblamiento. 

Se aconseja proteger los cantos de los muebles que estén en contacto con las 
paredes. 

 
PROHIBICIONES 
Se evitará la colocación en las paredes de elementos que deterioren la pintura por la 

dificultad posterior de reposición, como tacos, escarpias, chinchetas etc... 
Se evitará la acción del humo procedente de cocinas chimeneas, estufas e incluso 

radiadores de la calefacción. 
 
Prohibido rozar, rallar, golpear los paramentos pintados. Teniendo precaución con el 

uso de puertas, sillas y demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 
Se deberá evitar todo tipo de humedades que pudieran dañar la pintura o sus 

propiedades. 
Se evitará el contacto con materiales cáusticos. 

 
 
 

ENFOSCADOS 
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USO 
Se evitará verter sobre el enfoscado aguas, especialmente si están sucias o arrastren 

impurezas. 
Si se observa riesgo de desprendimiento, deberá repararse inmediatamente.  
Si el revoco es exterior y resulta dañado por cualquier circunstancia que pueda producir 

filtraciones de agua al interior de la fachada, deberá ser reparado inmediatamente. 
 
PROHIBICIONES 

Sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo hacerlo en el 
soporte resistente, con las limitaciones impuestas en cada caso por las normas 
correspondientes. 

  
 
LACADO DE MADERA 

 
USO 
PRECAUCIONES 
Evitar las manchas y salpicaduras con productos que, por su contenido, se introduzcan 

en la pintura. 
Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., 

así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 
Evitar golpes y rozaduras. 
Evitar el vertido sobre las superficies pintadas de productos químicos, disolventes o 

aguas procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos. 
 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie de la madera pintada 

deberá ser comunicada a personal cualificado para que determine las causas y tome las 
oportunas medidas correctoras. 

 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo precaución 

con el uso de puertas, sillas y demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o 

cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo. 
 
 

BARNIZADO DE MADERA 
 
USO 
PRECAUCIONES 
Evitar el vertido sobre las superficies pintadas de productos químicos, disolventes o 

aguas procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad 
que pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

Evitar el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., 
así como la humedad que pudiera afectar a las propiedades de la pintura. 

Evitar golpes y rozaduras. 
 
PRESCRIPCIONES 
Cualquier anomalía o deterioro que se observe en la superficie de la madera pintada 

deberá ser comunicada a personal cualificado para que determine las causas y tome las 
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oportunas medidas correctoras. 
 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar o golpear los paramentos pintados, teniendo precaución 

con el uso de puertas, sillas y demás mobiliario que pudiera ejercer las acciones antes señaladas. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o 

cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo. 
 

 
TRATAMIENTO HIDROFUGANTE PAVIMENTOS 

 
USO 

PRECAUCIONES 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades del revestimiento. 

Se evitarán golpes y rozaduras. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes 

posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del 
revestimiento. 

Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o 
desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de 
reposición. 

 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o 

cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo. 
No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren el 

revestimiento, por su difícil reposición. 
 

TRATAMIENTO ANTIGRAFITTI 
 
USO 

PRECAUCIONES 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de productos químicos, disolventes o aguas 

procedentes de las jardineras o de la limpieza de otros elementos, así como la humedad que 
pudiera afectar a las propiedades del revestimiento. 

Se evitarán golpes y rozaduras. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara la aparición de humedades sobre la superficie, se determinará lo antes 

posible el origen de dicha humedad, ya que su presencia produce un deterioro del 
revestimiento. 

Si con anterioridad a los periodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o 
desperfectos en el revestimiento, deberá efectuarse su reparación según los criterios de 
reposición. 

 
PROHIBICIONES 
No se permitirá rozar, rayar ni golpear los paramentos pintados. 
No se permitirá la limpieza o contacto del revestimiento con productos químicos o 

cáusticos capaces de alterar las condiciones del mismo. 
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No se permitirá la colocación de elementos, como tacos o escarpias, que deterioren el 
revestimiento, por su difícil reposición. 

 

4.1.2.9 COCINAS 
 
ELECTRODOMÉSTICOS 

 
USO 

PRECAUCIONES 
Cualquier electrodoméstico que se conecte a la red, dispondrá de las clavijas 

adecuadas para la perfecta conexión, con su correspondiente toma de tierra. 
 
Al utilizar o conectar algún aparato eléctrico, se tendrán siempre las manos secas y se 

evitará estar descalzo o con los pies húmedos. 
 
PRESCRIPCIONES 
La propiedad deberá leer las instrucciones realizadas por el fabricante de los 

electrodomésticos antes de ponerlos en funcionamiento. 
 
Antes de poner en marcha un aparato eléctrico nuevo, deberá asegurarse que la 

tensión de alimentación coincide con la que suministra la red. 
 
La desconexión deberá realizarse siempre tirando de la base que aloja las clavijas de 

conexión. 
 
El papel del usuario deberá limitarse a la observación del electrodoméstico y sus 

prestaciones y a dar aviso a un instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada. 
 
Siempre que se revisen los electrodomésticos, deberán repararse los defectos 

encontrados por un instalador autorizado y en caso de que sea necesario, se repondrán las 
piezas que lo precisen, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 
Durante las fases de realización de la limpieza de los equipos, se mantendrán 

desconectados de la red. 
 
PROHIBICIONES 
No se desconectarán los aparatos eléctricos tirando del cordón que lleva la clavija. 
 
No se manipularán, sin desconectarlos previamente de la red eléctrica. 
 

 
FREGADEROS Y LAVADEROS 

 
USO 

 
PRECAUCIONES 
Se pondrán los tapones de los aparatos y un poco de agua en los mismos cada vez 

que se abandone el edificio, tanto si es por un periodo largo de tiempo, como si es para un fin 
de semana, para asegurar la estanqueidad de la red evitando el paso de olores mefíticos a los 
locales por pérdida del sello hidráulico en los sifones. 
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Se evitará el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y elementos duros y 
pesados que puedan dañar el material. 

 
El usuario utilizará los distintos aparatos en sus condiciones normales recomendadas 

por el fabricante, siguiendo las instrucciones indicadas en el catálogo o manual 
correspondiente, sin forzar o exponer a situaciones límite que podrían comprometer 
gravemente el correcto funcionamiento de los mismos. 

 
Se evitará manejar sobre los fregaderos y lavaderos elementos duros y pesados que, 

en su caída, puedan hacer saltar el esmalte. 

 
Se evitará en lo posible el arrastre por su superficie de arenas que puedan rayarlo. 
 
PRESCRIPCIONES 
El usuario deberá disponer del plano actualizado y definitivo de la situación de los 

cuartos húmedos con sus correspondientes fregaderos, lavaderos y/o vertederos, en el que 
queden reflejados los aparatos en su posición exacta dentro del edificio. 

 
Para un correcto funcionamiento de los aparatos, el usuario deberá atender a las 

recomendaciones del fabricante para su correcto uso. 
 
La reparación o sustitución de aparatos o griferías, deberá realizarse previo cierre de la 

llave general de paso del local húmedo donde éstos se ubiquen. Para ello, se seguirán las 
instrucciones indicadas en el catálogo o manual correspondiente, sin forzar o exponer a 
situaciones límite, que podrían comprometer gravemente el correcto funcionamiento de los 
mismos. 

 
Las llaves de corte de aparatos se cerrarán con suavidad. 
 
Deberá limitarse el uso de las llaves de corte a las ocasiones estrictamente necesarias 

para evitar de este modo el desgaste de las juntas y, en consecuencia, mantener el cierre 
hermético de la red de agua. 

 
Deberá cerrarse la llave de vivienda cuando se abandone la misma durante un periodo 

prolongado, en previsión de averías. 
 
Deberán cerrarse las llaves de aparato o de local, cuando se observe alguna anomalía 

en los mismos. 
 
En las llaves (independientemente del tipo que sean), deberá girarse el volante sólo 

hasta que deje de salir agua, ya que cualquier presión excesiva deteriorará la pieza de asiento 
o se forzará el cierre y aparecerá un inevitable goteo. 

 
Cuando los desagües estén obturados, deberán desenroscarse y limpiarse. 
 
Cuando los desagües estén rotos, deberán cambiarse. 
 
Las manipulaciones de estos aparatos se realizarán habiendo cerrado las llaves de 

paso correspondientes. 
 
En caso de que un aparato se mueva, deberá procederse inmediatamente a su fijación, 

puesto que cuanto más tarde se lleve a cabo esta operación, más puede verse afectada la 
unión del aparato con la red de saneamiento, hasta llegar incluso a la rotura. 
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Los aparatos de acero inoxidable, de porcelana vitrificada y de gres, deberán limpiarse 
con agua y jabón neutro, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo, 
secándolo después de cada uso con un paño de algodón, para evitar la aparición de manchas 
de cal. 

 
Deberá comprobarse en los aparatos sanitarios de porcelana vitrificada y de gres, que 

no aparecen golpes o fisuras que puedan causar fugas. 
 
Deberá comprobarse periódicamente que no aparece ningún defecto que pueda causar 

puntos de óxido en el aparato. 
 
Los aparatos de materiales sintéticos, deberán limpiarse con una esponja o paño y 

productos de limpieza no abrasivos. Para manchas más resistentes, utilizar agua clorada 
ligeramente o jabón lavavajillas y aclarar abundantemente con agua, pudiendo utilizar un 
producto anticalcáreo o en su defecto, una solución de agua y vinagre para eliminar depósitos 
de cal. 

 
En caso de rayado de la superficie de los aparatos de materiales sintéticos, deberá 

lijarse suavemente y en su caso, aplicarle un pulimento. 
 
Las llaves de corte de aparatos deberán limpiarse exclusivamente con detergente 

líquido, sin utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. 
 
PROHIBICIONES 
Los elementos no serán sometidos a cargas para las cuales no están diseñados, 

especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 
 
No se desmontará el aparato, ya que este trabajo está reservado al profesional 

cualificado. 
 
No se utilizará salfumán o agua fuerte para su limpieza, ni siquiera muy rebajados, para 

evitar la corrosión del material. 
 
No se manipulará el cuerpo de la llave, ya que este trabajo está reservado al 

profesional cualificado. En ningún caso se debe forzar una llave, aunque se encuentre 
atascada, para evitar roturas de las tuberías de agua. 

 
No se utilizarán materiales abrasivos. 
 
Nunca se dejarán las llaves de corte de aparatos parcialmente abiertas, puesto que 

producirían ruidos, turbulencias y un descenso de presión y de caudal en los aparatos 
sanitarios a los que suministra. 

 
MUEBLES 

 
USO 
 

PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos 

ácidos y de agua procedente de limpieza. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza del mueble de cocina o 

resultara dañada por cualquier circunstancia, deberá avisarse a profesional cualificado. 
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En caso de ser necesaria la sustitución de alguna pieza, deberá realizarse por un 
profesional cualificado de la empresa montadora de los muebles de cocina. 

 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar los muebles. 
 
No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
 
 
ENCIMERA 
 

USO 
PRECAUCIONES 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre las piezas de productos 

ácidos y de agua procedente de limpieza. 
 
PRESCRIPCIONES 
Si se observara riesgo de desprendimiento de alguna pieza de la encimera o resultara 

dañada por cualquier circunstancia y se produjeran filtraciones de agua, deberá avisarse a un 
profesional cualificado. 

 
En caso de ser necesaria la sustitución de alguna pieza, deberá realizarse 

recibiéndolas con mortero de cemento y rejuntado de silicona, procurando seguir las 
especificaciones de un técnico. 

 
La limpieza deberá realizarse mediante cepillado con agua y detergente neutro. 
 
PROHIBICIONES 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar las encimeras. 
No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 
No se emplearán para la limpieza productos y procedimientos abrasivos, ácidos y 

cáusticos, ni disolventes orgánicos. 
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4.1.3 A.2. Normas e instrucciones de conservación y mantenimiento del 
edificio 

4.1.3.1 CIMENTACIONES 
 

MUROS DE FÁBRICA DE LADRILLO 
 
MANTENIMIENTO 

Inspección ocular de los paramentos, de las juntas y del sistema de drenaje después 
de cada periodo anual de lluvias. 

 
Reparación y sustitución del sellado de las juntas. 
 
En caso de aparición de fisuras, de humedades o de mal funcionamiento del sistema 

de drenaje, se acudirá a profesional cualificado. 
Se realizará una inspección de las juntas y del conjunto estructural por personal 

cualificado cada 5 años. 
 
 

ZAPATAS CORRIDAS DE HORMIGON ARMADO 
 
MANTENIMIENTO 

La zona de cimentación debe mantenerse en el mismo estado que quedó tras la 
ejecución de las obras. 

Si se observan defectos, fisuras, ruidos, deberán ponerse en conocimiento del personal 
técnico adecuado. 

 
Reparación y sustitución del sellado de juntas. 
En las revisiones periódicas de mantenimiento de la estructura, deberá dictaminarse si 

se precisa un estudio más detallado del estado de la cimentación. 
 
Las revisiones periódicas serán cada 5 años. 
 
 
ZAPATAS AISLADAS DE HORMIGON ARMADO 

 
MANTENIMIENTO 

La zona de cimentación debe mantenerse en el mismo estado que quedó tras la 
ejecución de las obras. 

Si se observan defectos, fisuras, ruidos, deberán ponerse en conocimiento del personal 
técnico adecuado. 

 
Reparación y sustitución del sellado de juntas. 
En las revisiones periódicas de mantenimiento de la estructura, deberá dictaminarse si 

se precisa un estudio más detallado del estado de la cimentación. 
 

Las revisiones periódicas serán cada 5 años. 

4.1.3.2  
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4.1.3.3 CUBIERTA 
 

CUBIERTA PLANA TRANSITABLE Y NO TRANSITABLE 
 

MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 

Se inspeccionará después de un periodo de fuertes lluvias, nieve o vientos poco 
frecuentes la aparición de humedades en el interior del edificio o en el exterior para evitar que se 
obstruya el desagüe. Así mismo, se comprobará la ausencia de roturas o desprendimientos de 
los elementos de remate de los bordes y encuentros. 

Cada año se realizará un mantenimiento adecuado, visitas periódicas de inspección y 
mantenimiento de la cubierta al menos una vez, realizando como mínimo las operaciones 
siguientes: 

3. Eliminación de cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
4. Retirada periódica de los sedimentos que puedan formarse en la cubierta por retenciones 

ocasionales de agua. 
5. Eliminación de la nieve que obstruya los huecos de ventilación de la cubierta. 
6. Conservación en buen estado de los elementos de albañilería relacionados con el sistema 

de estanqueidad, tales como aleros, petos, etc. 
7. Mantenimiento de la protección de la cubierta en las condiciones iniciales. 
8. En las cubiertas sin protección pesada, comprobación de la fijación de la 

impermeabilización al soporte y reparación de los defectos observados. 
 
En caso de ser observado alguno de los síntomas señalados anteriormente, se avisará a 

un técnico competente, que dictaminará las reparaciones que deban efectuarse. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

La reparación de la impermeabilización deberá realizarse por personal especializado, 
que deberá ir provisto de calzado de suela blanda, procurando no utilizar en el mantenimiento 
materiales que puedan producir corrosiones, tanto en la protección de la impermeabilización 
como en los elementos de sujeción, soporte, canalones y bajantes. 

La circulación de las máquinas estará limitada a lo estrictamente necesario y deberá 
respetar los límites de carga impuestos por la documentación técnica. 

Cada 3 años, comprobación del estado de conservación de la protección. 
 
El personal especializado encargado del mantenimiento se anclará a las barandillas del 

ático o al cerramiento de la cubierta de equipos. 
 

 
CANALÓN VISTO 

 
MANTENIMIENTO 

 Comprobaciones periódicas, siempre que llueva, nieve o haya fuertes vientos, 
analizando los siguientes aspectos: 

9. Aparición de humedades o manchas de oxido en el interior del edificio o en el exterior. 
10. Si hay desplazamientos de  los canalones, roturas,  desprendimientos 

deformación de canalones, desprendimientos de grapas de sujeción de canalones, 
aparición de vegetación, acumulación de hojas, líquenes, musgo o depósitos de 
polvo y hollín, existencia de nidos de aves. 

11. Si la unión entre canalón y la bajante es correcta. 
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 SI SE OBSERVAN ANOMALÍAS SE PROCEDERÁ A SU REPARACIÓN INMEDIATA. 
 (todos los trabajos de mantenimiento deberán realizarse por personal cualificado): 
 CADA OTOÑO Y PRIMAVERA: LIMPIEZA: 
 - de canalones, rebosaderos, protecciones de bajantes (cazoletas), rebosaderos y 

demás elementos de desagüe, y comprobado su funcionamiento. 
 - eliminación de cualquier tipo de vegetación y de materiales acumulados  por el 

viento. 
 CADA DOS AÑOS  INSPECCIÓN VISUAL: 
 - Inspección de anclajes y fijaciones, juntas y remares,  reparándolos si es necesario. 
 CADA CINCO AÑOS:  
 - Se realizará una prueba de estanqueidad. 
 

El personal especializado encargado del mantenimiento se anclará a las barandillas del 
ático o al cerramiento de la cubierta de equipos. 

4.1.3.4  

4.1.3.5 ESTRUCTURAS 
 

PILARES METÁLICOS 
MANTENIMIENTO 

Inspección ocular por la posible aparición de fisuras en forjados y tabiques, así como 
humedades que puedan deteriorar la estructura metálica. 

 
Reparación o sustitución de elementos estructurales deteriorados o en mal estado. 

Protección con antioxidantes y esmaltes o similares de las vigas, viguetas y soportes que 
forman la estructura. 

En las revisiones periódicas de mantenimiento de la estructura, deberá dictaminarse si 
se precisa un estudio más detallado. 

 
En caso de aparición de humedades o fisuras se acudirá a personal cualificado. 
Cuando los elementos estructurales sean exteriores, o en general no lleven protección 

de albañilería, cada 5 años se eliminará la pintura existente y se dará una nueva capa por 
personal cualificado. 

Se realizará una inspección del conjunto estructural por personal cualificado cada 5 
años. 

 
 
FORJADOS LOSA HORMIGÓN ARMADO O CHAPA COLABORANTE  

 
MANTENIMIENTO 

Inspección ocular: 
En caso de ser observada en los techos la aparición de fisuras o grietas deberá 

avisarse al Técnico competente (Arquitecto o Arquitecto Técnico) quien dictaminará su 
importancia y, si es el caso, las medidas a llevar a cabo. Debe tenerse en cuenta que la 
aparición de lesiones en otros elementos no estructurales (fisuras en muros o tabiques, 
descuadre de puertas o ventanas) puede ser indicativo de un incorrecto funcionamiento de la 
estructura. 

La aparición de manchas de óxido es síntoma de corrosión de las armaduras. Deberá 
avisarse a un Técnico competente. 

 
En general la reparación de pequeñas erosiones, desconchones, humedades no 

persistentes, etc. 
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Toda manipulación de mayor entidad de estos elementos requiere conocimientos 
técnicos por lo que no deberán llevarse a cabo sin la supervisión de un Técnico competente. 

 
Periódicamente (por el usuario): Inspecciones oculares antes citadas. 
Cada 5 años: 
- Análisis de las fisuras o grietas, detectándose su origen y analizando su evolución 

(Técnico competente). 
- Análisis de deformaciones (flechas), comprobando que no superan las admisibles 

(Técnico competente) 
 

 
VIGAS DE ACERO 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección ocular por la posible aparición de fisuras en forjados y tabiques, así como 
humedades que puedan deteriorar la estructura metálica. 

 
Reparación o sustitución de elementos estructurales deteriorados o en mal estado. 

Protección con antioxidantes y esmaltes o similares de las vigas, viguetas y soportes que 
forman la estructura. 

En las revisiones periódicas de mantenimiento de la estructura, deberá dictaminarse si 
se precisa un estudio más detallado. 

 
En caso de aparición de humedades o fisuras se acudirá a personal cualificado. 
Cuando los elementos estructurales sean exteriores, o en general no lleven protección 

de albañilería, cada 5 años se eliminará la pintura existente y se dará una nueva capa por 
personal cualificado. 

Se realizará una inspección del conjunto estructural por personal cualificado cada 5 
años. 

 
 
CARGADEROS METÁLICOS 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Se repararán o sustituirán los elementos metálicos deteriorados o en mal estado y se 

protegerán con antioxidantes y esmaltes. 
 
Cada tres años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, 

se observará el estado de conservación de la protección contra la corrosión y el fuego de los 
dinteles y cargaderos vistos y se procederá al repintado o reparación si fuera necesario. En todo 
caso, las actividades de mantenimiento se ajustarán a los plazos de garantía declarados por los 
fabricantes (pinturas, etc). Para volver a pintar la viga, bastará limpiar las manchas si el 
recubrimiento está en buen estado. En el caso de existir ampollas, desconchados, agrietamiento 
o cualquier otro tipo de defecto, como paso previo a la pintura, se eliminarán las partes sueltas 
con cepillo de alambre, se aplicará una composición decapante, se lijará y se lavará. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Reparación o sustitución de elementos metálicos deteriorados o en mal estado. 
Protección de los cargaderos y dinteles metálicos con antioxidantes y esmaltes o 

similares. 
Cada diez años se realizará una inspección o antes si fuera apreciada alguna anomalía, 

debiendo dictaminarse si se precisa una inspección más detallada. 
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4.1.3.6 FACHADAS 
 
ELEMENTOS PREFABRICADOS HORMIGÓN 
 

MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: 
Inspección visual para detectar: 
Posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como desplomes u otras 

deformaciones. 
Erosión anormal o excesiva de paños o piezas aisladas, desconchados o descamaciones. 
Erosión anormal o pérdida del mortero de las juntas, aparición de humedades y 

manchas diversas. 
Cada 10 años: 
Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas de ventilación de 

la cámara. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación del estado de relleno de juntas, rellenándose en caso necesario. 
Cada 5 años: 
Limpieza mediante aire a presión o sistema contrastado por técnico cualificado. No 

utilizar agua a presión o vaporizada. 
 
 
FACHADA DE PANEL METÁLICO SANDWICH CON AISLAMIENTO 
 

MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: 
Inspección visual para detectar: 
Posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como desplomes u otras 

deformaciones. 
Erosión anormal o pérdida de estanqueidad de las juntas, aparición de humedades y 

manchas diversas. 
Cada 10 años: 
Comprobación del estado de limpieza de las piezas o de las aberturas de ventilación de 

la cámara. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación del estado de relleno del sellado de  juntas, rellenándose en caso 

necesario. 
Cada 5 años: 
Limpieza mediante aire a presión o sistema contrastado por técnico cualificado. No 

utilizar agua a presión o vaporizada. 
 

FACHADA DE CHAPA METÁLICA 
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MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 5 años: 
Inspección visual para detectar: 
Posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como desplomes u otras 

deformaciones. 
Erosión anormal o pérdida de estanqueidad de las juntas, aparición de humedades y 

manchas diversas. 
Cada 10 años: 
Comprobación del estado de limpieza de las piezas o de las aberturas de ventilación de 

la cámara. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada año: 
Comprobación del estado de relleno del sellado de  juntas, rellenándose en caso 

necesario. 
Cada 5 años: 
Limpieza mediante aire a presión o sistema contrastado por técnico cualificado. No 

utilizar agua a presión o vaporizada. 
 
 

ACRISTALAMIENTO CON VIDRIO LAMINADO 
 
MANTENIMIENTO 

Inspección para detectar:  
La rotura de los  vidrios y el deterioro anormal de las masillas o perfiles extrusionados, 

o su pérdida de estanqueidad.  
El envejecimiento o cambio de color de las láminas intercaladas de butiral de polivinilo.  
Limpieza, de la suciedad debida a la contaminación y el polvo, normalmente mediante 

un ligero lavado con agua y productos de limpieza tradicionales no abrasivos ni alcalinos. 
Cuando los vidrios llevan tratamiento con capas, como los PLANITHERM  o COOL-LITE, 
deberá secarse la superficie, una vez aclarada, mediante un paño limpio y suave para evitar 
rayaduras. 

 
Reparación: reposición de los acristalamientos rotos con otros idénticos así como del 

material de sellado, previa limpieza cuidadosa del soporte para eliminar todo resto de vidrio.  
Reposición de las masillas elásticas, masillas en bandas preformadas autoadhesivas o 

perfiles extrusionados elásticos, en caso de pérdida de estanquidad. 
 
Cada tres años: 
 Inspección.  
Cada año o cuando se requiera: 
 Limpieza. 
Cuando se requiera: 
 Reparación. 

 
 
ACRISTALAMIENTO CON VIDRIO DOBLE 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección para detectar:  
La rotura de los  vidrios y el deterioro anormal de las masillas o perfiles extrusionados, 

o su pérdida de estanqueidad.  
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Limpieza, de la suciedad debida a la contaminación y el polvo, normalmente mediante 
un ligero lavado con agua y productos de limpieza tradicionales no abrasivos ni alcalinos. 
Cuando los vidrios llevan tratamiento con capas, como los PLANITHERM  o COOL-LITE, 
deberá secarse la superficie, una vez aclarada, mediante un paño limpio y suave para evitar 
rayaduras. 

 
Reparación: reposición de los acristalamientos rotos con otros idénticos así como del 

material de sellado, previa limpieza cuidadosa del soporte para eliminar todo resto de vidrio.  
Reposición de las masillas elásticas, masillas en bandas preformadas autoadhesivas o 

perfiles extrusionados elásticos, en caso de pérdida de estanquidad. 
 
Cada tres años: 
Inspección.  
Cada año o cuando se requiera: 
Limpieza. 
Cuando se requiera: 
Reparación. 
 
 
BARANDILLAS METÁLICAS 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección visual general, comprobando su fijación al soporte, si el anclaje es por 
soldadura. Si fuese mediante atornillado, se revisara anualmente. Se observará la posible 
aparición de manchas de óxido en la fábrica procedentes de los anclajes. 

Limpieza: eliminando el polvo con un trapo seco o ligeramente humedecido, o con un 
paño húmedo o con agua y jabón neutro. Se evitarán ácidos, lejías o productos abrasivos. 

Conservación: mediante repintado, en caso de barandillas de acero pintado y climas 
secos. O cada 3 años con clima húmedo y 2 años si el clima o ambiente es muy agresivo. 

 
Reparación: de las barandillas de aluminio anodizado que presenten rayado mediante 

pulverizadores o pinceles especiales de venta en el mercado. 
En caso de detectar posible corrosión de los anclajes, deberán descubrirse y 

protegerse adecuadamente, sellando convenientemente los empotramientos a la fábrica. 
 
Cada dos/tres años: 
 Inspección. 
Cada año: 
 Limpieza. 
Cada dos/tres años: 
 Repintado. 
Cuando se requiera: 
 Reparación. 
 
 
CARPINTERÍA EXTERIOR DE MADERA 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Periódicamente, se limpiará la suciedad y residuos de polución con un trapo húmedo y 

se engrasarán los herrajes. 
Cada dos años:  

12. Repasar la protección en carpinterías vistas. 
13. Comprobar las tolerancias de cierres en elementos móviles. 
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14. Repasar su protección evitando el barniz y empleando acabados de poro abierto que 
no produzcan descascarillamientos en exteriores. 

 
Cada cinco años:  

15. Comprobar la estanqueidad. 
16. Comprobar la sujeción de vidrios. 
17. Comprobar los mecanismos. 
18. Repasar la pintura. 
19. Repasar su protección evitando el barniz y empleando acabados de poro abierto que 

no produzcan descascarillamientos en interiores. 
 
Cada diez años se renovarán los acabados lacados de las puertas, el tratamiento contra 

los insectos y los hongos de las maderas de los marcos y puertas de madera. 
Inspección periódica del funcionamiento:  

20. Ante la aparición de síntomas de degradación superficial del protector, proceder a la 
limpieza general con un detergente desengrasante adecuado y un elemento abrasivo 
suave. 

21. Concentrar la limpieza de las partes más afectadas, como los vierteaguas. 
22. Una vez limpia y seca y retirados los residuos removidos, aplicar una mano del 

protector elegido (consultar a un especialista las marcas con garantía en el mercado). Esta 
aplicación debe hacerse extendiendo suavemente el producto y evitando la acumulación y 
sobrecargas. 

23. Cuando se requiera una limpieza con profundidad, es muy importante conocer el tipo 
de protección utilizado en cada elemento de madera. 

24. En función de que sea barniz, cera o aceite, se utilizará un champú o producto químico 
similar recomendado por un especialista. 

25. La carpintería pintada o barnizada puede lavarse con productos de droguería 
adecuados a cada caso. 

26. Es muy importante evitar el depósito de polvo o suciedad sobre la protección aplicada 
(especialmente en las zonas horizontales). 

27. La familia de productos conocida como "Lasures" no requiere lijado con profundidad 
ni decapado, de forma que se puede aplicar una mano sobre otra, asegurando únicamente 
su adherencia con una limpieza adecuada. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada seis meses se comprobará el funcionamiento de cierres automáticos, retenedores 

magnéticos, mecanismos inclinados, motores hidráulicos, etc. 
Engrase de los herrajes anualmente. 
Cada tres meses, reparación de los defectos por mala estanqueidad, mal 

funcionamiento o roturas. 
Sellado de juntas cada cinco años. 

Inspección del anclaje de los marcos cada diez años. 
 
No se acumulará material o personal sobre falso techo de ático. 
 
 
VOLADIZOS 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO/PERSONAL CUALIFICADO 
Cada año, o antes si fuera apreciable alguna anomalía, se realizará una revisión de los 

voladizos, inspeccionando la posible aparición de fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de 
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lesión. Para la inspección se deberán adoptar las medidas de seguridad pertinentes. 
 
Inspección periódica para detectar:  

28. La posible aparición y desarrollo de deformaciones apreciables. 
29. Problemas en el recubrimiento metálico del voladizo, especialmente en los anclajes y 

elementos de cuelgue. 
 
Limpieza según la naturaleza del material y el grado de suciedad debida a la 

contaminación y al polvo. Normalmente, se realiza mediante cepillado con agua y detergente 
neutro, evitando los productos y procedimientos abrasivos, los ácidos y cáusticos y los 
disolventes orgánicos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

Reparación: sustitución de elementos dañados, recibiéndolas y efectuando el rejuntado 
según las especificaciones de un técnico. 

 
 

VIERTEAGUAS 
 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año, o antes si fuera apreciable alguna anomalía, se realizará una revisión de los 

vierteaguas, inspeccionando la posible aparición de fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de 
lesión. 

 
Inspección periódica para detectar:  

30. La posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras, así como la erosión anormal o 
excesiva y los desconchados de los vierteaguas de materiales pétreos. 

31. La oxidación o corrosión de los vierteaguas metálicos, o la pérdida o deterioro de los 
tratamientos anticorrosivos o protectores, como esmaltes o lacados de las chapas. 

32. La erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado, en el caso de vierteaguas de 
piezas. 

33. La deformación o pérdida de planeidad de la superficie de la albardilla, 
concentrándose el vertido del agua en ciertos puntos. 

 
Limpieza según el tipo de material, pétreo o metálico, y el grado de suciedad debida a la 

contaminación y al polvo. Normalmente, se realiza mediante cepillado con agua y detergente 
neutro, evitando los productos y procedimientos abrasivos, los ácidos y cáusticos y los 
disolventes orgánicos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Reparación: sustitución de las piezas, recibiéndolas con mortero de cemento y 

rejuntado con lechada de cemento blanco, procurando seguir las especificaciones de un técnico. 
En el caso de chapas metálicas, sustituyéndolas o reponiendo los tratamientos protectores, en 
su caso. 

 
 
ZÓCALOS 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año, o antes si fuera apreciable alguna anomalía, se realizará una revisión de los 
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zócalos, inspeccionando la posible aparición de fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de 
lesión. 

Inspección periódica para detectar:  
34. La posible aparición y desarrollo de grietas y fisuras en los zócalos. 
35. La erosión anormal o pérdida de la pasta de rejuntado. 

 
Limpieza según el tipo de material y el grado de suciedad debida a la contaminación y al 

polvo. Normalmente, se realiza mediante cepillado con agua y detergente neutro, evitando los 
productos y procedimientos abrasivos, los ácidos y cáusticos y los disolventes orgánicos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Reparación: sustitución de las piezas, recibiéndolas con mortero de cemento y 

rejuntado con lechada de cemento blanco, procurando seguir las especificaciones de un técnico. 
 

4.1.3.7 INSTALACIONES 
 
En general, el mantenimiento de los distintos equipos se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante incluidas en el apartado de fichas de materiales; el 
mantenimiento lo realizará personal cualificado. 

 
 
CONDUCTOS DE AIRE Y ACCESORIOS 

 
MANTENIMIENTO 

El usuario prácticamente no tiene que intervenir en el normal funcionamiento de esta 
parte de la instalación. Al usuario le corresponde en todo caso la inspección visual de aquellas 
partes vistas y la posible detección de anomalías como roturas, pérdida del aislamiento, 
desprendimientos, etc., con el fin de dar aviso a la empresa mantenedora. 

 Puede asimismo realizar labores de limpieza exterior cuando los conductos sean 
vistos. 

 
La revisión de los conductos y la subsanación de cualquier desperfecto que se haya 

producido debe correr exclusivamente a cargo del personal especializado. 
 
Por parte del usuario, se puede fijar una limpieza exterior mensual para conductos y 

accesorios vistos. 
 
Por parte del personal cualificado es obligatoria la revisión del estado del aislamiento 

térmico, de la estanqueidad de la red y los ventiladores una vez al año. La limpieza de plenum 
y conductos debería realizarse como máximo cada 2 años. 

 
 

SISTEMA PARTIDO PARA INSTALACIONES INDIVIDUALES. 
 
MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 
 
Cada 6 meses: 
Preferiblemente antes de la temporada de utilización: 
Inspección visual de aquellas partes vistas y la posible detección de anomalías como 

fugas, condensaciones, corrosiones o pérdida del aislamiento, con el fin de dar aviso a la 
empresa mantenedora. 
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Limpieza exterior de los equipos de producción sin productos abrasivos ni disolventes 
de los materiales plásticos de su carcasa. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 
Cada mes: 
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: 
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos 

frigoríficos. 
Revisión y limpieza de filtros de aire. 
 
Cada 6 meses: 
Revisión de unidades terminales de distribución de aire, una al inicio de la temporada y 

otra a la mitad del periodo de uso, para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW. 
 
Cada año: 
Para instalaciones de potencia térmica nominal <= 70 kW: 
Limpieza de los evaporadores y condensadores. 
Comprobación de la estanqueidad y niveles de refrigerante y aceite en equipos 

frigoríficos. 
Revisión y limpieza de filtros de aire. 
Revisión de unidades terminales de distribución de aire. 
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire. 
Para instalaciones de potencia térmica nominal > 70 kW: 
Limpieza de los evaporadores y condensadores. 
Comprobación de estanqueidad de circuitos de tuberías. 
Revisión y limpieza de unidades de impulsión y retorno de aire. 

 
 
REJILLAS Y DIFUSORES 

 
MANTENIMIENTO 

El usuario prácticamente no tiene que intervenir en el normal funcionamiento de estos 
elementos de la instalación. Al usuario le corresponde en todo caso la inspección visual por si 
detecta algún comportamiento anormal para dar aviso a la empresa mantenedora. 

Puede asimismo realizar labores de limpieza exterior que estén a su alcance. 
 
La revisión y ajuste de todas las unidades terminales de distribución de aire, tonto 

interiores como exteriores. 
La subsanación de cualquier desperfecto que se haya producido en estos elementos 

debe correr exclusivamente a cargo del personal especializado. 
 
Por parte del usuario, se puede fijar con carácter general una limpieza exterior mensual 

para rejillas y difusores, sin modificar las orientaciones ni las regulaciones de caudal. 
 

Por parte del personal cualificado es obligatoria la revisión y limpieza completa de las 
unidades de distribución y retorno de aire al menos una vez al año. 

En la revisión se incluiría el reajuste de compuertas de caudales y de la dirección de 
conos y lamas. 

La misma obligatoriedad debe extenderse a las posibles rejillas de exterior, sean para 
renovaciones de aire, o sean para refrigerar al condensador, incluidas las mallas antipájaros y 
antimosquitos. 

 
 
UNIDADES AUTONOMAS CON CONDUCTOS 
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MANTENIMIENTO 

Al usuario le corresponde la inspección visual del conjunto, así como la vigilancia de 
consumos y de la correcta prestación térmica del sistema. 

Puede igualmente realizar labores de limpieza y adecentamiento exteriores sin 
productos abrasivos ni disolventes concentrados. 

 
Para equipos de una potencia menor o igual a 100 kW. se debe seguir las instrucciones 

que fija el fabricante del producto. 
 
Por parte del usuario, siempre de acuerdo con las instrucciones del fabricante, se 

pueden realizar trabajos de limpieza de partes accesibles con una periodicidad mensual. 
 

Por el personal cualificado habrá que hacer una revisión general cada 2 años que 
incluya la limpieza de los evaporadores y condensadores, y los aislamientos térmicos. 

 
GRIFERÍAS 

 
MANTENIMIENTO 

Después de cada uso debe enjuagarse y secarse la grifería y los rociadores para evitar 
la aparición de manchas. La limpieza se realizará exclusivamente con detergente líquido, sin 
utilizar ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. En caso de aparición de 
manchas limpiar con un descalcificador recomendado por el fabricante. 

Hay que limpiar el filtro del aireador o el rociador cuando se aprecien una merma 
sensible del caudal no achacable a la bajada de presión de la red. Esta limpieza se puede 
hacer con un simple cepillo de uñas y agua para retirar los depósitos de partículas retenidas. 

 
Cambio de discos cerámicos o de prensas de caucho cuando no se pueda impedir el 

goteo con el cierre normal. 
 

 - Cada 6 meses: descalcificar los aireadores introduciendo el bloque interior en un 
descalcificador reconocido o, en su defecto, introducirlo en vinagre durante al menos una hora 
procurando no afectar a la grifería. 

 - No se debe prolongar innecesariamente la acción del descalcificador ya que su 
actividad puede atacar al metal del aireador y a su acabado. 

 
El fabricante de la grifería debe exhibir la documentación con las garantías que ofrezca 

con sus productos y que deberá adjuntarse a esta ficha. 
 
 
SANITARIO DE PORCELANA VITRIFICADA 

 
MANTENIMIENTO 

Aunque la porcelana vitrificada resiste muy bien agentes químicos agresivos (p.ej. 
salfumán o aguafuerte), se procurará no utilizarlos para evitar dañar los desagües y la red de 
saneamiento, siendo preferible la limpieza con detergente líquido neutro y cepillos, sin utilizar 
ningún tipo de estropajo ni cualquier otro tejido abrasivo. Secarlos después de su uso. 

 
Cambio juntas de los desagües cuando se aprecie su deterioro. 
 
 - Cada 3 meses: limpiar la cisterna del inodoro. 
 - Cada 6 meses: comprobación visual del estado de las juntas de los desagües. 
 - Revisar el estado de los mecanismos de los inodoros y comprobar que éstos no 

gotean. 
 - Cada 5 años: rejuntar las bases de los sanitarios, especialmente de los inodoros. 
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El fabricante del sanitario debe exhibir la documentación con las garantías que ofrezca 

con sus productos y sus recomendaciones de uso que deberán adjuntarse a esta ficha. 
 

 
CONTADORES Y BATERÍAS DE CONTADORES 

 
MANTENIMIENTO 

Cerrar las llaves de corte si se detecta alguna anomalía en su funcionamiento o alguna 
fuga o desperfecto. 

Se puede comprobar desde el interior de la vivienda o local la lectura correcta del 
consumo de agua. 

 
 - Verificación del funcionamiento correcto y limpieza de los dispositivos que el contador 

incorpore: filtros y válvulas antirretorno. 
 - Sustitución de los elementos en mal estado. 
 - Comprobación del estado de la batería de contadores. 
 
Cada dos años: limpieza del contador, especialmente de los filtros (por la Compañía 

Suministradora). 
Limpieza de la batería de contadores. 
 
El fabricante de los contadores debe exhibir la documentación con las garantías que 

ofrezca y mantenimiento concreto de sus productos, y que deberá adjuntarse a esta ficha. 
 
 

GRUPO DE PRESIÓN: BOMBA Y TANQUE DE PRESIÓN 
 
MANTENIMIENTO 

Inspección de posibles fugas en algún punto de la instalación, existencia de ruidos 
anómalos en motor o tanque de presión, ausencia de movimiento en los niveles de presión en 
manómetros, falta de presión en puntos de consumo: contactar con técnicos cualificados. 

 
Seguirá las instrucciones del fabricante para la lubricación del motor, tipo de aceite, 

recambio de juntas, etc. 
Procederá al reglaje y control de los componentes del grupo de presión. 
 
 - Cada 3 meses: revisión de mandos eléctricos, tubos, control de consumo y 

calentamiento del motor. 
 - Cada 6 meses: revisión de apertura de llaves y válvulas, no permitiendo que se 

bloqueen. 
 - Limpieza de la válvula de aspiración. 
 - Desmontaje y limpieza de la válvula de retención y filtros, si los hubiera. 
 - Revisión del tanque de presión y el estado inyectores o membrana, si los posee. 
 - Cada año: limpieza de la electrobomba y el regulador. 
 - Se observará si existen corrosiones y/o fugas, y se regulará el presostato. 
 
Los fabricantes de los equipos deben exhibir la documentación con las garantías que 

ofrezca con sus productos y entretenimiento de los mismos, que deberán adjuntarse a esta 
ficha. Se incluirán esquemas de funcionamiento de la instalación. 

 
 
TUBERIAS DE AGUA Y ACCESORIOS 

 
MANTENIMIENTO 
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El usuario prácticamente no tiene que intervenir en el normal funcionamiento de esta 
parte de la instalación. Al usuario le corresponde en todo caso la inspección visual de aquellas 
partes vistas y la posible detección de anomalías como fugas, condensaciones, corrosiones, 
pérdida del aislamiento, etc., con el fin de dar aviso a la empresa mantenedora. 

Puede asimismo realizar labores de limpieza exterior cuando las tuberías sean vistas. 
 
La revisión de las tuberías y sus accesorios, y la posterior subsanación de cualquier 

desperfecto que se haya producido debe correr exclusivamente a cargo del personal 
especializado. 

 
Por parte del usuario, se puede fijar una limpieza exterior mensual para conductos y 

accesorios vistos. 
 
Por parte del personal cualificado son obligatorias al menos las siguientes acciones: 
Cada mes: comprobación de los niveles de agua. 
Cada año: comprobación de la estanqueidad de los circuitos de distribución. 
Cada dos años: comprobación de la estanqueidad de las válvulas; revisión y limpieza 

de filtros; comprobación de la integridad de las coquillas aislantes y realización de posibles 
reparaciones 

BAJANTES DE AGUAS RESIDUALES 
 
MANTENIMIENTO 

Puesto que estas redes no quedan al alcance del usuario, en general, únicamente 
vigilará por la ausencia de defectos en las mismas. 

 
Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de 

fugas en las bajantes, así como de la modificación de las mismas en caso de ser necesario, 
previa consulta con un Técnico Competente. 

 
Cada 6 meses: comprobación visual del estado de las juntas y de la no aparición de 

problemas. 
Cada 10 años: se procederá a su limpieza y a la reparación de los desperfectos que 

puedan observarse. 
 
La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación. 

 
 
COLECTORES SUSPENDIDOS 

 
MANTENIMIENTO 

Se vigilará la aparición de fugas o defectos en los colectores cuando éstos sean vistos. 
En caso de encontrarse ocultos, avisar a un técnico en caso de aparición de fugas. 

 
Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de 

fugas en colectores, así como de la modificación de los mismos en caso de ser necesario, 
previa consulta con un Técnico Competente. 

 
Cada seis meses: inspección de juntas y registros de colectores suspendidos y tensado 

de sus anclajes en caso de haberse aflojado. 
Cada año: comprobación visual del estado de las juntas y la posible existencia de 

manchas que denoten una fuga oculta. 
Revisión del estado de los soportes de cuelgue de las conducciones. 
Cada 10 años: se procederá a su limpieza y a la reparación de los desperfectos que 

puedan observarse. 
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La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación. 
 
 

BAJANTES DE AGUAS PLUVIALES 
 
MANTENIMIENTO 

Puesto que estas redes no quedan al alcance del usuario, en general, únicamente 
vigilará por la ausencia de defectos en las mismas. 

 
Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de 

fugas en las bajantes, así como de la modificación de las mismas en caso de ser necesario, 
previa consulta con un Técnico Competente. 

 
Cada 6 meses: comprobación visual del estado de las juntas y de la no aparición de 

problemas. 
Cada 10 años: se procederá a su limpieza y a la reparación de los desperfectos que 

puedan observarse. 
 
La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación. 
 

 
TUBERÍAS E INSTALACIONES COMPLETAS 

 
MANTENIMIENTO 

 - Comprobación de que no existen fugas de agua en ningún punto de la red. 
 - Realizar el mantenimiento que le compete por los elementos concretos instalados en 

locales y vivienda. 
 
Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones en caso de existencia de 

fugas en las canalizaciones o en las juntas, así como de la limpieza, revisión y modificación de 
las mismas en caso de ser necesario. 

 
 - Cada 2 años: se efectuará una revisión completa de la instalación, reparando todas 

aquellas tuberías, accesorios y equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente. 
 - Cada 4 años: se efectuará una prueba de estanqueidad y funcionamiento. 
 
La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación, 

con sus características y trazado. Cualquier modificación posterior deberá quedar reflejada en 
nuevos planos. 

 
 
CIRCUITOS INTERIORES (LINEAS ELECTRICAS) 

 
MANTENIMIENTO 

Su papel debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones. Cualquier 
defecto o anomalía debe ser causa de llamada al instalador competente. 

 
Todos los temas de cableado son exclusivos de la empresa autorizada. 
 
Por el profesional: 
Revisión general de la instalación como máximo cada 10 años. 
Debería comprobarse la rigidez dieléctrica entre los conductores cada 5 años. 
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TOMAS DE CORRIENTE (ENCHUFES) 
 
MANTENIMIENTO 

La única acción permitida es la de su limpieza superficial con una trapo seco. 
Sin embargo a través de la inspección visual puede comprobar su buen estado a través 

del buen contacto con las espigas de las clavijas que soporte, y de la ausencia de posibles 
fogueados de sus alvéolos. 

 
Cualquier operación de sustitución o reparación parcial de cualquier toma de corriente 

se reserva para instaladores eléctricos. 
 
A falta de un problema concreto que requiera una atención prioritaria, la revisión 

general de los mecanismos por personal cualificado como máximo se realizará cada 10 años, 
coincidiendo con el de la revisión del resto de la instalación. 

 
 
MECANISMOS INTERIORES 

 
MANTENIMIENTO 

La inspección ocular de todo el material para posible detección de anomalías visibles y 
dar aviso al profesional 

Limpieza superficial de los mecanismos, siempre con bayetas secas y preferiblemente 
con desconexión previa de la corriente eléctrica. 

 
Todo trabajo que implique manipulación de los elementos materiales del mecanismo, 

como sustitución de las teclas, los marcos, las lámparas de los visores, el cuerpo del 
mecanismo, o revisión de sus contactos y conexiones, etc. 

 
Por el Usuario: 
Limpieza mensual exterior del mecanismo. 
 
Por el profesional: 
Revisión general de los mecanismos como máximo cada 10 años. 

 
 
CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN (CGD) 

 
MANTENIMIENTO 

Cuando salta algún interruptor automático hay que intentar localizar la causa que lo 
produjo antes de proceder a su rearme. Si se originó a causa de la conexión de algún aparato 
en malas condiciones, lo que hay que hacer es desenchufarlo. Si a pesar de la desconexión el 
mecanismo no se deja rearmar, o bien si el problema está motivado por cualquier otra causa 
compleja hay que pasar aviso al profesional cualificado.  

La detección ocular de irregularidades en la integridad del cuadro debe ser motivo de 
similar llamada. 

La limpieza exterior del cuadro y sus mecanismos solo se puede realizar con una 
bayeta seca. 

 
Los interruptores diferenciales tienen un mantenimiento a cargo del usuario según se 

especifica en su ficha concreta. 
 
Salvo las operaciones descritas para el usuario, le corresponde al personal cualificado 

la revisión rutinaria del cuadro y de sus componentes, y por supuesto la reparación de 
cualquier desperfecto. 
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El personal cualificado debe realizar la revisión general cada 2 años. En ella al menos 

se comprobará el estado del cuadro, los mecanismos alojados y las conexiones. El 
mantenimiento específico de cada mecanismo sería según lo plasmado es sus fichas 
correspondientes. 

 
 
INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTENCIA (ICP) 

 
MANTENIMIENTO 

Cuando se ha producido un disparo o desconexión automática por exceso de potencia 
conectada, hay que actuar de la siguiente manera: 

 - Se debe desconectar aquel o aquellos receptores eléctricos que produjeron el exceso 
de potencia. 

 - Hay que dejar pasar algunos segundos antes de intentar una nueva conexión ya que 
su respuesta térmica al exceso impide el rearme inmediato del ICP hasta que se haya disipado 
su calor interno.  

 
Cuando el ICP no se deje rearmar indefinidamente o cuando, a la vista de la potencia 

contratada, la desconexión se produzca con menor potencia que aquella, debería contactarse 
con la Cía. Eléctrica para que se realice la revisión pertinente. Por supuesto ante cualquier otra 
anomalía la consecuencia debería ser la misma. 

 
La limpieza exterior del ICP y su caja solo puede realizarse con una bayeta seca. 
 
Cualquier manipulación interna debe ser realizada por el personal de la Cía. 
 
Sería deseable que el ICP que es en realidad un interruptor magnetotérmico, sufriera la 

misma revisión, es decir, cada 2 años. 
 

 
INTERRUPTORES DIFERENCIALES 

 
MANTENIMIENTO 

Comprobación del correcto funcionamiento del Interruptor Diferencial del Cuadro 
General de Distribución de la Vivienda o de los Servicios Comunes del Edificio.  

Procedimiento: 
 - Acción manual sobre el pulsador de prueba que incluye el propio Interruptor 

Diferencial. 
 - Desconexión automática del paso de la corriente eléctrica mediante la recuperación 

de la posición de reposo (0) de mando de conexión-desconexión. 
 - Acción manual sobre el mismo mando para colocarlo en su posición de conexión (1) 

para recuperar el suministro eléctrico. 
 

La ausencia de desconexión automática ante la pulsación efectuada indica el fallo del 
mecanismo que debe ser reparado o sustituido por personal cualificado, que es aquel que está 
en posesión del título de instalador electricista autorizado y que pertenezca a una empresa con 
la preceptiva autorización administrativa. Se debe contactar preferiblemente con la empresa 
ejecutora de la instalación y cuya dirección debe figurar en el propio Cuadro General de 
Distribución. 

 
Cada dos meses como máximo el propio usuario debería realizarse la operación de 

comprobación del correcto funcionamiento del Interruptor Diferencial, ya que va en ello la 
integridad de los usuarios de la instalación. 
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Cualquier Interruptor Diferencial fabricado a partir del 1-1-97 debe exhibir el marcado 
CE europeo. 

 
 
INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

 
MANTENIMIENTO 

En instalaciones colectivas: 
Mantener adecentado el armario o recinto de instalaciones de telefonía donde se ubica 

el registro principal sin que pueda albergar otros útiles de la comunidad. Mantener limpios los 
patinilllos o canaladuras previstos para las telecomunicaciones, si existen, sin que se puedan 
utilizar para otros usos diferentes. 

 
En instalaciones colectivas e individuales: 
Comprobar la buena comunicación con los interlocutores y procurar el buen estado de 

las tomas de señal. Ante cualquier problema de funcionamiento debe dar aviso en primera 
instancia al operador del que depende (Telefónica de España u otra) y descartado el problema 
en la línea con la central o en el punto de terminación de red, solicitar los servicios del personal 
cualificado para la red interior y sus terminales. 

 
Revisión completa de la instalación y reparación de cualquier desperfecto en la misma. 
 
Por el usuario: 
Sin fecha definida y de manera permanente el usuario debe dar aviso al instalador 

competente ante cualquier anomalía en el correcto funcionamiento del servicio. 
 
Por el personal cualificado: 
Una vez al año se debería hacer una revisión general de la instalación con las 

reparaciones pertinentes, tanto las redes comunes que dependen de la operadora de telefonía, 
como la red interior por parte de una empresa autorizada. 

 
Cada año: 
Revisión del equipo de cabecera de red de distribución interior, comprobando y 

ajustando la sintonía de los receptores de satélite, midiendo y ajustando el nivel de señal a la 
salida del equipo de cabecera y midiendo la señal en las tomas del usuario. 

Comprobación de la buena recepción de las emisoras y canales disponibles. 
Conservación en buen estado de las tomas de señal. 
Revisión del estado de fijación, aparición de corrosiones o humedades en los registros 

de paso y de toma. 
 
 
ILUMINACIÓN INTERIOR 

 
MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 
 
Cada año: 
Limpieza de las lámparas, preferentemente en seco. 
Limpieza de las luminarias, mediante paño humedecido en agua jabonosa, secándose 

posteriormente con paño de gamuza o similar. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 
Cada 2 años: 
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Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos 
completos y áreas de iluminación, en oficinas. 

 
Cada 3 años: 
Revisión de las luminarias y reposición de las lámparas por grupos de equipos 

completos y áreas de iluminación, en zonas comunes y garajes. 
 
 
LUMINARIAS DE EMERGENCIA 

 
MANTENIMIENTO 

Limpieza exterior de las luminarias con una bayeta seca (o ligeramente húmeda con la 
desconexión previa de la corriente eléctrica). 

Si el fabricante lo prevé por la simplicidad de su diseño, el usuario podría sustituir las 
lámparas cuando éstas fundan o se agoten. 

En cualquier caso toda anomalía en el correcto funcionamiento debe ser objeto de 
llamada al instalador. 

 
La limpieza interior, la posible sustitución de lámparas o de las baterías, o la reparación 

de su circuitería deben ser realizadas por personal cualificado. 
 
Por el Usuario: 
La limpieza puede realizarse una vez cada 6 meses. 
 
Por el profesional: 
La revisión general de la luminaria con las reparaciones y sustituciones a que diera 

lugar, se realizará al menos una vez cada 3 años. 
 

 
LUMINARIAS 

 
MANTENIMIENTO 

La limpieza se realizará con agua jabonosa o disolvente neutro no abrasivo, siempre 
con la desconexión completa del circuito. 

La limpieza de los posibles partes especulares se realizará con especial cuidado para 
evitar rayones que son irreversibles.  

Igualmente debe prestarse atención a la conexión de la lámpara y posibles elementos 
accesibles del equipo de encendido. 

 
Toda limpieza de las partes interiores protegidas, así como la sustitución de cualquier 

parte del equipo de encendido, incluso del portalámparas si fuera necesario, serán realizados 
por el personal cualificado. 

 
Por el usuario: 
Limpieza de luminaria dependerá de la suciedad del ambiente, no obstante al menos 

cada una cada 6 meses. 
 
Por el personal cualificado: 
Aunque dependerá del ambiente en el que esté instalada, la revisión global de la 

luminaria y sobre todo de su equipo de encendido se realizarán al menos una vez cada 2 años. 
 
 
PUESTA  A TIERRA. 
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MANTENIMIENTO 
El punto de puesta a tierra y su arqueta deben estar libres de obstáculos que impidan 

su accesibilidad. Ante una sequedad extraordinaria del terreno y siempre que la medición de la 
resistencia de tierra lo demande, debería realizarse un humedecimiento periódico de la red de 
tomas de tierra bajo la supervisión de personal cualificado. 

 
Debe medirse la resistencia de tierra con un medidor de tierra, también llamado 

telurómetro. La medida debe ser realizada por personal cualificado, que es aquel que está en 
posesión del título de instalador electricista autorizado y que pertenezca a una empresa con la 
preceptiva autorización administrativa. Se debe contactar preferiblemente con la empresa 
ejecutora de la instalación y cuya dirección debe figurar en el propio Cuadro General de 
Distribución. 

 
La operación de la medida de la resistencia de tierra debe realizarse por personal 

cualificado una vez al año, en los meses de verano para que coincida con la época más seca. 
De esta manera se garantiza que en el resto del año la medición será mayor. 

Si el terreno fuera especialmente agresivo a los electrodos, habría que examinarlos al 
menos cada dos años mediante su inspección visual. Inspección de corrosiones que con el 
mismo plazo deberías extenderse a todas las partes visibles de la red. 

 
 
PARARRAYOS 

 
MANTENIMIENTO 

El usuario en estos casos se debe limitar, dentro de sus escasas posibilidades, a la 
detección visual de aquellos aspectos que evidencian anomalías como corrosiones, 
desprendimientos, cortes, etc. de los elementos visibles del conjunto. La consecuencia de 
estos hechos será la llamada al instalador autorizado. 

 
Todas las operaciones sobre el sistema, tanto las puramente eléctricas como las 

complementarias de albañilería serán realizadas por el personal especializado. 
Entre las primeras destacamos: el estado de las tomas de tierra y la comprobación de 

la resistencia de tierra; la continuidad eléctrica entre el pararrayos y la toma de tierra; el estado 
de la punta captadora y sus posibles elementos asociados; y el estado de los aisladores de la 
línea de bajada entre otros. 

Entre las segundas habría que mencionar el estado de todas las sujeciones, tanto del 
propio pararrayos como de los aisladores de la bajante y los posibles tubos exteriores. También 
del estado de sus elementos impermeabilizantes si los hubiere. 

 
Una vez al año en los meses de verano, es preceptivo que el instalador autorizado, 

compruebe que la resistencia de tierra que no supere los 10 ohmios. El incumplimiento de este 
dato requeriría acciones concretas para modificar o ampliar las tomas de tierra. 

 
Cada cuatro años se debería realizar una inspección general del sistema con especial 

atención a las corrosiones y conexiones imperfectas que aumenten la resistencia del conjunto. 
Esta misma operación sería improrrogable después de que el pararrayos haya recibido una 
descarga. 

 
 
SUMIDERO SIFÓNICO 

 
MANTENIMIENTO 

Se limpiarán las calderetas de los sumideros. 
Se vigilará la aparición de fugas o defectos en los sumideros y realizará periódicamente 

su cebado con agua. 
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Un especialista se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de fugas o 

deterioro del sumidero, así como de la modificación de los mismos en caso de ser necesario, 
previa consulta con un Técnico Competente. 

 
Cada año: revisión y limpieza de la caldereta, con reparación de los desperfectos que 

puedan observarse. 
 
La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación. 
 
 
EXTINTORES DE INCENDIO 

 
MANTENIMIENTO 

Según el reglamento de instalaciones de protección contra incendios son de obligado 
cumplimiento que todas las operaciones descritas a continuación. 

 
Cada 3 meses: 
 - Comprobación de la accesibilidad. Señalización, buen estado aparente de 

conservación. 
 - Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones. etc. 
 - Comprobación del peso y presión en su caso. 
 - Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula, 

manguera. etc.). 
 
Cada 1 año: 
 - Comprobación del peso y presión en su caso. 
 - En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión se comprobará el 

buen estado del agente extintor y el peso y aspecto externo del botellín. 
 - Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes 

mecánicas. 
 
Nota: En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles 

de polvo con presión permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan 
observado anomalías que lo justifique. En el caso de apertura del extintor, la empresa 
mantenedora situará en el exterior del mismo un sistema indicativo que acredite que se ha 
realizado la revisión interior del aparato.  Como ejemplo de sistema indicativo de que se ha 
realizado la apertura y revisión interior del extintor, se puede utilizar una etiqueta indeleble, en 
forma de anillo. que se coloca en el cuello de la botella antes del cierro del extintor y que no 
pueda ser retirada sin que se produzca la destrucción o deterioro de la misma. 

 
Cada 5 años: 
A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se retimbrará el extintor 

de acuerdo con la ITC-MIE AP.5 del Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de 
incendios («Boletín Oficial del Estado» Número 149. de 23 de junio de 1982). 

 
 
TERMOSTATO AMBIENTE PROGRAMABLE O DE CONTACTO 

 
MANTENIMIENTO 

 - Comprobación del nivel de confort. 
 - Comprobación funcionamiento (arranque y parada de la caldera en modo 

calefacción) 
 - Sustitución. 
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 Usuario:  
 - Cada mes comprobación de los indicadores programados por el servicio de 

mantenimiento. 
 - Adecuación horaria en los termostatos programables. 
 
 Profesional: Operaciones de mantenimiento según el manual de la casa fabricante con 

periodicidad mensual. 
 
 
ASCENSOR 

 
MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 
 
Cada 6 meses: 
Comprobación de: 
El cumplimiento de las instrucciones de la empresa conservadora. 
El buen funcionamiento del ascensor. 
El correcto funcionamiento de las puertas. 
La nivelación del camarín en todas las plantas. 
Bajando a pie, se comprobará en todas las plantas que las puertas semiautomáticas no 

se pueden abrir sin que esté el camarín parado en esa planta. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
 
Cada mes: 
Limpieza del foso del recinto del ascensor. 
Comprobación del funcionamiento de la instalación de alumbrado del recinto del 

ascensor, reparándose los defectos encontrados. 
Comprobación del funcionamiento del teléfono interior. 
Limpieza del cuarto de máquinas evitando que caiga suciedad al recinto. 
 
Cada 6 meses: 
Revisión y subsanación de los problemas que surjan en los ascensores eléctricos, al 

menos en los siguientes elementos: 
Puertas de acceso y su enclavamiento. 
Cable de tracción y sus amarres. 
Grupo tractor y mecanismo de freno. 
Paracaídas y limitador de velocidad. 
Topes elásticos y amortiguadores. 
Alarma y parada de emergencia. 
Cabina y su acceso. 
Contrapeso. 
Circuitos eléctricos de seguridad, señalización y maniobras que afectan a la seguridad. 
Hueco del ascensor. 
Revisión y subsanación de los problemas que surjan en los ascensores hidraúlicos, al 

menos en los siguientes elementos: 
Puertas de acceso y su enclavamiento. 
Cable de tracción, si lo hubiera, y sus amarres. 
Grupo tractor. 
Topes elásticos y amortiguadores. 
Alarma y parada de emergencia. 
Cabina y su acceso. 
Circuitos eléctricos de seguridad, señalización y maniobras que afectan a la seguridad. 
Hueco del ascensor. 
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Cada 6 años: 
Inspección y comprobación de la instalación completa. 

4.1.3.8  

4.1.3.9 PARTICIONES 
 
CARPINTERÍA INTERIOR RESISTENTE AL FUEGO (EI) 

 
MANTENIMIENTO 

Comprobación: del correcto funcionamiento de los mecanismos de cierre y de 
maniobra. En caso necesario, se engrasarán con aceite ligero, o se desmontarán por técnico 
competente para su correcto mantenimiento. 

Inspección: para detectar pérdida de estanqueidad de los perfiles; roturas; deterioro o 
desprendimiento de la pintura, en su caso. Se repintarán cuando sea necesario para recuperar 
la apariencia y evitar la oxidación o corrosión de los perfiles, acudiendo en su caso a un 
profesional cualificado si se detecta un deterioro anormal del revestimiento o si se quiere un 
tratamiento más eficaz o realizado en condiciones de total idoneidad. 

Limpieza, de la suciedad debida a la contaminación y el polvo, mediante un paño 
humedecido. En carpinterías de acero inoxidable, con agua y jabón o detergente no clorado en 
líquido o polvo, usando una esponja, trapo o cepillo suave, y aclarando con abundante agua.  
En caso de manchas aisladas pueden añadirse a la solución jabonosa polvos de limpieza o un 
poco de amoníaco. En cualquier caso debe evitarse el empleo de abrasivos, disolventes, 
acetona, alcohol u otros productos susceptibles de atacar la carpintería. 

 
Reparación: de los elementos de cierre y sujeción. En caso de rotura o pérdida de 

estanqueidad de perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o procederse a la 
sustitución de los elementos afectados. 

 
Todos los años: 
Comprobación. 
Cada tres años: 
Limpieza. 
Cada tres años: 
Inspección. 
Cada cinco años o cuando se requiera: 
Repintado (en su caso). 
Cuando se requiera: 
Reparación. 

 
 
PUERTAS INTERIORES DE MADERA 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección periódica del funcionamiento 
Para la limpieza  diaria se deberá utilizar procedimiento simples y elementos auxiliares 

adecuados al objeto a limpiar: paño, plumero, aspirador, mopa con el objetivo de limpiar el 
polvo depositado. 

Cuando se requiera una limpieza en profundidad, es muy importante conocer el tipo de 
protección utilizado en cada elemento de madera. 

En función de que sea barniz, cera o aceite, se utilizará un champú o producto químico 
similar recomendado por su especialista. 
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La carpintería pintada o barnizada puede lavarse con productos de droguería 
adecuados a cada caso. 

Con los múltiples productos de abrillantado existentes en el mercado, debe actuarse 
con mucha precaución, acudir a centros especializados, seleccionar marcas de garantía y 
siempre antes de su aplicación general, realizar una prueba en un rincón poco visible de la 
compatibilidad del producto adquirido sobre la superficie a tratar. 

 
Sustitución y reposición de elementos de cuelgue y mecanismos de cierre. 
 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación no será superior a 5 años, 

comprobando la estanqueidad, la sujeción del vidrio, en su caso, y un repaso de los 
mecanismos de cierre y apertura. 

Los herrajes con elementos de rozamiento deberán engrasarse cada 2 años con aceite 
de máquina de coser. 

Deberán barnizarse o pintarse las puertas al menos cada 5 años. 
 
 
TABIQUES Y TRASDOSADOS PREFABRICADOS DE PLACAS DE 

CARTÓN-YESO CON ESTRUCTURA DE PERFILES DE ACERO 
 
MANTENIMIENTO 

 - Vigilar la aparición de fisuras, grietas, desplomes o cualquier otra anomalía. 
 - Limpieza según el tipo de acabado. 
 
 (Todos los trabajos de mantenimiento deberán realizarse por personal cualificado). 
 CADA DIEZ AÑOS: 
 - Inspección visual. 

 
presión de los tensores, si se notan movimientos en la mampara, 
 - pintar, si fuera necesario. 
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TABIQUERIA INTERIOR DE LADRILLO 
 
MANTENIMIENTO 

Cada diez años en locales habitados, cada año en locales e inhabitados, o antes si 
fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una revisión de la tabiquería, inspeccionando la 
posible aparición de fisuras desplomes o cualquier otro tipo de  lesión. 

 
En caso de ser observado  alguno de estos síntomas será estudiado por técnico 

competente que dictaminará su importancia y en su caso las reparaciones que deban  
efectuarse. 

Cuando se pretenda realizar alguna redistribución de la tabiquería se deberá consultar 
a un Técnico, por si pudiera afectar a elementos estructurales. 

 
 
 
BARANDILLAS Y PASAMANOS 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Inspección visual general, comprobando su fijación al soporte, observando la posible 

aparición de manchas de óxido en la fábrica, procedentes de los anclajes:  
36. Cada año, si es atornillado. 
37. Cada dos años, si es por soldadura. 

 
Limpieza, eliminando el polvo con un trapo seco o ligeramente humedecido, con un 

paño húmedo o con agua y jabón neutro. Se evitarán ácidos, lejías o productos abrasivos. 
Conservación mediante la renovación periódica de la pintura, como mínimo:  

38. Cada dos años, en climas muy agresivos. 
39. Cada tres años, en climas húmedos. 
40. Cada cinco años, en climas secos. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
La reparación de las barandillas de aluminio anodizado que presenten rayado se llevará 

a cabo por profesional cualificado mediante pulverizadores o pinceles especiales. Cuando se 
detecte posible corrosión de los anclajes, deberán descubrirse y protegerse adecuadamente, 
sellando los empotramientos a la fábrica. 
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PUERTAS EI-30 
 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Inspección periódica del funcionamiento:  

41. Cada año se revisarán y engrasarán los herrajes de cierre y seguridad y cada 6 meses, 
los herrajes de colgar. 

42. Cada 3 años se repasará la protección de las carpinterías pintadas en exteriores y cada 
5 años, en carpinterías interiores. 

43. Cada 5 años, o antes si se apreciara falta de estanqueidad, roturas o mal 
funcionamiento, se inspeccionará la carpintería. 

 
Cuando se detecte alguna de estas anomalías, se recurrirá a personal especializado. 
Periódicamente, se limpiará la suciedad y residuos de polución con un trapo húmedo. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

En caso de rotura o pérdida de estanqueidad de perfiles, deberán reintegrarse las 
condiciones iniciales o procederse a la sustitución de los elementos afectados. 

 
 
AISLAMIENTO TRASDÓS DE FACHADA 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Se seguirán las instrucciones específicas indicadas por el fabricante. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

Se seguirán las instrucciones específicas indicadas por el fabricante, debiendo ser 
sustituidos por otros del mismo tipo en caso de rotura o falta de eficacia. 

 
 
MAMPARAS DE BAÑO 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada año se procederá al engrase y limpieza de los elementos de rozamiento y se 

apretarán los tornillos de fijación de los pernios al perfil básico vertical, si la mampara lleva 
módulo practicable. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada cinco años, como máximo, se comprobará y ajustará la presión de los tensores, así 

como la inmovilidad del empanelado. En caso de pérdida de presión o deterioro del perfil 
continuo, se sustituirá éste. 

Se comprobará la estanqueidad de paneles y perfiles en juntas, y si fuera necesario se 
repararán con masilla y silicona. 

 

4.1.3.10  
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4.1.3.11 REVESTIMIENTOS 
 

GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS EN PARTICIONES 
 
MANTENIMIENTO 

Inspección para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamiento, 
abombamiento, exfoliación, desconchados, etc. y para comprobar el estado del revestimiento, 
si lo hubiere.  

Debe prestarse especial atención a los guardavivos que protegen las aristas verticales. 
Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se levantará la superficie 

afectada y se estudiará por técnico competente que dictaminará su importancia y, en su caso, 
las reparaciones que deban efectuarse. 

 
Comprobación cada año de los siguientes procesos patológicos: Erosión mecánica, 

erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades 
accidentales. 

Reparación: se utilizarán materiales análogos a los del revestimiento original.  
Se aprovechará para revisar el estado de los guardavivos sustituyéndolos si fuese 

necesario. 
Las zonas deterioradas deberán picarse y repararse con la aplicación de un yeso 

nuevo. 
 

 
REVESTIMIENTO CON PIEZAS CERÁMICAS 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección: para detectar en las piezas cerámicas anomalías o desperfectos, como 
roturas, pérdida de plaquetas, manchas diversas, etc.   

La limpieza ordinaria se realizará con bayeta húmeda, con agua jabonosa y 
detergentes no agresivos. 

La limpieza en cocinas debe realizarse frecuentemente con detergentes amoniacados o 
con bioalcohol. 

Para eliminar restos de cemento debe utilizarse un producto específico  o una solución 
de un vaso de vinagre en un cubo de agua. 

Las colas, lacas y pinturas se eliminan con un poco de gasolina o alcohol en baja 
concentración. 

 
Comprobación cada 2 años de los siguientes procesos patológicos: Erosión mecánica, 

erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades 
accidentales. 

Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se estudiará por técnico 
competente que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban 
efectuarse. En caso de desprendimiento de piezas, se comprobará, en su caso, el estado del 
soporte de mortero. 

Inspección: del estado de las juntas entre piezas y el de las de dilatación, comprobando 
su estanqueidad al agua, y reponiendo cuando sea necesario los correspondientes sellados. 

Limpieza: que puede realizarse con agua a presión que no dañe las juntas. En el caso 
de fachadas muy expuestas, puede ser suficiente el lavado natural por el agua de lluvia. 

Reparación: sustitución de las plaquetas rotas o deterioradas, y del mortero de soporte, 
en su caso. 

Las piezas desprendidas se repondrán inmediatamente. 
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REVESTIMIENTO CON PINTURA PLÁSTICA 
 
MANTENIMIENTO 

- Inspección para detectar anomalías o desperfectos, como desconchados, ampollas, 
cuarteamiento, eflorescencias, amarilleo, etc. 

- Limpieza: se efectuará con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa. 
 
- Repintado: cuando se requiera, con el mismo tipo de pintura. 
- Reposición, según el tipo de pintura y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo 

se dejará el soporte preparado adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se aplicará 
sobre el revestimiento una disolución espesa de cola vegetal, hasta conseguir su 
ablandamiento, rascándose a continuación con espátula. 

 
Tanto el repintado como la reposición del revestimiento se harán con materiales de 

suficiente calidad y aplicando un número de manos adecuados a las características del 
producto, y al grado de exposición y agresividad del clima. 

 
 - Cada tres años: 
 Inspección. 
 - Cada tres/cinco años: 
 Limpieza. 
 - Cada cinco años: 
 Repintado. 
 - Cada siete/quince años: 
 Reposición. 
 
 
TECHOS CONTINUO DE CARTÓN YESO 

 
MANTENIMIENTO 

Inspección para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamiento, 
abombamiento,  etc. y para comprobar el estado de la pintura, si la hubiere.  

Debe prestarse especial atención a las juntas perimetrales o de dilatación. 
Cuando se aprecie alguna anomalía se estudiará por técnico competente que 

dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
 
Comprobación cada año de los siguientes procesos patológicos: Erosión mecánica, 

erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades 
accidentales. 

Reparación: se utilizarán materiales análogos a los del revestimiento original.  
Las zonas deterioradas deberán picarse y repararse con la aplicación de nuevas 

planchas. 
Se aprovechará para revisar el estado del soporte por si la lesión fuese consecuencia 

de su estado o de las instalaciones situadas sobre el techo. 
Cuando se proceda al repintado, este se hará con  pinturas poco densas. 

 
 
PAVIMENTOS CERAMICOS 

 
MANTENIMIENTO 

La limpieza ordinaria se realizará con bayeta húmeda, con agua jabonosa o 
detergentes no agresivos. La limpieza de cocinas realícela a menudo y con detergentes 
amoniacados o con bioalcohol. 

El propietario dispondrá de una reserva equivalente al 1% del material colocado para 
posibles reposiciones. 



 

SUBDIRECCIÓN GENERAL de 
ARQUITECTURA y CONSERVACIÓN del 

PATRIMONIO 
DIRECCIÓN GENERAL de PATRIMONIO. 

 

 
 

 

Para eliminar restos de cemento, utilice un producto específico, también pude utilizar 
una disolución de un vaso de vinagre en un cubo de agua. 

Las colas, lacas o pinturas se `pueden limpiar con goma de borrar, o bien con gasolina. 
La tinta o rotulador con quitamanchas o con lejía. 
 
La sustitución de piezas rotas o deterioradas. 
 
Cada 5 años o antes si fuera apreciada una anomalía, se realizará una inspección del 

pavimento observando si aparecen en algunas zonas baldosas rotas, agrietadas o 
desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los materiales y 
formas indicadas para su colocación. 

En aquellos pavimentos colocados con junta ancha, se procurará mantener en buen 
estado dichas juntas, y en caso de deterioro será preciso su reposición con el material 
adecuado. 

Cada 5 años se reconstruirán juntas. 
 
 
 
PINTURAS AL ESMALTE 

 
MANTENIMIENTO 

Pinturas al esmalte: su limpieza se realizará con esponjas o trapos humedecidos con 
agua jabonosa suavemente sin dañar la pintura. 

 
Si anteriormente a este periodo de reposición se apreciasen anomalías o desperfectos 

en el revestimiento, se efectuará su reparación según los siguientes criterios procedimientos: 
Mecánicos: lijado, acuchillado, soplado con arena o granallado. 
Quemado con llama de candileja, lamparilla o soplete. 
Mediante solución de sosa cáustica aplicada sobre el revestimiento de manera que 

produzca un ablandamiento de éste. 
Mediante disolventes especiales que consiguen un ablandamiento y desprendimiento 

del revestimiento sin atacar o alterar el soporte. 
En cualquiera de los procedimientos utilizados, se rascarán  posteriormente con 

espátula de manera que no quede alterada la naturaleza del soporte. antes de la nueva 
aplicación se dejará el soporte preparado como indica la especificación correspondiente. 

 
Esmalte: Requiere limpieza y un repintado cada 3 años, con material compatible, y 

decapado y nueva pintura cada 5 años. 
 

 
ENFOSCADOS 

 
MANTENIMIENTO 
Inspección para detectar anomalías o desperfectos, como agrietamiento, 

abombamiento, exfoliación, desconchados, etc. y para comprobar el estado del revestimiento, si 
lo hubiere.   

Cuando se aprecie alguna anomalía no imputable al uso, se levantará la superficie 
afectada y se estudiará por técnico competente que dictaminará su importancia y, en su caso, las 
reparaciones que deban efectuarse.  

En caso de revestirse el enfoscado con pintura, ésta deberá ser compatible con la cal o el 
cemento del mortero. 

Comprobación cada 2 años de los siguientes procesos patológicos: Erosión mecánica, 
erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades 
accidentales.  
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Limpieza: con agua a baja presión.  
Reparación: se utilizarán materiales análogos a los del revestimiento original. Se 

aprovechará para revisar el estado de las franjas que contienen tela metálica, levantando las que 
estén deterioradas. 

 
LACADO DE MADERA 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos 

revestimientos para detectar desperfectos como desconchados, ampollas, cuarteamiento, 
eflorescencias, etc., vendrá en función del tipo de soporte, así como de su situación de 
exposición y no será superior al tiempo que a continuación se expresa:  

44. Cada año se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre madera en 
exteriores y cada tres años en interiores. 

45. Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o 
desperfectos en el revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de 
reposición. 

 
Las superficies de madera pintadas con lacas se limpiarán con esponjas o trapos 

humedecidos con agua jabonosa. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo se dejará el 

soporte preparado adecuadamente. Se aplicará sobre el revestimiento una mano del propio 
disolvente que indica la especificación correspondiente del fabricante, practicando después de 
su ablandamiento un rascado a espátula sin alterar el soporte. 

 
Antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como se 

indique en la especificación técnica del fabricante. 
 

 
BARNIZADO DE MADERA 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos 

revestimientos para detectar desperfectos como desconchados, ampollas, cuarteamiento, 
eflorescencias, etc., vendrá en función del tipo de soporte, así como de su situación de 
exposición y no será superior al tiempo que a continuación se expresa: 

Cada año se revisará el estado de conservación de los revestimientos sobre madera en 
exteriores y cada tres años en interiores. 

Si anteriormente a estos periodos de reposición marcados se aprecian anomalías o 
desperfectos en el revestimiento, se efectuará su reparación según los criterios de reposición. 

Las superficies de madera pintadas con barnices se limpiarán con esponjas o trapos 
humedecidos con agua jabonosa. 

 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Reposición, según el clima y grado de exposición. Antes de llevarla a cabo se dejará el 

soporte preparado adecuadamente. Para eliminar la pintura existente se podrá recurrir a 
cualquiera de los siguientes procedimientos:  

46. Mecánicos: lijado, acuchillado, soplado con arena o granallado. 
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47. Quemado con llama: de candileja, lamparilla o soplete. 
48. Ataque químico: solución de sosa cáustica hasta ablandar el revestimiento; 

decapantes o disolventes especiales que produzcan el ablandamiento y desprendimiento 
del revestimiento sin afectar al soporte. 

49. Decapantes técnicos: aplicación sobre el revestimiento de disolventes especiales 
hasta conseguir un ablandamiento y desprendimiento del mismo sin alterar o atacar el 
soporte. 

 
En cualquiera de los procedimientos utilizados, se rascarán posteriormente con espátula 

de manera que no quede alterada la naturaleza del soporte. 
Antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como se 

indique en la especificación técnica del fabricante. 
 

 
TRATAMIENTO HIDROFUGANTE PAVIMENTOS 

 
MANTENIMIENTO 
POR EL USUARIO 
Cada 3 años: 
Comprobación de la posible aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y 

manchas. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 años: 
Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores 

mecánicos. 
 

 
TRATAMIENTO ANTIGRAFITTI 

 
MANTENIMIENTO 
. POR EL USUARIO 
Cada 3 años: 
Comprobación de la posible aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y 

manchas. 
 
POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada 3 años: 
Reposición, rascando el revestimiento con cepillos de púas, rasquetas o lijadores 

mecánicos. 

4.1.3.12  

4.1.3.13 COCINAS 
 

ELECTRODOMÉSTICOS 
 
MANTENIMIENTO 

Según especificaciones de fabricante. 
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FREGADEROS Y LAVADEROS 
 
MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
Comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
 
Cada 5 años: 
Rejuntado de las bases de los mismos. 
 
MUEBLES 

 
MANTENIMIENTO 
 

POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión de los muebles de cocina, inspeccionando la posible aparición de fisuras, 

desplomes o cualquier otro tipo de lesión. 
 
 
ENCIMERA 
 

MANTENIMIENTO 
 
POR EL USUARIO 
Cada año: 
Revisión de las encimeras, inspeccionando la posible aparición de fisuras y grietas, 

erosión anormal o excesiva, desplomes o la pérdida de la pasta de rejuntado. 
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4.2  
PLAN DE 

 
MANTENIMIENTO 
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4.2.1 PLAN DE MANTENIMIENTO 

Hoja de Control Anual para el Año …… 

 

CUBIERTA PLANA TRANSITABLE Y NO TRANSITABLE  

Limpieza de sumideros, canalones, limas, cazoletas, rebosaderos y demás 
elementos de desagüe, revisión de los remates de borde, piezas de sujeción y sellados. nual 

CANALÓN VISTO 

Limpieza de canalones, rebosaderos, protecciones de bajantes (cazoletas), 
rebosaderos y demás elementos de desagüe, y comprobado su funcionamiento emest

ral 

FACHADAS 

FACHADAS ELEMENTOS PREFABRICADOS HORMIGÓN 

Comprobación del estado de relleno de las juntas y remates; rellenar y sellar en 
caso necesario nual 

Comprobación de anclajes y aplomado piezas. Comprobar que no haya 
contacto entre piezas. nual 

FACHADAS PANEL METÁLICO SANDWICH 

Comprobación juntas y remates, rellenar y sellar en caso necesario. 
Comprobación de anclajes y aplomado piezas. Controlar piezas deformadas por 
accidentes.  

nual 

nual 

FACHADAS CHAPA METÁLICA 

Comprobación juntas y remates, rellenar y sellar en caso necesario. 
Comprobación de anclajes y aplomado piezas. Controlar piezas deformadas por  
accidentes.  

Limpieza exterior. 
nual 

ACRISTALAMIENTO CON VIDRIO DOBLE 

Limpieza exterior e interior 
Comprobación y repaso juntas goma nual 

nual 

BARANDILLAS METÁLICAS 

Limpieza 
nual 

CARPINTERÍA EXTERIOR DE MADERA 
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Limpieza exterior e interior 
emest

ral 
Engrase de los elementos de giro 

emest
ral 

Engrase de los herrajes 
nual 

Revisión del estado del motor, mecanismos, cierre automático 
emest

ral 

VOLADIZOS 

Inspección visual 
nual 

VIERTEAGUAS 

Inspección visual 
nual 

ZÓCALOS 

Inspección visual 
nual 

INSTALACIONES 
En general, el mantenimiento de los distintos equipos se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante incluidas en el apartado de fichas de materiales; el 
mantenimiento lo realizará personal cualificado. 

CONDUCTOS DE AIRE Y ACCESORIOS 

Revisión del estado del aislamiento térmico, de la estanquidad de la red y los 
ventiladores nual 

Limpieza exterior de conductos y accesorios vistos. 
ensual 

SISTEMA PARTIDO PARA INSTALACIONES INDIVIDUALES. 

Limpieza exterior y de filtros. 
ensual 

REJILLAS Y DIFUSORES 

Revisión y limpieza completa de las unidades de distribución y retorno de aire. 
nual 

Limpieza exterior. 
ensual 

UNIDADES AUTONOMAS CON CONDUCTOS. 

Limpieza de partes accesibles. 
ensual 

Revisar la instalación 
nual 

GRIFERÍAS 
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Descalcificar los aireadores. 
emest

ral 

SANITARIO DE PORCELANA VITRIFICADA 

Limpieza cisterna; comprobación juntas de desagües; revisar mecanismos y 
comprobar que no goteen emest

ral 

CONTADORES Y BATERÍA DE CONTADORES 

Limpieza y verificación funcionamiento; sustitución elementos deteriorados 
emest

ral 

GRUPO DE PRESIÓN: BOMBA Y TANQUE DE PRESIÓN 

Revisión de mandos eléctricos, tubos, control de consumo y calentamiento del 
motor. 

  
rimest

ral 
Revisión de apertura de llaves y válvulas, no permitiendo que se bloqueen. 
 - Limpieza de la válvula de aspiración. 
 - Desmontaje y limpieza de la válvula de retención y filtros, si los hubiera. 
 - Revisión del tanque de presión y el estado inyectores o membrana, si los 

posee. 
  

emest
ral 

Limpieza de la electrobomba y el regulador. 
nual 

TUBERIAS DE AGUA Y ACCESORIOS 

Limpieza exterior mensual para conductos y accesorios vistos. 
emest

ral 
Comprobación de la estanquidad de los circuitos de distribución. 

nual 

BAJANTES DE AGUAS RESIDUALES 

Comprobación visual del estado de las juntas y de la no aparición de problemas. 
emest

ral 
COLECTORES SUSPENDIDOS 

Comprobación visual del estado de las juntas y la posible existencia de 
manchas que denoten una fuga oculta. 

 Revisión del estado de los soportes de cuelgue de las conducciones. 
 

nual 

Inspección de juntas y registros de colectores suspendidos y tensado de sus 
anclajes en caso de haberse aflojado. emest

ral 

TOMAS DE CORRIENTE (ENCHUFES) 

Limpieza superficial 
nual 

MECANISMOS INTERIORES 
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Limpieza superficial 
nual 

INTERRUPTORES DIFERENCIALES 

Comprobación del correcto funcionamiento 
rimest

ral 

INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

Revisión general de la instalación con las reparaciones pertinentes. 
nual 

Comprobación en la sintonía de los canales de satélite cuando esté instalado un 
sistema de receptores individuales en las comunidades. emest

ral 
Revisión general: niveles de señal a la salida del equipo de cabecera y en las 

tomas de usuario correspondientes. nual 

ILUMINACIÓN INTERIOR (LÁMPARAS) 

Limpieza, preferiblemente en seco 
ensual 

LUMINARIAS DE EMERGENCIA 

Limpieza de la luminaria. 
emest

ral 

LUMINARIAS 

Limpieza de luminaria. 
emest

ral 

PUESTA  A TIERRA 

Medida de la resistencia de tierra 
nual 

PARARRAYOS 

Inspección general del sistema con especial atención a las corrosiones y 
conexiones imperfectas que aumenten la resistencia del conjunto. nual 

Comprobar que la resistencia de tierra que no supere los 10 ohmios. 
nual 

SUMIDERO SIFÓNICO 

Revisión y limpieza de la caldereta, con reparación de los desperfectos. 
nual 

EXTINTORES DE INCENDIO 

Comprobación del peso y presión en su caso. Inspección ocular del estado de la 
manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas. nual 

Comprobación de la accesibilidad. señalización, buen estado aparente de 
conservación. rimest

ral 
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TERMOSTATO AMBIENTE PROGRAMABLE O DE CONTACTO 

Comprobación de los indicadores programados por el servicio de 
mantenimiento. Adecuación horaria en los termostatos programables. nual 

ASCENSOR  

Revisar y subsanar los problemas que surjan al menos en los siguientes 
elementos: puertas de acceso y su enclavamiento; cable de tracción y sus amarres; 
grupo tractor y mecanismo de freno; paracaídas y limitador de velocidad; topes 
elásticos y amortiguadores; alarma y parada de emergencia; cabina y su acceso; 
contrapeso; circuitos eléctricos de seguridad; señalización y maniobras que afectan a la 
seguridad; hueco del ascensor; cuarto de máquinas y poleas; otros, ETC. 

nual 

Limpieza de cabina y botonera, foso y de cuarto de máquinas. 
ensual 

 

ELEMENTOS INDUSTRIALES 
Aplicar el plan de mantenimiento periódico específico de cada elemento. 

nual 

PARTICIONES 

CARPINTERÍA INTERIOR RESISTENTE AL FUEGO (EI) 

Comprobación mecanismos de cierre y maniobra 
nual 

Inspección y limpieza 
nual 

PUERTAS INTERIORES DE MADERA 

Inspección del funcionamiento y limpieza a fondo 
nual 

TABIQUES Y TRASDOSADOS PREFABRICADOS DE PLACAS DE CARTÓN-YESO 

Inspección visual; limpieza según acabado 
nual 

BARANDILLAS Y PASAMANOS 

Revisión y limpieza 
nual 

PUERTA DE ENTRADA A VIVIENDA ACORAZADA 

Revisión y engrase de herrajes de cierre y  seguridad 
nual 

Revisión y engrase de herrajes de colgar 
emest

ral 

MAMPARAS DE BAÑO 

Revisión y engrase de herrajes de cierre 
nual 
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REVESTIMIENTOS 

GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS EN PARTICIONES 

Inspección para detectar anomalías o desperfectos 
nual 

REVESTIMIENTO CON PIEZAS CERÁMICAS 

Revisión y limpieza  
nual 

Comprobación erosión mecánica y química, grietas, fisuras, humedades, 
manchas nual 

REVESTIMIENTO CON PINTURA PLÁSTICA 

Revisión y limpieza 
nual 

TECHOS CONTINUO DE PLANCHAS DE CARTÓN YESO 

Comprobación  de los siguientes procesos patológicos mecánica, erosión 
química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares y humedades 
accidentales. 

nual 

PAVIMENTOS CERÁMICOS 

Revisión y limpieza 
nual 

PINTURAS AL ESMALTE 

Revisión y limpieza 
nual 

ENFOSCADO 

Inspección para detectar anomalías y desperfectos 
nual 

Comprobación erosión mecánica y química; grietas; fisuras; humedades; etc 
nual 

LACADO DE MADERA 

Revisión del estado de conservación 
nual 

BARNIZADO DE MADERA 

Revisión del estado de conservación 
nual 

COCINAS 

ELECTRODOMÉSTICOS 

Según especificaciones del fabricante 

FREGADEROS Y LAVADEROS 

Comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques 
emest
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ral 

MUEBLES 

Inspección para detectar fisuras, desplomes o cualquier tipo de lesión 
nual 

ENCIMERAS 

Inspección para detectar fisuras y grietas, erosión anormal o excesiva, 
desplomes o la pérdida de la pasta de rejuntado. nual 
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4.2.2 A.3. Registro de operaciones de mantenimiento y de 
reparación 

 
__________________________________________________________________________________

_ 
 
 *  Descripción de la operación: 
 
 
 
 
 *  Empresas y profesionales intervinientes 
 
 
  Nombre: 
 
  NIF: 
 
  Intervención realizada: 
 
 
 
  Garantías específicas emitidas: 
 
 
 
 
 *  Acreditación de la calidad de:   
 
 
  Los materiales: 
 
 
 
  Los procesos constructivos: 
 
 
 
  Las instalaciones: 
 
 
 
 
  Otros elementos o partes de obra: 
 
 
 
 
   * Licencias: 
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__________________________________________________________________________________

__ 
__________________________________________________________________________________

__ 
 
 *  Descripción de la operación: 
 
 
 
 
 *  Empresas y profesionales intervinientes: 
 
 
  Nombre: 
 
  NIF: 
 
  Intervención realizada: 
 
 
  Garantías específicas emitidas: 
 
 
 
 *  Acreditación de la calidad de:  
 
 
  Los materiales: 
 
 
  Los procesos constructivos: 
 
 

 Las instalaciones: 
 
 
  Otros elementos o partes de obra: 
 
 
 
 *  Licencias: 
 
 
__________________________________________________________________________________

__ 
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4.2.3 B. DE CADA UNIDAD DE OCUPACIÓN 
 
B.1. INSTRUCIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO 
  
Para cada unidad de ocupación es de aplicación lo especificado en el apartado A. 
 
B.2. NORMAS E INSTRUCCIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

EDIFICIO 
 
Para cada unidad de ocupación es de aplicación lo especificado en el apartado A. 
 
B.3. REGISTRO DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN PLAN 

DE MANTENIMIENTO 
 

Para cada unidad de ocupación es de aplicación lo especificado en el apartado A. 
 

5  
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ANEXO 15     
 
 
 
 

 NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO O 
EMERGENCIA 
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1 NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO O EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

1.1.1 A. DEL CONJUNTO DEL EDIFICIO 
 
 *  Los usuarios de los edificios deben conocer cual ha de ser su comportamiento si se 

produce una emergencia. El hecho de actuar correctamente con rapidez y eficacia en muchos 
casos puede evitar accidentes y peligros innecesarios. 

 
 *  A continuación se expresan las normas de actuación más recomendables ante la 

aparición de diez diferentes situaciones de emergencia. 
 

1.1.1.1  A.1.- Fugas o rotura de agua 
 
 *  Desconecte la llave de paso de la instalación de fontanería. 
 *  Desconecte la instalación eléctrica. 
 *  Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del 

edificio. 
 

1.1.1.2  A.2.- Fallo del suministro eléctrico 
 
 *  Desconecte el interruptor general del cuadro de zona. 
 *  Se aconseja tener a disposición una linterna siempre en la instalación. 
 *  Avisar del hecho. 
 

1.1.1.3  A.3.- Incendio 
 

*  Evite guardar  materias inflamables o explosivas como gasolina, petardos o 
disolventes. 

*  No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo. 

*  No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, 
cortocircuitos e incendios. 

*  Se debe disponer siempre de extintores en los lugares indicados, adecuado al 
tipo de fuego que se pueda producir. 

*  Se deben desconectar los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso 
de tormenta. 

*  Avise rápidamente a los ocupantes del edificio y telefonee a los bomberos. 

*  Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y 
evitar la existencia de corrientes de aire. Moje y tape las entradas de humo con 
ropa o toallas mojadas. 
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*  Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay 
alguna bombona de gas butano, aléjela de los focos del incendio. 

*  Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no 
regresar a buscarlas en tanto no haya pasado la situación de emergencia. 

*  Si el incendio se ha producido en un piso superior, por regla general se puede 
proceder a la evacuación. 

*  Nunca debe utilizarse el ascensor. 

*  Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del 
edificio, se deben cubrir las rendijas de la puerta con trapos mojados, abrir la 
ventana y dar señales de presencia. 

*  Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la 
mano. Si está caliente, no la abra. 

*  Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas 
bajas hay más oxigeno y menos gases tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, 
contener la respiración en  la medida de lo posible y cerrar los ojos tanto como se 
pueda. 

*  Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse 
hacia abajo, nunca hacia arriba. 

1.1.1.4  A.4.- Vendaval 
 

*  Cierre puertas y ventanas. 

*  Recoja y sujete las persianas. Retire de los lugares expuestos al viento las 
macetas u otros objetos que puedan caer al exterior. 

*  Retire de los lugares expuestos al viento los otros objetos que puedan caer al 
exterior. 

*  Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay  piezas desprendidas 
con peligro de caída. 

1.1.1.5  A.5.- Fugas de gas 
 

*  Sin Fuego 

 *  Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

 *  Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es 
gas natural. 

 *  Abra puertas y ventanas para ventilar rápidamente las dependencias 
afectadas. 

 *  No produzca chispas como consecuencia del encendido de cerillas o 
encendedores. 

 *  No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos. 

 *  Avise a un técnico autorizado a al servicio de urgencias de la compañía 
suministradora. 

 
*  Con Fuego 
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 *  Procure cerrar la llave de paso de la instalación de gas. 

 *  Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un 
extintor adecuado. 

 *  Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior. 

 *  Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio. 

1.1.1.6  A.6.- Inundación 
 

*  Tapone puertas que accedan al exterior. 

*  Ocupe las partes altas del edificio. 

*  Desconecte la instalación eléctrica. 

*  No frene el paso del agua con barreras y parapetos, ya que puede provocar 
daños en la estructura. 

1.1.1.7  A.7.- Explosión 
 

*  Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

*  Desconecte la instalación eléctrica. 

1.1.1.8  A.8 De origen atmosférico 
 

*  Gran nevada 

*  Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas. 

*  No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o 
potasa. 

*  Pliegue o desmonte los toldos. 

*  Pedrisco 

*  Evite que los canalones y los sumideros queden obturados. 

*  Pliegue o desmonte los toldos. 

*  Tormenta 

*  Cierre puertas y ventanas. 

*  Recoja y sujete las persianas. 

*  Pliegue o desmonte los toldos. 

 *  Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 
 




